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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
S ea l  o rden  d isponiendo cese en el despacho o rd in a r io  de 

los asun to s  de este M inis ter io  el D irec to r  g enera l  del 
I n s t i tu to  Geográfico y E stad ís t ico .

O tra  disponiendo se abone á D. José María F e rn án d ez  V a l-  
d e r ram a ,  Profesor n u m e ra r io  del C onservato rio  de M ú 
sica y Declam ación, todo el t iem po  que h a  perm anec ido  
en  excedencia forzosa. 

vMinisterio de Gracia y Justicia:Proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal (continuación), 
Administración central.

C o n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .—Relac ión  de las  
pensiones declaradas  por este Consejo d u ra n te  la  s e g u n 
da q u in ce n a  del mes de J u l io  ú l t im o .

H a c i e n d a . — Ju n ta  clasificadora de las obligaciones procedentes 
de U ltram ar.— Relac ión  n ú m .  72 de los créd itos  clasifica
dos p o r  esta J u n ta .

R ectif icación  á las  relaciones de créd itos pub licadas  en las 
G a c e t a s  que se ind ican .

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—L lam a m ie n to  
de pagos y en t re g a  de los valores que se expresan.

G o b e r n a c i ó n .  — Dirección general de A dm inistración.— Ci
tan d o  á los rep resen tan tes  é in te resados en los beneficios 
de la fundac ión  Pío legado, in s t i tu id a  en. Teruel por F ra y  
José Sán chez  Muñoz.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . -  Subsecretaría.— A rreg lo  escolar de la  
p ro v in c ia  de L o gro ñ o  (continuac ión).

Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico. —  I n s 
t r u c c ió n  y p ro g ram a  de oposiciones á plazas de A u x i l ia r  
del O bservatorio  A s tro n ó m ico  de Madrid.

F o m e n t o .—Ju n ta  Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de M adrid.— A d m isió n  de valores á la  cotización 
oficial.

Administración provincial:
Edictos  de dependencias de H ac ien d a  en av er ig u ac ió n  del 

p a rad e ro  de los in d iv id u o s  que se expresan.
Administración de Hacienda de la provincia de A licante— R ela

ción de los Médicos que se h an  provis to  de pa ten te  p a ra  
el ejercicio de su  profesión d u ra n te  el co rr ien te  año.

Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo. —E x tra v ío  de u n  resguardo  ta lonario .
Intervención de Hacienda de la provincia de Guadalajara .—- 

E x trav ío  de u n  resguardo  de depósito.
Edictos de A ud ienc ias  p rovinciales ,  Juzgados de p r im e ra  

in s tan c ia  y ju r isd icc ió n  de G uerra .
Banco de E sp a ñ a .—Banco de Vizcaya.—Banco de Comercio.
Balances de Saciedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de comercio
C om pañía  A r re n d a ta r ia  de Tabacos.—La Prev iso ra .
Bolsa de M adrid.— Cotización oficial.Observatorio U*sos meteorológicos.
Instituto ventral Meteorológieo.—Observaciones ¡aeteorolÓg!-» cas en E spaña y  en el ex tran je ro .

Parte no oficial.
A nuncios ,  y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R sy Don Alfonso XIII y  la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual heiioúcto disfrutan las demás personas 
de la Aucrusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y   B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que cese V. I. en el despacho ordinario del 
Bíinísterio de Instrucción pública y Bellas Artes, que 
so le encomendó, durante mi ausencia de esta Corte, 
por Real orden de 30 de Julio próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1906. JIMENO
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico,
limo. Sr.: En cumplimiento de la sentenciado la Sala 

de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supre
mo fecha 6 de Junio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
queden anuladas las Reales órdenes de 14 de Marzo y 
20 de Noviembre de 1905, y que, en su virtud, se abone 
á D. José María Fernández de Valderrama, Profesor 
numerario del Conservatorio de Música y Declamación, 
todo el tiempo de excedencia forzosa, ó sea desde 31 de 
Agosto de 1893 hasta 15 de Abril de 1903, para los 
efectos de los ascensos que por razón de quinquenio 
puedan correspondería.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
afectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1906.

JIMENO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

P R O Y E C T O  D E  L E Y
D3ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

(Continuacón.) [(1)
A r t .  1.010. El p rocedim ien to  de que t r a t a n  los a r t ícu los  

s igu ien tes  sólo se ap l ica rá  á los p resun tos  reos ap rehend idos  
en f lagran te  que m erezcan  penas correccionales, cua lqu ie ra  
que  sea el g rado  en que  deban imponerse.

A r t .  1.011. Si el Juez de in s t ru cc ió n  tuv ie re  d u d a  acerca  
de si el delito merece pena correccional,  r e q u e r i rá  la  opinión 
del F isca l  del T r ib u n a l  de part ido  en el m ism o p a r te  de in 
coación, y éste co n tes ta rá  en el acto con la petición que e n 
t ien d a  procedente,  sobre la  que aco rd a rá  el Juez.

A r t .  1.012. En las causas de esta  clase, las com petencias  
que  se p rom u evan  en tre  Jueces ó T r ib una le s  de la ju r i s d ic 
ción o rd in a r ia  se su s ta n c ia rá n  conform e a las disposiciones 
s iguien tes:

Cuando u n  T r ib u n a l  rec lam e el conocim iento  ¿e  u na  causa 
ten iéndo la  ya o tro ,  y h ay a  du d a  acerca  de cuál de ellos es el 
co m peten te ,  si no r e su l ta  acuerdo á la p r im e ra  com unicación 
que con t a l  m o tiv o  se d ir i jan ,  p o n d rán  el hecho  sin dilación 
en conocim iento  del su p er io r  respectivo ,  al te n o r  de lo d is 
puesto  en el a r t .  23, por  medio de exposición razonada, pa ra  
que d icho  super ior ,  oyendo in  voce al Fiscal,  decida en el acto 
lo q ue  es tim e procedente ,  sin u l t e r io r  recu rso .

M ientras  tan to ,  cada T r ib u n a l  co n t in u a rá  los p roced im ien
tos  qu e  hu b ie re  comenzado.

C uando sean los Jueces de in s t ru cc ió n  ios que d i f i é r a n lo -  
b re  la com petencia,  se e s ta rá  á lo dispuesto en el a r t .  25 de 
esta ley.E n  todo caso, los Jueces  in s t ru c to re s  en cuyo pa rt ido  ten 
g a  ramificación*el de li to  ú  o c u rr a n  hechos  jus t ic iab les  por 
consecuencia  del m ism o, i n s t r u i r á n  las  o po r tu nas  d i l igen 
cias, que pasa rán  al que sea com peten te  p a ra  conocer del de
l i to  p r inc ip a l .A r t .  1.013. S iem pre  que se t r a t e  de un  delito flagrante ,  
los func io nar ios  de polic ía ju d ic ia l  lo p o n d rán  en conoci
m ien to  del Juez m un ic ipa l  en los pueblos que no sean cabeza 
de c ircu n sc r ip c ión ,  y tam b ié n  en ésta si el Juez de in s t r u c 
ción se ha l la re  ausen te,  em pleando el medio de com unicación 
m ás  rápido.E n  los dem ás casos lo p o n d rán  d irec tam e n te  en conoci
m ien to  d^l Juez  de in s t ru cc ió n .A r t .  1.014. Las A u to r idades  jud ic ia les  m encionadas  en el 
a r t ícu lo  a n te r io r  fo rm ará n  respec t iv am en te  de oficio las p r i 
m e r a s  dil igencias  del sum ario  siendo el deli to  público, y  á 
req u e r im ien to  de p a r te  leg í t im a  ó de su  rep resen ta n te ,  ó s in  
necesidad de quere l la  n i  de acto de conciliac ión previos,  si
fuere privado . .E l  Juez m unic ipa l ,  en su caso, da ra  in m e d ia ta m en te  cono
c im ien to  del hecho al Juez de in s t ru c c ió n  tan^ pron¡o como 
fuere  posible, s in perjuicio de co n t in u a r  p rac t ican d o  los a c 
tos  m ás  u rg en tes  de investigación , .y e jecu ta rá  p u n tu a lm e n te  
c u a lq u ie r  orden que dicho Juez de in s t ru c c ió n  le e o m u -

T an to  el Ju ez  m un ic ipa l  como el de in s t ru c c ió n  c u m p l i r á n  
adem ás, en su  caso, lo .preceptuado en el a r t .  317 de esta ley.

A r t .  1.015. L as  A u tor idades  ó funcionarios  á quienes por 
es ta  ley co rrespon da  la  in s t rucc ión  de las p r im eras . d i l igen -  
cias, p o d rá n  o rd en ar  que les acompañe, en caso de delito fla
g r a n te  de lesiones, el p r im e r  F acu l ta t iv o  que fuere habido, y

(1) Yéase la Gaceta de apr.

dos donde ios hub iere ,  p a ra  p re s ta r  en su caso los o p o r tu n o s  
auxilios  al ofendido.

Los F ac u l ta t iv o s  requeridos ,  au nque  sólo lo fueren verba l-  
m ente ,  que no se p res ten  á lo expresado en el párrafo  a n t e 
r io r ,  se rán  co rreg idos  d isc ip l in ar iam en te  -i n m ía  m u l ta  de 
50 á 250 pesetas, a no ser que h ub ieren  in c u rr id o  por su des
obediencia en responsab ilidad c r im in a l .

A r t .  1.016. S in  perjuicio de lo d ispuesto  en el a r t .  1.013, 
los funcionar ios  d.e policía jud ic ia l  pod rán  im ped ir ,  en caso 
de f lagran te  delito, que  se ap a r te n  del lu g a r  donde se com e
tió las personas que en él se en cuen tre n .

P od rá n  tam b ién  s e cu e s t ra r  los efectos que  en él h u b ie re  
h a s ta  tan to  l legue la  A u to r id a d  j u d i c i a l  siemf.ve que e x is ta  
peligro de que, no haciéndolo,  p u d ie ran  desaparecer  a lg u nas  
p ruebas  de los hechos  ocurr ido s .

Asim ism o podrán , en este caso, hace r  co m parecer  in m e
d ia tam en te  á las personas ó conducirías  coi; lo.- efectos in d i 
cados en el párrafo  precedente  an te  e-1 Juez m u n ic ip a l  ó in s 
t ru c to r .

A rt .  1.017. P o d rá n  igua lm en te  las A u tor  i-i Ves y ag en tes  
á que se refieren los a r t ícu lo s  que preceden ;-h, .icrir el a u x i 
l io de la fuerza pública, cuando fuere ne-u-s. ••V= para el des
em peño de las funciones que por esa Ley se les en com iendan .

El requ v in ie n te  se h a rá  por escrito ,  si lo permitiese l a u r -  
c ia  del caso, al Jefe local de la fuerza.

A r t .  1.018. Cuando se t r a t e  de causas  que  no sean de la. 
com petencia  del T r ib u na l  m u n ic ip a l  ó de i .Juez de in s t r u c 
ción, las p r im eras  d il igencias  que se form en se en t re g a rá n  
por el Juez  m u n ic ip a l  ó el de in s t ru cc ió n  al M inisterio  fiscal 
ó acusador p a r t i c u la r  en los delitos de acción p r ivad a ,  d e n 
tro  del té rm in o  de tercero  día, contado de-de el en qu e  la  A u 
to r idad  ó agentes  de la policía jud ic ia l  las incoara ,  y el d e te 
nido ó preso, sí le hubiere ,  será puesto á disposición del Jues. 
ó T r ib u n a l  del ju ic io .

E xceptúase  el caso del párrafo  te rce ro  del a r t .  762, pues  
entonces la  en treg a  y rem isión  se verificará in m e d ia ta m e n te  
que ob tenga  la  san idad  el herido .  Lo mismo se p r a c t i c a r a  
cuando ha y a  que esperar  la  realización de o tro suceso-que- 
de tenga necesar iam ente  el curso de la in s t ru cc ió n .

A r t .  1.019. E n  el caso del a r t ícu lo  a n te r io r ,  el M in is te r io  
fiscal, luego que reciba las  p r im e ra s  d i l igenc ia s ,  podrá p re 
ten de r  que el Juez  i n s t r u c to r  las  complete  de l  modo p reven i
do respecto á los demás delitos.Si es tuv ie ren  com pletas ó no fa l ta re  alg u .n a  de importacia* 
req u e r i rá  á uno de los sub a l te rn o s  del Tr;«i jnnal ó á cu a lq u ie r  
ag en te  de la  policía jud ic ia l  pa ra  que c ite  en form a á los t e s 
tigos, peri tos  y al im pu tado , á cuyo efect o e n t re g a rá  la  o p o r 
tu n a  cédula, con señalam ien to  de día. y hora ,  en que deban 
com parecer  an te  el T r ib u na l  del ju ic io , .  E n t re  éste y la  fecha 
de citac ión  deberán m e d ia r  t r e s  d ía s  , o el -na <-r plazo que 
falte, en su  caso, p a ra  la r eu n ió n  d  el Tuni-m-l de p a rt ido ,  
d u ra n te  el que el im p u tad o  p o d rá  p re p a ra r  sus medios de 
defensa, en cuyo caso, por co m par  ceeüeia en ia S ec re ta r ía ,  
e leg irá  u n  defensor ó se le d e s ig a ? rá  de tu rno .  P o d rá  t a m 
bién el im p u tado  a l lan a rse  á la  ca l i f ic ac io n  fiscal, v-entonces 
se p rocederá  á lo que dispone el u um . 6.° d.d a r t .  662.

A r t .  1.020. L a  c i tac ión  de los peritos y testigos p rodu c irá  
todos sus efectos en c u a lq u ie r  fe,urna que .se verifique^ ya  por 
u n  suba l te rno  del Juez ó T r ib u  nal ó ageiUe de la policía,  ya  
d ire c tam en te  em pleando la  vhj, te legráfica ó la telefónica.

A r t .  1.021. E n  lo que  no Estuviese dispuesto por este ca
p ítu lo ,  los Jueces ó T r ib u n a le s  procederán  conform e á las  re* 
glas o rd in a r ia s  de su ju n s / ú c c i ó n .

TITULO IV
D E L  PR O C E D IM IE N T O  P O R  D E L IT O S D E  I N J U R I A  Y  C A L U M N IA  

C O N T R A  P A R T IC U L A R E S
A r t .  1.022. No se a d m i t i r á  q u e re l la  a l g u n a  p o r  es tos  d e 

l i tos  s in  c u m p l i r  los  requ is i to s  p rev e n id os  e n  los a r tS e u -  
I Iqs 280 y 281 de e s ta  ley,i Si la injuria y calumnia se hubieras, inferido por escrito*
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se presentará, siendo posible, el docum ento que la eonteLga.

A rt. 1.023. En este cuso, si se presentare el escrito, reco
nocido éste por la persona legal mente responsable y compro- 
bado si ha existido 6 no la publicidad a que se re6.ero ei res
pective artículo deí Codigo penal, se dará por terminado el 
sumario, previo auto de" procesamiento del querellado, y 
práctica de las demás diligencias expresadas en el art Aiu 
lo 1.030.

A rt. i 024. Si se tratare de injurias ó calumnias ínAridas 
Yer balín ente, presentada la querella, el Juez instructor maiq 
dará convocar á ju icio verbal al querellante, querellado ym 
ios testigos que puedan dar razón do los hechos, se Salan no 
día y  liora para la celebración del ju icio , el cual deberá cele
brarse dentro de los tres días siguientes al de la presentación 
de la querella, anee el Juez instructor á quien corresponda 
su conocim iento.

8 i hubiese causa justa y se hiciese constar por^ certifica- 
-eión del Secretario, podra ampliarse hasta ocho días el ter
mino para iz celebración del ju icio  verbal.

Aria i .025. he las regías establecidas en los dos artículos 
anteriores, se exceptúan las injurnas dirigidas contra funcio
narios públicos sobre hechos concernientes al ejercicio de 
sus cargos, así como también la calumnia, cuando los acusa
dos ín au i : íes ten querer probar antes del ju icio  oral la certe
za de -iqreib: im putación injuriosa ó del hecho crim inal que 
Labhvon im -utado.

En uno y otro caso no podra darse por terminado el^suma
rio lmsfca que el qncid':ante determine con toda precisión y 
claridad los hechos y las circunstancias de la im putación, 
para q ue el q uerellado pueda preparar sus pruebas y snnn- 
lustrarlas en el ju icio oral.

Si no lo hiciera en el plazo que el Juez lo señale, se dará 
por terminado el sumario, teniendo en cuenta su falta u om i
sión para que no perjudique al acusado.

Art. 1.02(3 E: que se querelle por injuria ó calum nia de
berá acompañar copia de la querella, que s entregará al que
rellado al tiempo cío ser citado para el juiCiO.

A rt. 1.027. Se celebrara este er pl d'-a señalado, adoptan
do, en cuan lo sea aplicable, el procedim iento establecido ñor 
e\ art, 838. y e‘i querellante presentará las pruebas de los he
chos que constituyen, la injuria ó calumnia ve re al y que no 
hubiese confesado el querellado.

No se admitirán testigos de referencia en las causas por 
in ju ria  ó calumnia vertidas de palabra.

Art. 1 028. I-a ausencia del querellado no suspenderá la 
celebración ni la resolue: ja  del ju icio , siempre que resub a 
habérsele citado en forma.

Art. LG29. Do cada ju icio se extenderá acta, consignando 
clara y su fárdame-nte lo actuado, la cual se firmará por todos 
Ies concurrentes que supieren.

Art. 1.030. Celebrado el ju icio , el Juez acordará lo que 
cor* res pon Ja. respecto al pr m- 1 ¿.ento del querellado y caso 
afirmativo dispondrá que 1 _ m los antecedentes estadís
tico  penales me la Arm a p ven1 h para los delitos co meced o- 
nales; y heciic, d¿clarará terminado el sumario, procediendo 
com o previese el art. 539 de esta ley.

TITULO V
DEL P F iU 'm iJ im T O  POR DELITO? JO TLETID03 POU MEDIO DE LA  

D l P S S S m  EL (mAEAT0O Ú OXtiO 3ÍEDIO ¡MECÁNICO DA P ü -  
DLIC ACIÓN.

A ri. 1.031. Ir- me i ‘ atara ente que se dé principio á un su- 
nía: iu peí uelitt a o metalo por meo i o de la imprenta «°1 m r- 
bado ú ocru tmC::- m ecá jA o  de p.Ahcam ón, se p u m o  a 
se^atAtar lo ej-.-mpiares c-.ei impreso ó de la estampa donde 
quiera mío se hmmren; también. se secuestrará el mol le de 
ésta.

Ce pro cederá asimismo, inmediatamente, conform e á lo dis
puesto en el título [II no este libro, cuan lo el presen to reo 
fuere sorm-cudmo su -b; gran te cielito, ó. en su de* acto, á ave- 
r i ja  r q.nóu A: r: AA." al autor real d A escrito ó °stampa 
con as; núsn ss huolese cometido el delito.

A: A í .-'-íc. i:-;- a- s-c ó asm;Ojia, se hubiesen -oubLcauc
cu ■ t  p:. . u :s j;c , jf in  cu eí texto Au mismo. Aun en hoja. 
CjjA 'a , í. s j l  jsCmrs üióii pura av eriguar quién haya sido 
el autu¡', al director os educto-es da aquél y al jefe ó regente 
do! en :. 'dcchah:-«to tipográfico en que se haya hecho la im-
TU'r A n os JO.

Pas c, olla ra ja  mará el original de cualquiera de las per
sonas que. lo tengan en su poder, la cual, si no lo p ti si ese A 
disposición del Juez, manifestará. la persona á quien lo haya 
entregado.

A rt. 1.053. A  el delito se hubiese com etido por medio de
la p'..fifi icario-i de na usan bo ó de una estampa sueltos, se to- 

. A.;, l a . ...boíi u ,n s á i h  n  5  artículo áutouLr a ljtfe  
y ^  w ¿hile;, dm míabiemmiento en que se haya hecho la
i iu a iv a .^ u  .• ¡.-.A. m ,m e íg ií ,

a  1 «fifi hilando no pudiera averiguarse quién sea el 
au t-m roa! de i meia to ó «s lampa, ó comido por hallarse do
m iciliado er ai -¿xU&njaro, o por cualquiera otra causa. de las 
estM-.<ñi;-...« • «vi A AJigo p’C.nal ó en esta ley no pudiere ser 
perseguido, se dirigirá el procedim iento contra las personas 
suh.-dui.tiiáim nte responsables, por el orden establecido en 
el artículo respective del expresado Código.

Art, 1.055. No será bastante la confesión aislada de un su
puesto autor para que se le tenga como tal, si de sus circu n s
tancias personales ó de las del delito no resultaren otros in 
dicios para creer que el confeso fué el autor real del escrito é 
estampa publicados.

En el caso del párrafo anterior, podrá dirigirse el procedi
miento contra otras persona ; por el orden prescrito en el ar
tícu lo 14 ael Codigo penal; pero una vez "dictada sentencia 
firme en contra de los subsidiariamente responsables, no se 
pom a abrir nuevo procedimiento contra el responsable prin 
cipad, si lh-’.g'-se a ser conocían,

A rt. l.l/úó. 81 durante el curso de la causa apareciera al
guna persona que. por el orden establecido en el artículo 
respectivo del (.5digo penal, deba responder crim inalm ente 
dei delito rnte.j rus el oro cesad o, so sobreseerá en la cansa 
respecto a éste, di sgiémiose el p.rooe ilm :m ito contra aquél’ia. j 

J v ’".3 -N0 30 Amsiderarún como lu.Arumenvos ó efec
tos del d J a o  mes que los ejemplares impresos del escrito ó 
es Ja rapa y el mol ríe de ésta.

Art. i .ój8. Unidos á la-causa el impreso, grabado ú obje
to que baya servido para la comisión dA delito, y averiguado 
el . uA r ó la persona subsidiariamente responsable, se" dará 
por ce mu .'nucí o ei sumario.

TÍTULO VI

DEL :<IÜCE OIMIENTO PARA LA EXTRADICIÓN

Art. 1.039. Los Fiscales de los Tribunales de partido, de 
las Audiencias y el del Tribunal Supremo, cada uno en su 
caso y lugar, pretenderán del Juez de instrucción ó del Tri~ 
Damai que conociere de la caima, Incoen excediente para uro- 
poner al Gobierno que solicite la extradición de los procesa- 
c - t, acusivios o cono émidos cuando sea procedente con arre
g lo a derecho.

t i  Jaez o T r i b a l  podrán igutíaieat? a-iorá&r?o ña oS iio . 
A ru  iimh  Para que pueda pedirse ó proponerse la extra-

dioic ,7 será requisito necesario que se haya dictado auto mo- 
tlv dtfi-Vio prisión ó recaído sentencia firme contra los acusa
dos ó que se refiera.

A r e /i  041. Sólo podrá pedirse ó proponerse la extradi
ción :

l -ü De los españoles que habiendo delinquido en España 
se Lava rís,íiigíadü en país extranjero.

2.°" De los es ñauóles que habiendo atentado en ei extran
jero .-•ontra 3a seguridad exterior del Estado se hubiesen re-* 
fugia Jo en. país distinto del en que delinquieron.

S.° De los extranjeros que debiendo ser juzgados en Espa
ña se hubiesen refugiado en un país que no sea e-1 suyo.

A rt. S .042. Pro-ederá la petición de extradición:
1.° Cu los casos que se determinen en los Tratados v igen 

tes con la Potencia, en cuyo territorio se hallare el individuo 
reclam ado.

; 2.° A  falta de Tratado, en los casos en que la extradición
nroceda, según el derecho escrito ó consuetudinario vigente 
en el territorio á cuya Nación se pida la extradición.

3 J  En defecto de los dos casos anteriores, cuando la ex
tradición sea procedente, según el principio de reciprocidad.

Art. 1.043. El Juez ó Tribunal que conozca de la causa en 
que estuviere procesado el reo ausente en territorio extran
jero set.á el competente para pedir su- extradición.

Esta medida se acordará de oficio ó á instancia de parte en 
resolución fundada desde el momento en que por el estado 

; ¿el pro-.-eso y ñor su resultado sea procedente con arreglo á 
eiuJíp.uera d é los  números de los dos artículos anteriores.

Art. 1.04-4. Contra el auto acordando ó denegando pedir 
la extradición podrá interponerse el recurso de apelación, si 
lo hubiese dictado un Juez de instrucción.

Art. i .045. La petición de extradición se hará en forma 
de suplicatorio dirigido al Ministro de Gracia y Justicia.

Se exceptúa el caso en que por el Tratado vigente con la 
Ivudón en cuyo territorio se hallare el procesado pueda pe
dir directamente la extradición el Juez ó Tribunal que c o 
nozca de la causa.

Cuando haya urgencia se dirigirán éstos directamente por 
la vía telegráfica al representante ó agente consular de Es
paña, en el pum o donde- se encuentre el que ha de ser objeto 
de Ja extradición, anunciándole el acuerdo recaído para que 
gestione la detención ó arresto; en igual forma lo participa
rán A  Ministro expresado.

Art. 1.0415. Con el suplicatorio ó com unicación que haya 
de tx.-edirso, según 3o dispuesto en el artículo anterior, se 
remitirá certificación literal:

l.°  De la sentencia condenatoria ó del auto de prisión, 
cuando la causa estuviere pendiente, y del auto acordando 
1? extradición y del dictamen fiscal o escrito de parte en que
so haya solicitado.

2 ° De tocias las diligencias de la causa necesarias para 
justificar 'ia procedencia de la extradición, con arreglo al 
i- úmero correspondiente del art 1.042 en que ésta se funde.

3 o Los dat.es y antecedentes necesarios para justificar In 
identidad de ía oe^sona requerida.

Art. 1.047. Cuando la .lición haya de pedirse por 
conducto de1 Ministro de Gracia y Justicia se Je remitirá el 
su nmuí/ji lo y testimonio por me alo del Presidente de la A u- 
d i e n c i r res n e c ti v a.

Si el Tribunal que conociera do la causa fuese el Supremo, 
los documentos mencionados se remitirán por medio dei Pre
sidente d 1 dicho Tribunal.

A rt. l.J-48. Si, con arreglo á los Tratados ó á la legisla
ción dei país donde se encuentre el ausente, no pudiera obte
nerse ]a extern!i.eióu sin examinar previamente las declara
ciones de los testigos de cargo ó alguna otra diligencia de 
prueba, la certificación se hará extensiva á tales extremos.

A rt. 1.949. No se detendrá el curso del sumario durante 
la tram itación del expediente de extradición.

Tarnoién podrán practicarse las pruebas que no admitan 
dilación, en cuyo caso se nombrará de oficio un defensor al 
acusado, respecto al cual podrán ejercitar sus parientes los 
derechos consignados en el párrafo 2.° del art. 1.059.

Art. 1.050. Si un individuo fuese reclamado á España por 
Tribunal extranjero y se hallase1- procesado o condenado por 
delito que deba castigarse por los Tribunales españoles, la 
extradíoico, siendo procedente, será aplazada hasta _que ex
tinga la responsab* 1 idad en que hubiere incurrido.

Guando ja extradmión sea. solicitada ai mismo tiempo por 
más do un Estado, se dará la preferencia á aquél en cuyo te- 
imito rio Se hu olese cometido ei oeuio castigado con pena m a
yor, y si no existiere diferencia, ai que lo hubiera reclamado 
primero.

Ei reclamado por algún Estado extranjero será constituido 
en prisión provisional, sin necesidad de ratificarla, y sólo se 
acordará su .voltura cuando la extradición i»o procediera y no 
se hallare sujeto a otras responsabilidades.

A l t  105i.. Si los Tratados permitieran la extradición de 
les nacionales no ss concederá gubernativamente sin oir á la 
Sala de lo cAm ina! de la Audiencia de.] territorio en que re
sida ó se india Ja persona reclamada. Dicha Sala propondrá 
lo que proceda, ó. virtud de requerimiento fiscal documentado 
y oyendo sumaAvmeute por escrito al interesado.

Ei Gobierno podrá adoptar el mismo procedim iento para la  
extradición de súbditos extranjeros.

TÍTULO Vli
DEL PROCEDIMIENTO CONTRA REOS AUSENTES.

A rt. 1.052. Será llamado y buscado por requisitoria:
1.° El procesado ó acusado que al ir á notificársele cu a l

quiera resolución judicia l no fuere hallado en su dom icilio, 
por haberse ausentado, si se ignorase su paradero, y el que no 
tuviese dom icilio conocido. El que practique la diligencia in 
terrogará sabré el punto en que se hallare el procesado á la 
persona con quien dicha de) i gene ia deba entenderse, con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 176 de esta ley.

2.° El que se hubiese fugado del establecim iento en que se 
hallase detenido ó preso.

3.° El que hallándose en libertad provisional, dejase de 
concurrir á la presencia jud icia l el día que le esté señalado, 
ó cuando sea llamado.

Art. 1,053. Inmediatamente que un procesado se halle en 
cualquiera de los casos del artículo anterior, eJ Juez ó Tribii- 
buiuil que conozca cu la causa mandará expedir requisitorias 
para su llamamiento y busca,

A rt. 1054. En las requisitorias se expresarán:
1.° El nombre apellidos, apodo, si lo tuviere, cargo, p ro

fesión ú oficio, si constaren, del rebelde, y las señas en v ir 
tud de las que pueda ser identificado, el delito que se persi
gue, el territorio donde sea de presumir que se encuentra y 
la cárcel á que debe ser conducido.

2.° Ei número del art. 1.052 que diese lugar á la expedi
ción de la requisitoria.

3.° -D térm ino dentro del cual deberá presentarse el au
sente. bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

4 °  Les medidas que en su ca<-a se adoptaren eon sujeción 
á lo establecido en el art. 1.056 y las demás que procedan,

Art. 1.05b. La requisitoria se remitirá á los Jefes de la

Guardia c iv il ó de la policía jud icia l y á los Jueces de ins
trucción  ó municipales en cuyo territorio hubiese motivo 
para sospechar que aquél se halla, y  en todo caso se publi
cará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia ó provincias respecto á las que concurriese dicha circuns
tancia, fijándose también edictos en el local del Juzgado ó 
Tribunal que conociera de la causa y en el de los exhorcados, 
uniéndose á los autos la original y un ejemplar de cada p e / 
Módico en que se haya publicado.

A rt. 1.056. El Juez de instrucción ó el Tribunal podrá 
acordar el embargo de todos los bienes, sin exceptuar los ha
beres ó emolumentos de cualquiera clase que perciba, corres
pondientes al imputado que se encuentre en alguno de los ca
sos dei art. 1.052 con prohibición  de enajenarlos ó gravarlos, 
publicándose esta resolución en la requisitoria y com unican/ 
dose el acuerdo por el Juez ó Tribunal á quien corresponda 
ejecutarlo y al Registro 6 Registros de la propiedad donde 
existan bienes inmuebles ó derechos reales del presunto re
belde á los fines oportunos.

Cesarán los efectos de esta medida cuando se preste por 
cualquier persona fianza bastante para cubrir la indemniza
ción y demás responsabilidades pecuniarias que en su día 
puedan declararse procedentes, ó cuando el rebelde com pa
rezca ofreciendo idética garantía. r

El auto que recaiga será hecho público en la forma indi
cada, en el artículo anterior.

A rt. 1.057. Transcurrido sin éxito el térm ino de las re
quisitorias, el procesado ó acusado será declarado rebelde, y 
cuando la causa estuviere en sumario continuará éste en todo 
caso sin interrupción alguna hasta dictar el auto definitivo 
que proceda, ó el de apertura del ju ic io  oral.

A rt. 1.058. Llegada á este estado la causa, ó cuando la re
beldía ocurriese hallándose pendiente el ju ic io  oral, se pro
cederá en la forma siguiente:

Si se tratase de causa por delito castigado con pena aflic
tiva, se suspenderá el curso (le los autos hasta que el rebelde 
se presente ó sea habido, archivándose con las piezas de con
v icción  que pudieren conservarse y  no fueren de un tercero 
irresponsable.

Respecto a esta resolución se cum plirá lo prevenido en los 
artículos 256 y 257, y cuando el rebelde fuese empleado pú
blico ó percibiese haberes pasivos, se pondrá la misma en co
nocim iento de! Jefe de la oficina respectiva ó del Ministerio 
de Hacienda a los efectos oportunos.

Si el delito perseguido estuviese castigado con pena correc
cional, continuará el procedim iento contra el rebelde con las 
modificaciones indicadas en los artículos siguientes.

A rt. 1.059. Al acto del ju icio  oral podrán, comparecer, á 
nom bre del rebelde y sin necesidad de poder, su cónyuge ó 
cualquiera de los parientes dentro del cuarto grado, con 
Abogado que los defienda.

El que se constituya en defensor de un rebelde tendrá los 
mismos derechos concedidos á éste y podrá hacer uso de 
cuantos recursos le concede Ja ley. '

La sentencia que se dicte será publicada y anunciada en 
los mismos periódicos y sitios que la requisitoria, y  no que
dará firme hasta, que transcurran treinta días.

A rt. 1.560, En Jas causas por delitos castigados con pena 
aílictiva, si fueren dos ó más los procesados y no á todos .se 
les hubiere declarado en rebeldía, se suspenderá el curso de 
aquélla, respectóla los rebeldes, hasta que sean hallados, y 
se continuará respecto á los demás.

-Art. 1.061. Siernpre que se acuerde la suspensión de un 
proceso, se reservara en el auto que se dicte á la parte ofen
dida por el delito la acción que le corresponda para la resti
tución de la cosa, la reparación del daño y Im indemnización 
de perjuicios, á fin de que pueda ejercitarla, irMopeudiente- 
mente de la causa, por la vía c ivil, contra los que fueren 
responsables, á cayo efecto no se alzarán los embargos h e 
chos ni se cancelarán las fianzas prestadas.

A rt. 1.062. Guando la causa se archive por estar en re 
beldía todos los procesados, se mandará devolver a los due
ños, que no resulten c iv il ni crimlnalracntu:. responsables del 
delito, los efectos ó instrumentos del m Lm o ó las demás pie
zas de convicción  que hubiesen sido recogidas durante la 
causa; pero antes de liacerse la devolución , el Secretar o ex
tenderá diligencia consignando descripción m inuciosa de 
todo lo que. se devuelva

Asim ism o se verificará el reconocim iento pericial que ha
bría de practicarse si la causa continuara su curso ordinario.

Para la devolución de ios efectos y piezas de convicción  
pertenecientes á un tercero irresponsable, se observará lo 
que se di opone en los artículos 672*y 677.

( Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Julio de y que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

N O M B R E S

Pensión anual 
que so 

los soñala.
Pesetaa.

OBSERVACIONES

María Boo Gómez.......... .................. .. 137
Vicente Elorza Alberdi y consorte. 137
Cristóbal Vegas Navas y consorte. 182 50 Con carácter 

provisional.
Pedro Otero V ila r iñ o . ________ . . . 137
Manuel Estévez López ......................
Fernando Tamaño Tena___ _

182‘50
182450

Manuel Macías M éndez..................... 182 50
María Guadalupe E xp ósito ......... 273*75 Con 5años de 

atrasos.
Juan López G allardo.................. ..
José Muñoz Jim énez....................

182 50
137

José Torras Caballé......................... ..
Gorgonio Maroto Ortega y con 

182450

sorte ............... ............................. 137
Ana Domínguez V illanueva........... 182*50
Alonso Muñoz R ojo ................... « . . . 182 50
Josefa Calle F orn os......... 182-50
Juan Martínez Lorente y  consorte. 
Antonio Carballido A lonso y con

182*50

sorte ................. ............................... - 182450
Juan Orozco A lbert y con so rte .. . 182 50

Madrid 3 de Agosto de 19Q 6.~Poiavieja.— El Coronel, be-
cretario accidental, Leopoldo de Heredia,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES D E  ULTRAMAR

S e c re ta r ía .—Ley de 30  de Julio de 1904.— Relación núm. 72.

«elación de les créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 27 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fine, s del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1S04.

Obligaciones preferentes'. — Grupo primero.- Concepto Á,

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

FECHA DE ENTRADA
de la reclamación en las oficina 

del Estado.
P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el crédito..

Núm
ero 

del 
qu

e 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha 

relación

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E O R G A N I S M O

IMPORIS
<£e£

crédito.

DÍA MES AÍ?0
Ó CATEGORÍA LIQUIDADOS

P e s e ta s *

1 M arzo. . . . . 1900 Julio 1896 ............................................ 42 1 1
2

D. José Lafnnt v SGriptiPT' Alférez (I. M .).. . .  
Primer Contrain.. 
2.° Condestable,..
Idem.....................
A rm ern

83*451 Idem ......... 1900 Id em .................................................... p 2 D. Eli pin iip Estipas no
1 Idem ......... 1900 Idem ...................................................... p 3 3

^ TLl 1U Uv 1 dUi do vd iJLL UUo •••••••«»•••
Manuel (tÓttip7 fTnnyálP7

i 19
1 Id em ......... 1900 Idem ...................................................... » 4 4 Evaristo Romero Oben/a 81‘35
1 Id em ......... 1900 Idem...................................................... 5 5 Rafael López Rojas

52-50
1 Id em ......... 1900 Idem ...................................................... » 6 6 Antonio Utrera Benítez A pt11 ]ppn

54
12
12
12
12

1 Idem ......... 1900 Idem ...................................................... » 7 7 José Vélez Bayo Idem
1 Idem ......... 1900 Idem ...................................................... p 8 8 Manuel Piñón Fresco Idem
I Idem.......... 1900 Idem....................................................... » 9 9 Tomás Hernández Real Idem
1 Idem.......... 1900 Id em .................................................. p 10 10

11
12
13

Antonio Roflrío,upy V illar Idem.....................
T r) p m1 Idem .......... 1900 Idem ...................................................... p 11 12

1 Idem ......... 1900 Id em ...................................................... 12 José Borrazas E ijo .....................................
Manuel Ponce Rodríguez

A V_¿ i XA •••«•»«•••••
Cabo

12 
9‘75 
9‘75 
9‘75 
9‘75 
7*50 
7‘50 
7-50 
7-50 
7‘50 
6‘75 
6‘75

1 Idem .......... 1900 Idem ...................................................... » 13 Idem
I Idem .......... 1900 Idem ...................................................... 14 14 Diego Sánchez Oneto . Idem
1 Idem .......... 1900 Idem ............................... ..................... p 15 15

16
Dominar) Oaamaño Tneóomito Idem

1 Id em ......... 1900 Idem ...................................................... p 16 Rafael González Vizoso . , Idem
Idem.......... 1900 Idem ...................................................... » 17 17

18
José Morales P érez .............  , . Idem

1 Id em ......... 1900 Idem...................................................... p 18 José Creo Domínguez.......................... Idem
1 Idem ......... 1900 Idem ...................................................... » 19 19 Manuel Beltrán Coito . Idem
1 Idem ......... 1900 Id em ...................................................... p 20 20 Ricardo Díaz Luque.................. Idem.
1 Idem .......... 1900 Id em ...................................................... p 21 21 José Campoy Pineda.. . Marinero
1 Id em ......... 1900 Id em ...................................................... p 22 22 Manuel Arroyo García Idem
i Idem .......... 1900 Id em ...................................................... p 23 23 José Bernal Lagos.................. Idem .
1 Id em ......... 1900 Idem ...................................................... p 24 24 Antonio Sor de incógnito Idem

U i o

4*50 
4-50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4*50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4*50
a i re r\

1 Id em ______ 1900 Idem ...................................................... p 25 25 Antonio Alonso Bea ....... . , Idem
1 Id em ......... 1900 Idem ...................................................... p 26 26 Antonio Viñas Alvarez . . . Idem
1 Idem.......... 1900 Idem ...................................................... p 27 27 Antonio García López. Idem
1 Idem ....... 1900 Idem ................................................. p 28 28 Idem
1 Idem .......... 1900 Id em ...................................................... p 29 29 Angel Olmo Corral . . Idem
1 Id em ......... 1900 Idem...................................................... p 30 30 Angel Ibos V ia lero ............... Idem

n Id em ......... 1900 Idem...................................................... » 31 31 Aniceto Marasalme Izán • Idem
i Id em ......... 1900 Idem ...................................................... p 32 32 Adolfo Pazos Feiteado .. Idem
i ídem.......... 1900 Id em ...............7 .................................... p 33 33 Andrés Leiva Cálvente Idem
i Id em ......... 1900 Idem ...................................................... p 34 34 Andrés Anca Baamonde Idem
i Id em ......... 1900 Id em ............................i ....................... p 35 35

38
Andrés Bedoya Tenreiro Idem

i Idem ....... .. 1900 Id em ..................................................... p 36 Angel García Bermúdez Idem
i Idem .......... 1900 Idem ............. ........................................ p 37 37 Agapito Alvarez García .. Idem

4 DO 
4‘50 
4‘50 
4‘50

i Id em ......... 1900 Idem ...................................................... p 38 38 Aquilino Ventosa Villasell Idem
i Idem ......... 1900 Idem ...................................................... p 39 39 Baidomero Miilán Pórtela Idemi Mayo......... 1900 Idem ...................................................... p 40 40 Benito Villaverde Martínez Idem
I Idem ......... 1900 Idem ................................. ................... p 41 41

42
Basilio Doporto Martínez Idem

4‘50
i Id em ......... 1900 Id em ...................................................... p 42 Basilio Yáñez Rodríguez Idem

4‘50
i Idem.......... 1900 Idem ...................................................... p 43 43

44
45
46

Bernardiuo Fernández Tnori T d pm 4‘50
i Idem .......... 1900 Idem.................................................. » 44

Uvl Ti Gv 1 U.1MU T v JL JJL (Xü, U. v L •»*••••••••
Bartolomé Villaltn Vallpin Tdpm i 4‘50

i Id em .. . . . . 1900 Idem ...................................................... p 45 Casimiro Pérez Caramé Idem
4‘50

i Idem ......... 1900 Idem ...................................................... » 46 Cándido Balboa Rendón Idem
4‘50

i Id em ......... 1900 Idem ...................................................... p 47 47
48
49
50

Casimiro Dopico Igdesias Idem
4‘50

i Id em ......... 1900 Idem...................................................... p 48 Celestino V illar Almansa Idem I
4 ‘50

i Idem .......... 1900 Idem ...................................................... p 49 Crisanto Alonso Pérez Idem . ( A irr>
i Id em .......... 1900 Id em ...................................................... p 50 Dionisio Palmeira Cela . . .  . . Idem .. . * i |

4‘50
l A l tC A

i Idem .......... 1900 Idem ...................................................... p 51 51
52
53
54

Domingo Lóosz Díaz . . Idem . . . . . . . .  . J
[ 4 D(J
í A ¿rrv

i Id em ......... 1900 Idem ............................ .......................... p 52 Domingo Mellado Ortiz .. Idem . ¡
1

Incidencias de PaComisión li- j 
quídadora del Apostaderos
H A 1 n l i a  !

A t K A

i Idem.......... 1900 Idem .,.................................................... p 53 Eulogio Torres Otero....... Idem .................. ^
4 ou 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4*50 
4‘50 
4-50 
4‘50 
4*50 
4‘50 
4‘50 
4 ‘50 
4‘50 
4*50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4*50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
450 
4*50 
4*50 

12

i Idem.......... 1900 Id em .................................................. p 54 Eulogio Castañeda Reyes. . THern 1
i Id em ......... 1900 Idem ....................................................... p 55 55

56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83

Eduardo Pérez La^o . Idem . 1 •

i Id em .......... 1900 Idem.............. ..................................... p 56 Francisco Sánchez Muñoz . T rl p.m
i Id em .......... 1900 Idem ...................................................... p 57 Francisco Ramírez Berenguer Idem i

i Id em .......... 1900 Idem ...................................................... p 58 Fernando Parra Franco.. Idem. • g •
i Idem........... 1900 Id em ..................................................... p 59 Jerónimo Muñoz González . . Idem
i Idem ........... 1900 Id em ..................................................... p 60 José Collado Soler. . .. Idem . •
i Id em .......... 1900 Idem...................................................... p 61 Juan Sima C h iqu ito.. Idem . . . . . .
i Idem........... 1900 Idem ...................................................... p 62 Juan Carmona García Idem
i Idem ........... 1900 Id em ................................................ . p 63 Juan Gastón Soniodevilla Idem
i Idem....... 1900 Idem ...................................................... p 64 José Mora Crespo.......  . Idem .
i Idem........... 1900 Idem.................................................... . p 65 Juan Vázquez Malvar . Idem . .
i Idem........... 1900 Idem ................... .................................. p 66

67
68 
69

José Cadabón Emelo Idem
i Idem........... 1900 Id em ................................. p Manuel Dama Lónez Idem . •
i Idem........... 1900 Idem .............................................. . p Manuel Cordero Oria Idem •
i Idem........... 1900 Id em ................................. ................... p Manuel Sola Martínez. Idem
X Idem........... 1900 Id e m ................................................... p 70

71
72

Mio-nel Torres Belmente Idem . .
i Idem........... 1900 Id em ..................................................... p Miguel Oaruruího Oobos Idem .
i Idem ........... 1900 Idem ................................... .................. p Martín Zíipa,o*o7a Mata . Idem
X Idem........... 1900 Id em ............................ ....................... p 73

74
75
76

Manuel Tjeira T¿ónez Idem
X Idem........... 1900 Idem ............... ..................................... p T?afael Ruiz Jurado Idem
1 Idem........... 1900 Id em ..................................................... p Rafael Morilla Lama .. Idem
X Idem........... 1900 Idem...................................................... p Ramón Michán Garzoli . . .. Idem . . . . . . . . . .
X Idem ........... 1900 Id em ..................................................... p 77

78
79
80 
82
84
85

Federico Pena Montero............. Idem ....................
1 Idem........... 1900 Id em ..................................................... p Francisco Burriel Barbera . . Idem . . . . . . . .
X Idem........... 1900 Id em ...................................................... p Luis Fernández P é rez ...................... Idem . . . . . . . . . .
X Idem .......... 1900 Idem ...................................................... p José Pomares Tobas .. . . . . . Id em ....................

Cocinero.. . . . . . . .X Idem ......... 1900 Idem ...................................................... Miguel Juany García...............................
X Id em ......... 1900 Idem ......................................................

V

fe Francisco Prieto Benítez Panadero ............. 30
14 D iciem bre. 1900 Octubre 1895......................................... fe D. Sebastián A . Gómez y Rodríguez de 

Arias .......................................................................................................

tf
Alférez N a v io . . . , 334,12 

334 12 
421 
396 
130 
75

14 Idem .......... 1900 Idem ......................................................................... fe 86
87
88

84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100

D Eugenio Montojo y Valdevieso.......... Id em ....................
14 Id em ........ 1900 Idem ............................... fe D Francisco Corona y Méndez............ Primer M édico...
lé* Id em ......... 1900 Id em .......................

w

fe D Ramón Montes Caamaño................ Capellán.......
14 Idem ........ 1900 Idem .......................  ... .

V
fe 89

90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
10 i 
102 
103 
105
107
108

D Julio Milla Lorenzo................................................. Escribiente ..................
14 ídem .................... 1900 Id em ..................................................... . . .

ir

Manuel del Río Díaz............................................................. Fogonero .........................
14 Idem .................... 1900 Idem .................................. fe José Barros Piñón ...................................................................... Id em ....................................... 75

7514 Idem ................... 1900 Idem .................
»

Yndrés Díaz I° ’lesias................................. Idem .....................
Idem .................... 1900 Idem ...................................................

P
fe Cristóbal García Prado .................................................... Id em ....................................... 75

14 Idem .................... 1900 Idem ..................................................... fe Justo Alvariño Rodríguez............................................. Id em .................... 75
Idem ................... 1900 Idem ................................................... José Mestre Llopis ..................................................................... Idem ....................................... 75

14 Idem .................. 1900 Idem .. . . . . . . . . . .  .  . .

P
Id em ...................................... ’ ¿ D

14 Idem ......... 1900 Idem..................................
P

Antonio Seira G uerrero ................................................. Id em .................... 60
14 Idem .................. 1900 Idem .................................................................

P
Antonio Ruiz Martínez .................................................... Idem ....................................... 60

6014 Idem ................... 1900 Idem .- ..............................................

P

P Leocadio Expósito....... . . ................ .........
Miguel Síi las Mi rail es.................. .

Idem ....................
14 Idem .......... 1900 Idem ........................ Id em .................... i

| 0 0

i a n14 ídem.......... 1900 Idem .................
P

Antonio Huerta Cabello.......................... Idem .....................
14 I dem. . . . . . 1900 Id em ..................... .

P
Adolfo Fernández Quintero..................... Id em ......... .......... ¡ ^0

14 Idem .......... 1900 Idem ......................
P

Antonio Pandino Maceira........................ A rtille ro ...........................

14 A b ril......... 1900 Id em ............................
P L

1 0 9 Lorenzo Llaveria Cabio............................ Idem ..................... ¡ 3014 Idem ......... 1900 Idem........  .
P IU o

103 
. 104

1 Cabo.....................
14 Idem .................. 1900 Idem ....................................................................

» 5 j(J I CXiiL'CL L 1 Vil

i Manuel López D íaz............................. i Id e m .................... 1 ü 3 2 - 5 0
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NOMBRE D EL A C R E E D O R

C L A S E

Ó CATEOOH i A

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.
día ME? AÍíO

t ;
14

A b r i l .
Idem ............

1900
1900
1900
1900
1900
1900

42 ira  
110 
• 11

105
106 
107

Sebastián Duván R e g ó ....................................
Juan Luge S u e i r a s ...........................................
Miguel G om ila  L l o m p a r t ..............................

Cabo .............. . . . I .
I d e m .........................
I d e m .........................

32 ‘50
32l50 
32‘50

14
14
14
14
14
14
14
14

1(101:1.. . . . . .
I d e m .......... ..
ItlOOl . . . . . .
Id-CIP

I d e m ° .............................
I d e m ........................................................

112
113
114

IOS
109
110

NicaMo López B m n e o .......................................
Manuel García  L ó p e z .......................................
Ignacio  Lago R o d r íg u e z ................................

I d e m ................
I d e m .........................
I d e m .........................

32*50
32*50
25
40
50
32‘50 
32‘50 
22‘50

I d e m ...........
Ido m ......... ..
Id **tu . . . . .

1900
1900
1900

Idem ................................................................... 115 
11G 
117

111
112
113

Manuel Sánchez Onteniente.........................
Cipriano Fernández A ls in a ...........................
Luis  Díaz L óp ez .................................. ...............

Mozo despensa. . . .  
M.° C a r p in t e r o . . .
TV? O \ fí-m

I d e m ........... 1900 I d e m .............. ................................. - ............. .. 118
119
121
122

114
115
116 
117

José Monge M oreno...........................................
ó Ti n íjrm e ti Rfj s . . .  . . . . . . . . . . . Marinero ................

U
14
14
U
14

Idem.
I d e m . . . . . .

1900
1900
1900
1900
1900

í d e m . . ........................................... *............... .. Pascual L lorens T o r r e s ..................................
Manuel Vizoso G o n z á le z ................................

I d e m ..........................
I d e m .........................

22 ‘5Q 
22 ‘50 
22 ‘50 
22‘50 
22 ‘50

Id e m . . . . . .
I d e m . . . . . . I d e m . . . . . . .  ..................................................

123
124
125
126
127
128

n s
119
120 
121 
122 
123

Juan AL llegas P é r e z .........................................
Tomás Valero  P eñ a ...........................................
Tiion T.unión Cpp^no . .

I d e m ..........................
I d e m ................ ..
I d e m .........................

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

Idem .
I d e m . . . . . .
Id e m ............

1900
19ü0
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

l.iem . . . . . . . .  ................................................
I d e m . . . . . . . .................................................. .. Juan V illa lta  G a s t ó n ...........................  . . . .

D iego C-ano F lo r e s .............................................
A n ton io  Marqués C o n e jo ................................

I d e m .........................
F o g o n e r o ................
M a r in e r o ................

22 ‘50 
(50
22‘50 
22 ‘50 
22 ‘50 
22 ‘50 
22 ‘5(> 
22 ‘50 
22‘50 
22 ‘50 
22*50 
22‘50 
22*50 
22*50 
22*50

I d e m .........
I d e m . . . . .  
I d e m , . .  . .
íd e m .........
I d e m .........
I d e m .........
I d e m .........
I d e m . . . . .
I d e m .........
I d e m .........
I d e m . . . . .

Idem : . r . ............................................
Id em .............. .................. .. o . . . .  o .........
Id em ..................................................... .............
I d e m . . ...............................................................

Id e m ............ .................................................

I d e m .........................................................
Idem : ...................................

129
130
131
132
133
134
135
136
137 
13S
139
140
141
142
143
144
145
146
147

124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140 
111 
142

D iego  Crespo y  C respo ....................................
Manuel L u ce n a  C rep e l lo ................................
D om in go  Infante C u b e iro ..............................
A n ton io  Perd iguero  D í a z ..............................
A n ton io  García  J im én ez ................................
A n ton io  Cam poy P é r e z ..................................
A le jo  G arcía  Santaella......................... ...........
A lonso  García C a p a r r o z ................................
Francisco  Molina S a m p er .............................
Josc Bran P astor ................................................
José Onteniente G a r c í a ..................................
1 m n  "Pni ‘a rón C rri 11 o . . . . . .  . . . . .

I d e m .........................
I d e m ..........................
I d e m .........................
I d e m .........................
I d e m .........................
I d e m . . ...................
I d e m ..........................
I d e m ..........................
I d e m ..........................
I d e m .........................
I d e m ....... ..................
I d e m ..........................

14
14
14
14
14
14
14
1 A

I d e m .........
Ideen. 
I d e m . . . . .
I d e m .........
I d e m .........
í d e m .........
I d e m .........
í d e m .........
Idem .
I d e m .........
Idem
I d e m .........
I d e m --------

1900 
190 C 
1900 
1900 
1900 

. 1900 

. 1900 

. 1900 

. 1900 

. 1900 

. i900 

. 1900 

. 1900

Iaem ..................................................................
Idem  ............ ............. t ...................................

Idem . .................................<..............

I d e m ..........................................................

Joaquín Linares J im é n e z .......................
Lorenzo  Pareja O rtega ....................................
Manuel Naveira L óp ez ....................................
Manuel Seijo S o t e l o .........................................
Manuel Socer  L a g o ...........................................
Manuel A gü ete  G ó m e z ....................................
Manuel Soira L o r e n z o .....................................

I d e m .........................
I d e m ..........................
I d e m .........................
I d e m .........................
Id e m ..........................
I d e m ..........................
I d e m ..........................
Id e m ..........................
Id e m ..........................
Idem ..........................
I d e m .........................
I d e m ..........................
Id em ..........................

22*50 
22 ‘5o 
22-50 
22-50 
22 ‘50 
22-50 
22-50OOí'ílJHt

14
14
14
14
11

I d e m ................ c . .  5 o ..................................

I d e m ................................................................

Idem .................. .......................................... ..

148
149
150
151 
159
153
154
155 

, 156
131
158
159 
161 
162
163
164
165 
16C 
167
160 
161 
17(

143
144 

| 145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158

> 159
> 160 
i 161 
* 162 
) 163 
) 164

Pedro Cela R od r ígu ez ......................................
Sebastián Segre D o m ín g u e z .........................
V icente  Ferrándiz M o l í .................. ...............
José Ortega D o m ín g u e z ..................................
José Bam abeu  S o l e r .........................................
T t i o a \Ti orne n \ í f*i

22-50 
22-50 
22‘50 
22 ‘50 
22*50

14
14
14
14
14
14
14

1 d e m .........
I d e m .........
Idem
I d e m . . . . . .
Idem
I d e m .........
I d e m .........

. 1900 

. 1900

. 1900

I d e m ..............................................................

I d e m ...............................................................
Idem . .  ....................... ...................................
I d e m ......................... ................. ..
I d e m .................................. .............................
Idem ................................................

Constantino G regor io  I n c ó g n i t o ..............
Cipriano Bousa M én d ez ................................
D om in go  Freire F ar iñ a ................................
Felipe F orm oso  M a rt ín ez ............................
F lorentino Seiro B e r g a n t in o .....................
Ildefonso Heredia T o c i n o ............................

I d e m ................. ........
. I d e m ........................
. I d e m .........................
. I d e m ....................... .

I d e m ........................
. I d e m ........................

I d e m ........................

22*50 
22‘50 
22-50 
22 ‘50 
22 ‘50 
22 ‘50 
22 ‘50

14
b
b
14
b
14
b
b
b
b
1
1
b
I
b
L 
) ¿
14
b
b

I d e m .........
t I d e m .........

I d e m . . . .
l I d e m .........
t Idem
L Idem _____
1 I d e m . . . .
i  I d e m ____
i  I d e m . . . .  
i. Idem . . .  .

. 1900

, .¡ 1900 
..  190C 
. .  1900 
. .  190C 
. .  190Í 
. . 1S0( 
. .  1901 
. .  190( 
. .  1901 
. .  I90( 
. .  1901 
. .  190Í 
, .  19ü( 
..  I90C 
..  1901 
. .  190C 
. .  190C

I d e m .......................................................
I d e m ................ ...............................................
Idem  . .  ..................... ......................................

i I d e m .................. .............................................
i I d e m ......................... ......................................
} I d e m .................................... ...........................
) I d e m ...............................................................
) I d e m ...........................................................
) I d e m ...............................................................
3 Idem  • • • • • «

José Iglesias M a rt ín e z ..................................
José R iandi R o d r í g u e z ................................
Jesús Martínez S ú b a la ..................................
L u is  Uriarte G r a d ú a .....................................
L u is  Góm ez G a r c ía .........................................
Manuel Guerrero G a r c ía ..............................
Pedro A zcárraga  A r g a i z ..............................
R am ón Rodríguez B a r r o s . ..........................
Francisco  R iozo S a n t a n d e r .......................

. I d e m .......................
I d e m ........................

. Id e m ........................

. I d e m ........................
. Id e m .................

I d e m .......................
. I d e m ........................
. I d e m ........................
. I d e m ....................... 1 Incidencias  de la Com isión

22‘50 
22*50 
22 ‘50 
22-50 
22*50 
22-56 
22-50 
22*50 
22 ‘50 

ll7  22*50 
r o l 22-50

22 ‘50
22*50
22*50
22*50
22*50
22*50
15
15
15
15
15
15

i  I d e m . . . .  
4. Idem . .  . 
i  i Idem . . . .  
í 1' I d e m . . . ,
m I d e m .........
b  í d e m . . . .
jé I d e m -------
6 I d e m .........
I I d e m -------
p I d e m -------

) I d e m . .............................................................
3 Idem . . . . . . . ....... ........................................
) I d e m ........................................................... *
) I d e m ........... ...............................................
) I d e m ........................... ...................................
) I d e m ........................... ....................................
) I d e m ....... ........................................................
) I d e m .........................................................
) I d e m ...............................................................
) I d e m ...............................................................

17:
17*1
174
171
171
171
177
m
171
1SC
181
18*1
184
181

¡ 165 
l 166 
l 167 
1 168
> 169 
) 170 
i 171 
l 172
> 173 
) 174

Manuel Hernández R o d r íg u e z ..................
Miguel Pomares G u e r re ro ...........................
A ndrés  Sánchez G ó m e z ................................
Rafael Millán L a r a .........................................
Pablo  Hernández A r n a o ..............................
A n drés  Cervantes P é r e z ..............................
José Martín  L ó p e z ...........................................
José Espinosa F ernánd ez .............................
V icen te  Candía F e r n á n d e z .........................
R o d r ig o  Góm ez M e l la d o ..............................Y Ci •  ̂ T!

. I d e m . . . . . . . . . . .

. I d e m ....... ...............

. I d e m .......................

. Idem .......................

. I d e m .......................
I d e m .......................

. I d e m . . . . . . . ------

. I d e m .......................

. I d e m ......... .............

. I d e m .......................
I d e m .......................

l qu id adora  del Apostade  
de la H aban a .......................

b
1,
1,
b.
b
b
L
b
b.
I-
1
b
b
b
b
b
b
b
b
b
b
b
b
b
b

jé Idem
ó  I d e m -------
b  I d e m . . . .  
6  I d e m . . . .

i
i

l
i

i
i

i
i

l
l

s
i

i
i

i
l

l
l

l
l

i
i

i
i

i) I d e m ................................, ......................
) I d e m ...............................................................
) Idem ................................................................
1 Trl oto

175 
i 176 
1 177 
L 178

Juan Saminan J im é n e z ................................
A n to n io  García  M o n ñ l lo ..............................
Francisco  A lm e n d ro  F ernánd ez ..............
Salvador Fernández P é r e z .........................

.. I d e m ....... ...............
. Idem  .......................
. I d e m .......................

185) 179 V icen te  Urias G a r c ía .................................... . Id e m ........................
b  I d e m . . . .  
¿i I d e m ___ 3 I d e m ................................................................ 18Í

I 8r
> 180 
¿ 181

Felipe Benítez E x p ós i to ................................
José Ragel G a r c ía ...........................................

. I d e m .......................
Id e m . .......................

15
15

L Idem .. . . .  
b  Idem . . . .  
1“ I d e m . . . .  
1- í d e m . . . .

) I d e m ................................................................ I8£
18<
I9í

1 182 
) 183

José Ivloreira F ernánd ez ...............................
José Milanes Ferradas . . . . . . . . .  i ...........

Idem  . . . . . . . . . . .
, I d e m ......... .............

15
15

) 184 Juan Soto I n c ó g n i t o ...................................... I d e m .............. 15
19 i 185 José Ram os G a r c ía ......................................... . Idem ....................... 15

P ídem . . . .
4 1 T / I /\ •vvi 191> ]86 Joaquín Fernández L e m o s ......................... . Idem . --------- 15
g luem

19'I 137 Manuel Santos E s t é v e z ................................ . Idem  ....................... 15
15
15
15

p Idem . . . .
19;3 188 M«guel P iñ e iro  R i o b ó .................................. .. I d e m ............ ...........14 Idem  . . . .

\ Trl o rvi 1915 189 M axim ino Magdalen G a m a l l o ......... ,. I d e m .......................b I d e m . . . . . ,
i T/l a m 19"1 190 Ram ón Dieste O te r o ......................................., . I d e m .......................b Idem ........
\ Trl o rn 1963 191 R oge l io  Cabana F r e i r e .................................,. I d e m ....................... 15

151 ¡ í d e m . . . . .
\ í r\ n tYI 191) 192 Ferm ín  Orne L ó p e z .................................. . .  Idem . .....................I: Id e m ........

4 í 7 /-l r\ T'.'\ \ T .1 rn 20 () 193 Diego Marcóte M a r t ín e z ............................. I d e m . ..................... 15
t] j a e m ........

3 Te] P7TI 2 0 '1 194 Celestino B lanco L o r e n z o ........................... I d e m . ..................... 15
151 Id em ........

1 T rl O TY\ 201l 195 Francisco  Coo R o d r í g u e z ........................... I d e m ........................F íd e m ........
í- íd e m ........ I f H am 2053 196 José Bernabé A m a t e ...................................... ,.  I d e m . . . . . . . . . . . i 15 

15
í d e m . . . . . 20 ,1 197 F rancisco  Galacho Ruiz .............................. I d e m ................

20 ;3 198 Cipriano Pérez P s z ....................................... . Id e m ................... .... 15
15
15

í Id e m , . . . .  
L í d e m . . . . . ) I d e m ................................................................ 20 (

20"
20 í
20Í

5 199 
1 200  
3 ' 201
j 202

F ran cisco  R odr íguez  V é le z . . * ..................-*—¡ • tt j  • rN * __
I d e m .......................

14
L
14
14 

■ li  
1 - 
i- 
1 : 
?. .
0
:

L I d e m . . . . .  
\ I d e m . . - . .

. .  190( 

. .  1Q0( 

. .  190( 

. .  190( 

. .  1901 

. .  I90( 

. .  190( 

. .  1901 

. .  i 90( 

. .  190( 

. .  1901 

. .  190( 
, . 190 
. . 1901 

¡9 0  
. . 190 

1904 
190<

. 190 r 

. 190í 
1900 
0)00

) I d e m ......................................... .....................
) I d e m ................................................................

F rancisco  Vedia  Sierra ...............................
F lorentino Casal B o u z a ................................
Juan Muñoz C o n tro ia ....................................

,.  I d e m ........................
I d e m . - ............

i 15
í 1^

[ íd e m . . . .  .
í I d e m . . . . . ) I d e m . . . ........................................................... 21 í 

2 1 ]
) 203 
i 204

José García  M e l la ................................
Juan Torres  H a r r n i jo . ..................................

,.  I d e m ................
I d e m .....................*

15
15
15
15

i 15
*  IB
• 15 

15

L íd e m . .
211l 205 

1 206
José Quintero Gallego ................................. I d e m . . . . . . .........1 Id e m . . . . .

2 6 José Gal indo Reves.........................................,. Idem .......................1 I d e m . . . . .  
1 Id e m . . . . . 21 ;3 207 Luis  Jiménez R ico .  . . ............................., .  I d e m .................. ....
f TV!  ̂ l r] d r A 21 í) 208 Manuel Prieto E s c a ñ u e la ......................... - ,,  I d e m .......................t ; ( - j i] .. . . .
i V ri c7'p 1 F rl o m 217/ 209 'Miguel Gova Moreno .....................................,.  Id em .......................
í * * (̂  -v i  ̂ Tn AYA 2 ’A1 210

) 211
Perfecto  p eñ a  R edes .................................... ... I d e m . . . . . . . . . . .:.v • <.' :! u . . . . .

”4 Trlr'iYi 211 Pedro BustarnarAe F u e n t e c i l l a ......... ,.  I d e m .................. .. i 15 
15

• 1 15 
i 15 

15 
15 
15

1 15 
’ ! 15 
| 15 
} 15 
j 15

i ■ 1 T rl p m 22 í1 212 L baldo Torres  Pérez ...................................... ,.  I d e m . . . . . . . . . . .I :
b
1.4
b
14
14
14
II 
14 
4

& ; •  ̂ m . , . .  . 
j. ; I d e m . . . , ,
< 1 r ( 1 ■ > V'.

\ T/ | o-í'y";5 221
22 :-:
221
22 'i
2 A
22<
227
22 í
22 í

i 213 
l 214 
5 215 
i 216

Rafael Careza Cuya ........................................ I d e m .......................
j M p rn. Manuel Caamaño Son ta  11 o ......................... ,. I d e o . , . . ..............L ■([■'■' i .... ,

José Gallardo Carretero . . . . . . . . . . . . . . .. Idem . ^ ..............!: ’ ■ 0 ;: i.. . , . 
1 T •' 1 / i 1 T rl p ta Manuel A cu ñ a  D u a rte .................................. . I d e m .......................l: ) , , , ,

1 Iní) tyí > 217 
í 218 

219 
? 220  
i 221

José Ramón G m f ó n ....................... . Idem .......................L Id e m . . . . . .
t idOTA.. . . . , ) I ( < k 2X1 Manuel Bmunúdez A c u ñ a . ......................... . Tdern .......................
¡ Id em ..........
L I d em

1 C 1 O- YY* Francisco  González Muebla. ....................... , í d e m ............
Sa lvador Gallardo R i c o . ................ .. . I d e m . . . . . . . . . . . .

i Id e m .......... i í d e m . . . ......................... ............................... .. Rafael Benítez Parra......................................." i •» . • • Y~\ i * 1 /M '
. I d e m ..............

T , j , . , vi
1
L
L

1 ídem .........
1 í■Ierre.. . . . 
1 íd e m ........

, . 1900
■ • ! 9íj,J 
. . I0 A

i Id e m ....................................................... ........ ;>> 2 di
23,

222
228 Jm-n Herrera. Es careen a ..............

í d e m ............

Idorn | 15 
15 
15 
15

> í J o m . . . . % V'db 224 ñosé O n d iá n  O r t e g a ....................................... , I d e m ............
u } ídrj n . . .  . ,.. li/Or> « Idem  ̂ i 440; 225 Antfmr.; Cordero  Boruero. ....................... idere .............
¡AL T dm a ........, 1900‘ f I d e m , .................................................. *  1 k > . 226
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fecha de entrada

¿e la reclamación en las oficinas 
del Estado.

P E R IO D O

Á QUE SE BEFIEHE EL CRÉDITO

Húmero 
de 

la 
rela

ción 
de 

que 
pre

cede 
el crédito..

Núm
ero 

de'¡ 
qur 

lleno 
el 

créa no 
en 

dicha relación

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores,-.

HOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE 

ó c a t e g o r ía

i
O R G A N i * M O j

LIQ AID ADOR

i

IMPORTE
ciei

crédito

Peéirtas,DÍA afEa aKo

Ah»úl. > * * o » 1900 Octubre 1895.................................... 42 935 227 Francisco Loocz • Mari ne5' ¡
--;

M
Idem......... 1900 Idem......................................... ........ 237 228 "Manuel Serrano A lca lá ...................... Idem . l lo

i 7
Idem . . . . . . 1900 Idem ................................ , ............... » 2-10 229 Manuel Ramo re/, Gómez.. . . .  . . . . . Idem í ! lo

¡ X14: 
1 i Jf] 0,111......... 1900 Idem ................. ............................... » 211 230 Matías Llore a Pérez .................... ., Idem i ! ‘ o

i '1-4 
1 A Idem. . . . . . 1900 Idem.................................................. % 243 231 Ramón Méndez Fc-u-aández ... ... . . Idem . ! j14
1 J ídem . . . . . . 1900 Idem ................................ ............ » 241 232 Manuel Dovnímmez 8abrumo.............. Tdem ...

t»)
1514 

1 A Idem. . . . .  • 1900 Idem ................................................ » 215 233 José Vázquez boto................................ Idem . iiLT 
1 A Idem . . . . . . 1900 Idem .................................................. » 246 234 Manuel Descalzo 71 ateo . . . . .  .............. . Llern

1 o
15LA 

1 A 1900 Idem ...................... o......................... » 247 235 Idem 1514
1 A. Idem ......... 1900 Idem. ............................. ................. » 248 236 José Bel monte Salto.................. ........... Idem 15

1900 Idem .. p .. ...................................... 249 237 ídem. _____, . . . .  J14
1 A Idem ......... 1900 Idem ................................................ o 250 238 José Palero "Mari......................... ......... Idem .

i o
15

¡ 1 Idem......... 1900 Idem .......... ...................................... » 251 230 Francisco Canino y Sánchez.......... Idem. .. . 1514 
1A Idem. . . . . . 1900 Idem .................................................. » 252 240 Salvador Núñez Beimonte.,................... Idem, ... 1514 
1A Idem . . . . . * 1900 Idem ................................................. » 253 241 José Pérez Rom ero ...................... . Idem............ 1514
1A Idem . . . . . . 1900 Idem ............................................ v> 254 242 Juan Ramírez Gómez.................... . Idem. ................ 151 -4 
\ 1 Idem ........ 1900 Idem ................................................. » 255 243 Manuel López Lea l. ...................... . Idem................... ¡ ]1-1 
1 A 1900 Idem ...................... ................. . » 244 Manuel Mucelda Ramírez...................... ídem. ............... . 1 1514
1A Idem . . . . . . 1900 Idem ................................................ » 257 245 Luis Rodríguez Mestre........ , . . . .......... Idem......... ......... Incidencias cíe ( 'emisión Ii- ; 1514 \ i 1900 Idem................. ............................ » 258 246 Manuel Sánchez Rodríguez ................... Idem................... ;! cuidadora ciei a  poste clero ̂■; 1 T-r ’ 1514 
1 A Idem ..* • » . 1900 Idem ............ . . ................................. 259 247 Constantino Bonico Vi la . .................... Idem ,............... 9 de la Ha Dana..., .............. 1514 
j A 1900 Idem .......... .................................... 260 248 Salvador Campos Castillo............. Idem................... ¡ 1514 
1 1 1900 Tdem . . . .  o» . . .  .................................. » 261 249 Miguel Ruíz Alcántara......................... Criado particular.! 15l-l
1A Idem......... 1900 Idem............ .................................... » 262 250 José Medina Cabreja............................... Aprendiz Artillero 22'5014
"1A 1900 Idem . . ............................. » 263 251 José Iháñez Apreciado.......................... Idem............... í 22’50í 4
1 A 1900 Idem ................................. » 264 252 Enrique Fernández Oaamaño................. Tdem................... ¡í 22‘50V±
1 i Idem ...... . 1900 Idem .. .  > ♦ .......................... . » 265 253 Antonio Armejeiro Dobarro................. Idem. ................ 22*5014

Idem . • • • 1900 Idem. . . . .  ............................ 266 254 José Reguera Caballero......................... Tdem. ................. 2275014 
i A ldam • ... 1900 Idem ...  o. .................................... » 267 255 Emilio Gómez Rumbo....................... Idem................... 22’5014
i A Idem .. . 1900 Idem ••» ®. ....................* .......... » 268 256 Rafael Rodríguez Oampuzano . . . . . . . . . . Idem. ................. 22‘50í 4
1A Idem * • 1900 Idem .. ................. ................. )> 270 257 José Martínez Hernández . . . , ............. . Idem ................... 22 5014
14 Idem . 1900 Idem ................« i . . . . . . ................. » 271 258 Esteban Martínez Sáenz ... o................ Idem ................. 22'5014
14 Idem . . 1900 Idem •• .......................... 2> 272 259 José López Melero ................... . Idem .................. 22'5014 
! á Idem . 190Ó Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . » 273 260 Rernardino Fernández L a go ................. Idem................... i 22-501.4
14 Tfl PTTl 1900 Trlprn . ............................. 2> 274 261 Luis González y García de Vega............ Idem. ................. i 22-5014
14 T rl a m 1900 Til A !Y1 . .......... . » 275 262 Francisco López Pérez........................... Idem, .. .............

i■ 22-5014
1 1 T r] a ,-ri 1900 T fl ATTC . . . . . .  . . . 276 263 ■ Ricardo Lebrizón Gómez....................... Idem. . . . . . . . . . . . i 22-50_ -t
14 Idem •». •. 1900 Idem .. . ................. ............ » 277 264 Antonio Giménez Fernández................. Criado particular, 15

T o t a l .......................... 6.660-29

D I R E C C I Ó N G E N E R A L  D E  L A  D E U D A

G r u p o  p r i m e r o . — C o n c e p t o  C .  — F ia n z a s .

10 Abril 1901 Ano 1890........................................... 209 1 i D. Antonio del R ío................................ » Dirección general de la Deuda 1.980
10 TU A ?Y1 1901 T¿em . . .  • . . . .  ........................ .. 210 1 2 D. Francisco del Fcío ..................................... » Idem........................... 8.960

T o t a l ................. 5,940

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de Alarma, grupo primero........ , , ............ 6.660̂ 29
Idem id. de la Dirección general de la Deuda, ídem id ............... ....................... 5.940

T o t a l  g e n e r a l ............................................. .............................. 12.600’29

Madrid 30 de- Julio de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reíg. =  V.° B.° == El Presidente, Federico Reqnejo.

S E C R E T A R Í A

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos rem itidas á esta Junta para su clasificación 
por los diferentes organismos liquidadores, y  cuyos créditos han sido publicados en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  se rec t ifican  á 
continuación con arreg lo  á los antecedentes que existen en la misma:

Número 

de le 

relación.

Número

del

crédito.

FECHA DE LA PÜBUCACIóíi
EN LA 

GACETA

O RGANISM O

LIQUIDADOR
D I C E D E B E  D E C I R

70
326
513 
653
42
67

154
154
69

102
514 
522

1.669

Lo qu¡ 

Madrb

83
283
74
11

120
41

102
147
274
150

6
118

3

e se pnbP 

d 3 de Ac

30 A b r il 1905 ........
24 Junio 1905.........
19 Agosto  1905 ....
21 Septiem bre 1905
22 Noviem bre 1905. 
22 N oviem bre 1905. 
15 D iciem bre 1905. 
15 D iciem bre 1905.
19 Diciem bre 1905. 
9 Enero 1906........

14 Enero 1906........
20 A b r il 1906 ........

1 A gosto  1906____

ica en el periódico o 

rosto de 1906. =  E l íi

Guerra.
I d e m ................
Idem  .................
Idem  . . . . . . . . .
Id e m ................
Idem ................
Tdem ................
Id e m ................
Id e m ...............
Id e m ................
Idem  ................
Idem .................
Id e m ................

ñcial i  los efect( 

Secretario, P. S.

Pablo M artín G alindo........... ...........
Apolinar Medina Pan illa ..................
Felipe T ort C a rre ra s ........................
Cecilio Pérez A n d rad e ......................
losé Franquet P o n s ..........................
Joaquín Ped rillín  S a n z ...............
Vicente Ab-acil G isb er t ........................
Fernando Valsell M on roy ...................
Manuel An ton io Jiménez G arc ía ...
Fausto Broaño Martínez . . . . . ____
Isaac M edirilla  Casado.....................
José Chivero A rb ó s . ........................ ..
Juan Cardo so Barrero ......................

is oportunos.

, Manuel Reig. =  V .°  B.° —  El Presi

Pablo Martínez Galindo. 
Apolonio Medina Garrilla . 
Félix  Tort Carreras.
Cecilio Pérez Adradas.
José Franqués Pons.
Joaquín C h illin g  Sanz. 
Vicente A rac il Gisbert. 
Fernando Balcells M onrroig. 
Manuel An ton io Fernández. 
Fausto Proano Martínez. 
Isaac M ediavilla Casado, 
losé C lavero! Arbós.
Juan Cardoso Barrera.

dente, Federico Reqnejo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  
p a s iv a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha* núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, loo pagos que ¿ continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 8, 7 y  8.

%Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe
rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Ciases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 10.650,

D ía 9.
hago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 10.650.
Idem de carpetas de conversiones de títulos de la Deuda

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta do la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y V 
de Agosto da 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.272-, 

Idem de títulos de la Deuda exterior presentado* para i a 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898. hasta ei nn ai. o.ü¿n 

Idem, de -residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por i60, _cop arreglo a 1? 
ley de 27 de Marzo de 1909, hasta el núm. 2.i 1 1 . ^

Idem do carletas de conversión de residuos de la Dmah 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.593,

Idem de carpetas provisionales de la Deuda ^amortiza oh 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus titubas dedru 
tivos. con arreglo á La Real orden de 2 de Mayo g.& IhuO, luisL 
el miro., í i  ,103. , , ,.. _

Idem de títulos del 4-por 100, emisión de 31 oe aunó ue i bou 
por canje de carpetas provisionales de igra! roela, c o n  arre 
glo á la Real orden de i4 de Octubre de P a l. hasta el núrae
ro 8.0,38.

Entrega de títulos dol 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio Ue 1900, pe c ron ovación de otros de igual uvui de las 
emisiones da 1892, 1898 7 1859, facturas nú.meros dol 1 
al 13.740.

Día 10.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 10.750.

D ía  11.

Pago de créditos de Ultramar; íce cu ras corrientes hasta 
el núm. 10.750.

Idem de acciones ¿e Obras públicas y carreteras de 34 m i
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes,

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Ju
lio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores {excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de I.° de Julio de 1Ü74 y anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión dol 3 por 100, 
ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Agosto de 190(5 ™E1 Director gene-ral. Cenca 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n .
Instruido el oportuno expediente para declarar en su día 

la caducidad de la fundación Pío legado, instituido en Teruel 
por Fray José Sánchez Muñoz, se cita, en cumplinuento «leí 
trámite I.° del art. 57 de la Instrucción del pumo, durante 
un plazo ele treinta días, álos representantes o interesanns en 
los beneficios de la Obra pía al objeto yte que puedaiq alegar 
las reclamaciones pertinentes d sus derechos, rara m cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la Sección do* ramo 
de este Ministerio,

Madrid 3 de Agosto de 1906.—El Director general, A. Ló 
pez Mora.
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544 5 Agosto 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 217
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  

y  E s t a d í s t i c o .
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 14 de 

Julio último, anuncia á oposición libre dos plazas vacantes 
de Auxiliar del Observatorio Astronómico de  ̂Madrid y las 
que pudieran vacar hasta la fecha en que el Tribunal que se 
nombre al efecto haga la propuesta correspondiente, dotadas 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas y con opción á los ascen
sos que determinan los artículos 150 y 151 del Reglamento 
de esta Dirección general.  ̂ .

La oposición se verificará en la forma y con las condicio
nes que determinan los artículos 146 al 149 del citado Regla
mento. , . .

Las condiciones para tomar parte en los ejercicios de opo
sición son las siguientes:

1.a Ser español, mayor de diez y seis anos y menor de 
veinticinco, el dia último de los sen a lados para la admisión 
-de las instancias.

2.a Poseer la aptitud física necesaria para el ejercicio del 
cargo.

3.a Poseer el título de Bachiller.
4.a No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
La primera condición se acreditará con la presentación de

la  certificación del acta de nacimiento; la^ segunda, median
te  reconocimiento que practicará un Médico nombrado por 
el Director general; la tercera, por la presentación del co
rrespondiente título ó copia notarial testimoniada del m is
mo, y la cuarta, por medio de una certificación expedida por 
la  Dirección general de Prisiones.

Los ejercicios de oposición versarán sobre las materias 
siguientes y con arreglo al programa que se inserta á conti
nuación :

1!° Escritura al dictado, Gramática castellana y traduc
ción correcta del idioma francés al castellano.

2.° Geografía general, astronómica, física y política.
3.° Matemáticas y Física elementales.
4.° Cálculo logarítmico, numérico y trigonométrico.
Las instancias, acompañadas de los documentos antes ci

tados, deberán ser presentadas ó remitidas á esta Dirección 
general dentro del plazo de tres meses, á contar desde la fe
cha déla inserción en la Gaceta de Madrid de esta convoca
toria; en la inteligencia de que no serán admitidas las que 
se presenten después de dicho plazo ó que carezcan de los 
requisitos que marcan las disposiciones generales, ó de al
guno de los documentos que se enumeran en esta Instruc
ción, y que se tendrán por no presentadas Jas instancias en 
que se solicite la dispensa de alguna de las condiciones exi
gidas.

Al presentar las instancias y demás documentos, los inte
resados, ó sus representantes, entregarán en la Habilitación 
del Instituto Geográfico y Estadístico la cantidad de 25 pe
tas en metálico, que se aplicarán á satisfacer los honorarios 
al Médico que ha de reconocer á los aspirantes y los demás 
gastos que los examenes originen.

Los opositores deberán presentarse en esta Dirección ge
neral el día 10 de Noviembre próximo, á las diez de su ma
ñana, para recibir instrucciones acerca del día en que habrán 
de sufrir el reconocimiento facultativo y del en que comen
zarán los ejercicios de oposición; entendiéndose que los que 
no se presenten en el día y hora expresados perderán el de
recho á tomar parte en las oposiciones.

P rogram a á que se reñ ere la  p reced en te  In stru cción . 
Primer ejercicio,

E scritura al dictado.
Traducción correcta del idioma francés al castellano.

GRAMÁTICA CASTELLANA

1.° Idea y juicio.—Signo. Palabra. Oración. Idioma ó 
lengua. —Estudios necesarios para hablar bien el castellano. 
Gramática castellana. Sus partes.

2.° Analogía.—Alfabeto castellano. Vocales y consonan
tes. Sílaba y palabra. Raíz y terminación de una palabra. 
Palabras simples y compuestas; ejemplos. —Palabras prim i
tivas y derivadas: ejemplos.—Partes de la oración; número y 
clasificación. —Accidentes gramaticales.

3.° Artículo.—Artículo determinado é indeterminado y 
formas de uno y otro. Declinación. Casos en que se omite el 
artículo.

4.° Nombre sustantivo. Su división. Diferentes especies 
de nombres. Accidentes del nombre. Formación del plural; 
ejemplos.

5.° Género gramatical y sus clases; ejemplos.—Género 
-de los nombres.—Casos y declinación del nombre sustantivo; 
ejemplos.

6.° Nombre adjetivo.—Sus diferentes clases; ejemplos.— 
Declinación del nombre adjetivo.

7.° Pronombre.—Sus clases.—Pronombres personales.— 
Diferencia entre el pronombre personal de tercera persona y 
«1 artículo determinado.—Pronombres demostrativos, pose
sivos, relativos é indeterminados.

8.° Verbo.—Clasificación ó división.—Accidentes del ver
bo; conjugación.—Modos, tiempos, números y personas.— 
Verbos auxiliares.—Verbos regulares; su conjugación.

9.° Verbos irregulares; ejemplos. — Conjugación en voz 
pasiva.—Conjugación de los ver bos reflexivos, recíprocos é 
impersonales.—Verbos defectivos.

10. Participio.—División del participio.—Accidentes del 
participio.

11. Adverbio. — Sus clases; ejemplos. — Modos adver
biales.

12. Preposición.—Su división; ejemplos.—La preposición 
en  su relación con el caso gram atical.—Prefijos más usados 
en  castellano.

13. Conjunción.—Sus clases; ejemplos.—Interjección.— 
^Interjecciones más usadas.

14. Sintaxis.—Sus partes.—Concordancia.—Clasesde con
cordancia y sus reglas.

15. Régimen.—Partes de la oración que rigen á otras y 
p¡ \rtes de la oración que carecen de régimen. Palabras regen
te: t y palabras regidas.—Principales reglas de régimen.

] 6. Construcción.— Construcción regular y figurada.— 
Principales reglas de construcción regular. — Figuras de 
consG rurejón—Vicios de dicción.

17. Oraciones.—Elementos principales de la oración.— 
Complementos.—Clasificación de las oraciones; ejemplos.

18. Proao-d i a. — Alfabeto fonético. —Sílabas. —Diptongos y 
triptongos. Palabras.—Acento prosódico.—Clasificación de 
las palabras por el acento.—Cantidad.—Cadencia.—Ritmo y 
expresión.

19. Ortografía.—División ortográfica de las letras.—P rin 
cipios fundamos tales de la Ortografía.—Uso de las letras ma« 
yúsculas.

20. Palabras que se escriben con ó.—Idem con v.—Ejem
plos.

21. Sobre el uso debido de la g y la / ;  ejemplos.—Palabras 
que se escriben con h.

22. Sobre el debido de Ja i k  y, de la 11, w, p. r, rr,

23. Acento ortográfico.—Reglas detalladas para su uso, 
ilustradas con ejemplos.

24. Signos de puntuación.—Uso de la coma, punto y coma, 
dos puntos y punto final.

25. Uso de los puntos suspensivos, interrogación y admi
ración, paréntesisi, diéresis, comillas, guión y raya.—Abre
viaturas.

Los opositores efectuarán además un ejercicio práctico, 
que consistirá en el análisis gramatical completo de una
cláusula de autor clásico.

Segundo ejercicio.
GEOGRAFÍA

1. Geografía —Geografía astronómica. — Geografía físi
ca.—Geografía política.

2. Cosmos ó Universo. — Tierra .— Astros; su clasifica
ción.—El movimiento diurno como hecho de observación.— 
Esfera celeste.—Eje y polos.—Ecuador.—Círculos diurnos.— 
Leyes del movimiento diurno.—Definición de ascensión recta 
y declinación.

3. Vertical.—Cénit.—Nadir.—Plano vertical.—Horizon
te,—Plano meridiano.—Vertical prim ario.—Pasos meridia
nos.—Dia sidéreo.—Meridiana.—Perpendicular.—Rosa náu
tica .—Orientación.—Trazado de la meridiana.

4. Aspecto del cielo.—Constelaciones.—Globos y cartas 
celestes.—Uso de unos y otros.

5. La Tierra.—Pruebas de su redondez.—Esfericidad de 
la Tierra.—Esfera terrestre: su correspondencia con la celes
te.—Forma elipsoidal de la Tierra.—Dimensiones de la Tie
rra .—Medidas itinerarias.

6. Longitudes y latitudes geográficas.—Cómo se cuentan 
y distinguen.—Cómo pueden medirse.—Antéeos, periecos y 
antípodas.—Problema sobre estos asuntos.

7. Esfera recta, oblicua y paralela.—Aspecto del cielo por 
efecto del movimiento diurno de cada caso.—Pruebas de la 
rotación de la tierra.

8. El Sol.—Form a.—Dimensiones.—Constitución. — Ro
tación.

9. Movimiento de traslación del Sol sobre la esfera celes
te .—Eclíptica.—Equinoccios.—Solsticios.—Coluros.—Trópi
cos.—Zodíaco.—Signos y constelaciones zodiacales.—Esfera 
arm ilar

10. Movimiento elíptico del sol.—Año.—Estaciones.—Día 
solar.—Día civil.—Hora local y universal.—Hora legal en 
España.

11. Desigualdad de días y noches.—Climas astronómicos. 
Climas solares y climas físicos.—Crepúsculo.

12. Movimiento de traslación de la Tierra alrededor del 
Sol.—Cómo se demuestra la realidad de este movimiento.— 
Movimiento propio del Sol.

13. La Luna: movimiento de traslación y órbita de la 
Luna.—Fases.—Luz cenicienta.—Rotación de la Luna.

14. Forma y dimensiones y constitución de la Luna.
15. Eclipses de Luna: diferentes clases de eclipses luna • 

res.—Posibilidad de los mismos. — Condiciones necesarias 
para que se verifique un eclipse.—Duración máxima.—Usos 
de los eclipses.

16. Eclipses de Sol: sus clases.—Posibilidad de los eclipses 
de Sol.—Condiciones necesarias para que se verifique un 
eclipse solar.—Duración máxima.—Diferencia entre los eclip
ses de Sol y Luna.—Usos de los eclipses de Sol.

17. Sistema planetario: elementos constitutivos del siste
ma.—Planetas.—Satélites. — Cometas. — Luz zodiacal.—Es
trellas fugaces.—Bólidos.

18. Estrellas.—Nebulosas.—Vía láctea.—Sistemas astro
nómicos.—Constitución y, origen del Universo.

19. Medida del tiempo.—Péndulos y cronómetros.—Cua
drantes solares.—Meridiana de tiempo medio.—Calendario. 
Reforma Juliana.—Idem Gregoriana.— Calendarios perpe
tuos.— Eras.—Computo eclesiástico. —Fiestas movibles.

20. Constitución de la Tierra.— Globo terráqueo. — Atmós
fera.—Corteza terrestre .—Interior de la Tierra.—Mares.— 
Tierra firme.

21. Continentes: Partes del mundo.—Isla.—Archipiéla
go.—Costa.—Península. —Cabo. — Ejemplos de todos estos 
elementos geográficos.

22; Llanuras. — Altiplanicies. — Montañas. — Cadenas y 
grupos de montañas.—Sistemas orográficos.—Ejemplos de 
todos estos términos geográficos.

23. Aguas marinas y continentales.—Océano, extensión y 
profundidad. — Mar. — Mediterráneo. — Estrecho. — Golfo.— 
Bahía.—Puerto.—Ejemplos de todos estos términos geográ
ficos.

24. Oleaje: su causa y naturaleza.—Corrientes: sus cau
sas: descripción de las principales.—Mareas: descripción y 
explicación.

25. Aguas continentales.—Neveras y ventisqueros.—Ma
nantiales.—Arroyos y ríos.—Lagos y pantanos.—Ejemplos 
de todos estos elementos geográficos.

26. Modificaciones de la superficie terrestre.—Acción del 
agua.—Idem del viento. —Idem de algunos seres.—Idem del 
hombre.—Agentes interiores. —Calor central.—Volcanes.— 
Levantamientos y terremotos.

27. Atmósfera.—Composición.—Constitución y altura de 
la atmósfera.—Presión, temperatura y humedad atmosfé
ricas.

28. Meteoros.—Su clasificación.—Definición y explicación 
de los mismos.

29. Clima.—Elementos del clima.—Circunstancias deter
minantes de los climas físicos.—Clasificación de los climas.

30. Manifestaciones de la vida en la Tierra.—Distribución 
geográfica de los seres.—Razas humanas.

31. Europa; límites en latitud y anchura en longitud.— 
Confines —Extensión y población.—Cultura.

32. Europa: naciones que comprende. —Enumeración or
denada y deslinde de todas ellas.—Extensión y población de 
las más importantes.

33. Europa; sus islas, mares, golfos, estrechos, penínsulas 
y ceibos.

34. Europa: sus cadenas principales de m ontañas.—Sus 
ríos y lagos principales.

35. España; situación, límites y extensión.—Figura apro
ximada,—Longitud de sus costas y fronteras.—Area en kiló
metros cuadrados.—A.vea con relación á la de Europa.

33. Relieve de la Penín.-ula ibérica.—Sus principales cor
dilleras de montañas. —Altitudes délas más notables.—Cabos.

37. Ríos principales de la Península ibérica.—El Miño y 
sus afluentes.—Descripción de la cuenca cuyas aguas re 
cogen.

38. El Duero y sus afluentes principales.—Descripción de 
su región hidrográfica.—-El Tajo y sus afluentes.—Descripción 
de su región hidrográfica.

39. Ki Gnxdbin». y sus afluentes.—El Guadalquivir y sus 
afluentes. — Descripción de la* cuencas de estos ríos.

40. El Júear y Fegima con sus afluentes.—Descripción de 
sus o neceas.

41. Eí Ebro y sus afinen-es.— Descripción de su región 
hidrográfica,-  Ríos do segundo orden en España.
€ 42. Esp;ño---CF-oa.---Agricultura. — Industria y comer- 

CÍO.—Instrucción pública. — Obras públicas.—Correos y Telé

grafos.—Hacienda.—División m ilitar. — Marina. — División 
eclesiástica.—Administración de justicia.

43. España.—División histórica. —División adm inistrati
va actual.—Correspondencia entre una y otra.

44. Provincias españolas costaneras del A tlántico.—Enu
meración y descripción.

45. Provincias españolas interiores lindantes con Portu
gal.—Enumeración y descripción.

46. Provincias españolas costaneras del Mediterráneo.— 
Enumeración y descripción.

47. Provincias españolas lindantes con Francia.—Enume
ración y descripción.

48. Provincias del interior de España ni fronterizas ni 
costaneras.—Enumeración ordenada y sucinta descripción.

49. Islas Baleares é islas Canarias.—Descripción de estas 
dos provincias españolas.—Posesiones españolas^

50. Descripción geográfica de Portugal é Italia.
51. Descripción geográfica de Grecia y Turquía.
52. Descripción geográfica de Francia, Bélgica y Países 

Bajos.
53. Descripción de los Imperios alemán y austro-húngaro.
54. Descripción geográfica de Rusia y los Estados danu

bianos.
55. Descripción geográfica de Suecia, Noruega, Dinamar

ca é Islas británicas.
56. Asia; lím ites.—Confines.—Islas. —Mares y golfos.— 

Estrechos.—Ríos.
57. Asia; Penínsulas.—Cabos.— Desiertos. — Montañas.— 

Volcanes.
58. Asia; extensión y población.—Cultura.—Enumeración 

y deslinde de las Naciones y territorios que comprende.
59. Descripción geográfica del Asia occidental.
60. Descripción geográfica del Asia meridional.
61. Descripción geográfica de los Imperios de Oriente de 

Asia.
62. Africa; situación y límites.—Islas.—Mares y golfos.— 

Ríos y lagos.—Cabos y penínsulas.—Montañas.
63. Africa; extensión y población.—C ultura.—Naciones y 

territorios que comprende.
64. Descripción geográfica de las regiones oriental y sep

tentrional de Africa.
65. Descripción geográfica de las regiones central y me

ridional de Africa.
66. América; situación y lím ites.—Islas.—Mares y gol

fos.—Ríos y lagos. — Istmos. —Cabos y Penínsulas.—Mon
tañas.

67. América; extensión y población.—C ultura.—Naciones 
y territorios que comprende.

68. Descripción geográfica de las Américas del Norte y 
Central.

69. Descripción geográfica de la América del Sur y de las 
Antillas.

70. Descripción geográfica de la Oceanía.
71. Ligera indicación de los conocimientos geográficos en 

la Antigüedad y en la Edad Media.—Descubrimientos geo
gráficos modernos.

Tercer ejercicio.
A r it m é t ic a .

1. Cantidad, unidad y número —Diversas denominaciones 
de los números, según su composición con la unidad, y su 
especie.

Sistemas de numeración regulares.—Sus principios generales; 
sistema décuplo ó decimal; paso de un sistema á otro.—Nu
meración romana.

2. Operaciones con números enteros.—Adición y sustracción.- -  
Sus principios fundamentales, reglas prácticas y comproba
ción.—Complemento aritmético de un número; su empleo.

3. Multiplicación.—Principio fundamental y reglas p rác ti
cas para efectuar esta operación en todos los casos que pue
den presentarse; abreviaciones y prueba de esta operación; 
número de cifras del producto.—Alteraciones del producto, 
según las que experimenten los datos.

4. División.—Principio fundamental; divisiones exacta é 
inexacta; reglas para efectuar esta operación en sus diversos 
casos; prueba y abreviaciones principales.—Número de cifras 
del cociente.

5. Elevación á potencias.—Formación de las potencias de 
un número entero.—Cuadrados y cubos de los diez primeros 
números y de la suma de dos cualesquiera.—Diferencia de los 
cuadrados y cubos de dos enteros consecutivos.

6. Extracción de la raíz cuadrada.—Raíz entera y residuo; 
prueba; principios fudamentales y reglas de esta operación; 
prueba; número de cifras de la raíz.

7. Extracción de la raíz cúbica.—Raíz entera y residuo; prin-' 
cipios fundamentales y reglas de esta Operación; prueba; n ú 
mero de cifras de la raíz

8. Números múltiplos y  divisores ó factores.—Números primos. 
Su investigación y propiedades; caracteres; divisibilidad por
los números 10, 100 por 2 y 5, 4 y 25, 8 y 125 ..... por 3
y 9, por 11 y por 7.

9. Máximo divisor común— Sus propiedades y manera de 
hallarle; números primos entre sí; sus propiedades.—Des
composición de un número producto de factores primos; ha
llar todos los divisores de un núm ero.—Máximo divisor co
mún de varios números.

10. Mínimo múltiplo común de dos ó mas números.—Manera 
de encontrarle; investigación del máximo divisor común y el 
mínimo múltiplo común por la descomposición de los núme-

. ros en factores primos.
11. Números fraccionarios ó quebrados ordinarios. — Unidad 

fraccionaria; término del quebrado; alteración del quebrado 
por la variación de sus térm inos.—Simplificación de los que
brados; quebrados irreductibles.—Transformación de que
brados en otros equivalentes de denominador común y deno
minador común mínimo.

12. Operaciones con quebrados ordinarios.—Suma y resta de 
quebrados solos y combinados con los enteros — Multiplica
ción y división de fraccionarios y de éstos por enteros.—For
mación de las potencias de un quebrado.

13. Extracción de raíces cuadrada y cúbica de las fraccio
nes en jos diversos casos que pueden distinguirse.—Extrac
ción de la raíz cuadrada y cúbica de un entero con error in
ferior á una unidad fraccionaria dada.

14. Números fraccionarios decimales. — Nomenclatura y es
critura de las unidades fraccionarias d e c i m a l e s . — Alteracio
nes del valor de un decimal por la diversa colocación de la 
coma.—Operaciones con los números d e c i m a l e s . — Aproxima
ción de los cocientes y raíces hasta un orden decimal dado.— 
Conversión de fracciones en decimales, y viceversa, en todos 
los casos. N

15. Comparación aritmética.—Propiedades de las igualdades 
ŷ  desigualdades.—Comparación dedos números por diferen
cia.—Diferencias, equidiferencias y progresiones por dife
rencia.

16. Comparación délos números por cociente.—Razones, pro
porciones y progresiones por cociente.—Propiedades de unas 
y otras y problemas diversos que sobre ellas puedan resol
verse.

17. Logaritmos. — Diferentes sistemas de logaritmos. —



Gaceta de Madrid.—Núm. 217 5 Agosto 1906 545
Base de un sistem a de logaritm os. - Propiedades generales 
de los logaritm os,- Tablas de logaritm os.

18. Números concretos.—Transform aciones de los núm eros 
concretos p01* 'el cambio de u n id ad .—Operaciones con núm e
ros concretos.; natu ra leza  de los datos y el resultado en cada 
-una de e llas,—Sistem a m étrico decimal; sus unidades p r in 
cipales y derivadas.—Abreviaciones que el sistem a m étrico 
decim al ofrece para todas las operaciones y transform acio
nes an terio res.

19. Aplicaciones usuales del cálculo aritmético, —Proporcio- 
laalidad d irec ta  é inversa y modo de reconocerla.—Reglas de 
tro s  sim ple y com puesta.—R epartim ientos proporcionales.— 
líe g la s  de com pañía.

ÁLGEBRA

1. Objeto del Á lgebra. — N otación; fórmulas; concepto 
ana lítico  de las cantidades algebraicas; su representación 
geom étrica .—Expresiones enteras y fraccionarias; monomios 
y polinom ios; grados de las m ism as.—Términos semejantes; 
su reducción.

2. Operaciones con expresiones enteras. —Adición y sustrac
ción de monomios y polinom ios.—Valor num érico y signo de 
los resu ltados.—Multiplicación algebraica.—Signo del p roduc
to  de dos ó más factores monom ios.—Producto de monomios 
y  de polinom ios.—Número de térm inos del producto.

3. División algebraica.—Signo del cociente de dos cantida
des lite ra les .—Cociente de dos -monomios.—Interpretación  
de los exponentes cero y negativo .—División de polinomios. 
División por X  — a de un polinomio ordenado, según las 
potencias descendentes de X —Aplicación á la  división de 
X m áz a m por X  dt a.

4. Potencias de monomios.—Signo de las potencias de di
versos grados de cantidades positivas y negativas.—P oten
cias de m onom ios.—Cuadrado y cubo de polinomios.

5. Extracción de raíces.— Signos de las raíces de diversos 
grados de cantidades positivas y negativas.—Cantidades im a 
g in arias .—E xtracción de raíces de los m onom ios.—Raíz cu a
drada y cúbica de los polinomios.

6. Operaciones con formas fraccionarias.— A lteraciones de 
un a  fracción por la  variación de sus térm inos; simplificación 
de las fracciones literales; reducción de varias fracciones á 
o tras equivalentes de com ún denom inador.—Adición, sus
tracción , m ultiplicación, división, elevación á potencias y 
extracción de raíces dé fracciones algebraicas.—Ejercicios.

7. Operaciones con radicales.—Transform ación y sim plifi
cación de radicales.—Transform ación de radicales en otros 
de índole común; radicales semejantes.—Suma y resta de 
estas expresiones.—Multiplicación, división, elevación á po
tencias y extracción de raíces de los radicales.

8. Cálculo de las cantidades de forma entera con exponen- 
tes negativos.—Cálculo de los radicales bajo la form a de can ti
dades con exponentes fraccionarios.—Cáculo de los monomios 
imaginarios y de las formas im aginarias complejas de segun
do g rado .—Potencias de V—1 Módulo.

9. Cuestiones elementales de la combinatoria.— Coordinaciones: 
su  form ación y núm ero de las que resultan  con m  objetos to 
m ados n á n.—Perm utaciones: su formación y núm ero.— 
Combinaciones: su formación y núm ero de las de m objetos to 
m ados n á n.

10. Ley del producto de factores binomios con un térm ino 
com ún.—Potencia de grado n de un binomio, ó fórm ula de 
N ew ton.—Término general; sumas de todos los coeficientes. 
Aplicación á la elevación á potencias de un polinomio.

11. Estudio de la exponencial ó x, y deducción de las p ro 
piedades de los logaritm os.—Módulo.—Logaritm os negativos 
y  ca racterística negativa y m antisa positiva.

12. Ecuaciones.—Grado de una ecuación con una ó varias 
incógn itas.—Transform aciones para reem plazar una ecuación 
por otra, equivalente más sencilla.—Ecuaciones determ ina
das é indeterm inadas é im posibles.—Resolución de una ecua
ción de prim er grado con una incógnita; discusión de la fór
m ula é in terpretación de los resultados.—Ecuación de p rim er 
grado con varias incógnitas.

13. Sistema de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Eli
minación de una incógnita por diversos métodos.—Resolu
ción de un sistem a m ecuaciones con m incógnitas.—Resolu
ción de un sistem a con más incógnitas que ecuaciones, y de 
otro con más ecuaciones que incógnitas.

34. Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita.—Dis
cusión de las  fórmulas en los diferentes casos que pueden p re 
sen tarse .—Número de raíces y relación de éstas con los coefi
cientes de la ecuación.

Sobre A ritm ética y A lgebra liabrá un ejercicio práctico, 
que consistirá en la resolución de problem as.

GEOMETRÍA 

Primera  parle.—Geometría plana.

1. Rectas y ángulos.—Definiciones y principios fundam en
ta les .—Igualdad y sum a de ángulos.—A ngulos adyacentes. 
Angulos consecutivos.—Angulos opuestos por el vértice .— 
Bisectrices de los ángulos adyacentes y opuestos.

2. Polígonos» —Definiciones. —Propiedades del triángu lo  
isórceles.—Igualdad de triángu los.—Relaciones en tre los la 
dos de un triángu lo  y los ángulos opuestos.—Relaciones de 
los lados en tre  s í—M agnitud rela tiva de dos líneas poligona
les convexas de los mismos extremos y envuelta una por la 
o tr a .—Consecuencias.

3. Perpendiculares y  oblicuas. — Relaciones de posición y 
m agnitud  de la perpendicular y las oblicuas que parten  de 
u n  mismo p u n to .—L ugar geom étrico de puntos equid istan
tes de o tras dos.—D istancia de un  punto á una recta. —Igual 
üadgje triángu los rectángulos. —L ugar geom étrico de puntos 
equidistantes de los* lados de un ángulo.

4; Paralelas.— Definiciones y prim eras propiedades.—Re
laciones entre los ángu los formados por dos paralelas y una 
-secante.—Igualdad de los segmentos de paralelas com prendi
dos en tre paralelas.—A ngu los de lados respectivam ente pa
ralelos ó perpendiculares.

5. Suma de los ángulos M  un polígono.—Suma de los ángulos 
de un tr iangu lo .—C onsecuencias.—Sum a de los ángulos in 
teriores v exteriores de un polígono convexo.

Cuadriláteros convexos. — D efiniciones.— Paralelogram os.— 
Propiedades de los lados, de lo."? ángulos y de las diagonales.— 
Trapecio; propiedades de este cu ad rilá te ro .

6. Circunferencia del círcu lo .--Definiciones.—Propiedades 
de los d iám etros.—Relación ente*e las m agnitudes de los ar-

y #de las cuerdas.— Propiedades del d iám etro perpendicu
la r á una cuerda.—Relación en tre  las m agnitudes de las 
cuerdas y sus d istancias al centro.

Tangente á la circunferencia — Sus propiedades.—N orm al y 
ob licua: m agnitud  relativa de las trazadas desde un punto? 
Up situado en la circunferencia.—Distancia de un  punto  á la ¡ 
circunferencia .— Igualdad de los arcos Interceptados en tre  
dos paralelos. — D eterm inación de la  circunferencia por tres  
ju n to s .— Perpendiculares á, los lados de un triángu lo  en sus 
puntos medios — Intersección, contacto y ángulo de dos c ir 
cunferencias — Posíciorses relativas de dos c irc u í le re n d a s  y 
relacione ■ entre sus radios y la distancia de los centros,

L Medida de á n g u l o s Ideas generales acerca de la medí - - 
iM le  las nmgnitpde.s,~M eílí<k de los ángulos en el cen tro .— J

Medida, de los ángulos inscritos; segmento de círculo capaz 
de un ángulo dado.— Medida de ángulos cuyo vértice es in te 
rio r ó exterior á la  circunferencia.—L ugar geom étrico de 
los puntos desde los cuales se ve una recta  lim itada bajo un 
ángulo dado.— Condiciones de un  cuadrilátero  convexo para 
ser inscrip tib le en una circunferencia.

Medida común de dos rectas.—Trazar por un punto  una 
recta  que forme con o tra  un  ángulo dado.

Construcción de triángulos, dados los elementos necesa
rios para su determ inación.— Discusión de los problemas r e 
ferentes á la construcción de triángulos.

8. Trazado de paralelas y perpendiculares.—Construcción de 
paralelas.—-División de una recta, un arco ó un ángulo en 
dos partes iguales.—Trazar la bisectriz del ángulo de dos rec
tas que no se corta en los lím ites del dibujo.—Describir una 
circunferencia que pase por tres puntos dados. —Construc
ción de perpendiculares.

9. Problemas sobre tangentes. —Por un punto dado trazar 
las tangentes á una circunferencia.—Trazar una circunfe
rencia tangente á tres rectas dadas.—D escribir sobre una 
recta dada un segmento capaz de un ángulo dado.—Tangen
tes comunes á dos circunferencias.

10. Igualdad de polígonos.—Polígonos iguales.—Elementos 
homólogos.—Principios fundam entales de la igualdad de po
lígonos.— Número de condiciones necesarias para establecer 
la igualdad de polígonos.—Casos particulares.

11. Figuras semejantes. — Rectas proporcionales.— Posicio
nes de los puntos de una recta cuyas distancias á dos fijos de 
la m ism a están en una relación dada. — Proporcionalidad de 
los segmentos interceptados sobre dos rectas cualesquiera 
por una serie de paralelas.—Razón de los segmentos que so
bre un lado de un triángulo  determ ine la bisectriz del ángu
lo opuesto y del exterior.

12. Semejanza de polígonos.—Casos de semejanza de tr iá n 
gulos.— P unto  de concurso de las medianas de un tr iá n g u 
lo.— Condiciones de semejanza de dos polígonos.—Razón de 
los perím etros de dos polígonos semejantes. —Proporcionali
dad de los segmentos interceptados por rectas concurrentes 
sobre dos paralelas.

L íneas proporcionales en el círculo. —Constancia del p ro
ducto de los segmentos interceptados por una circunferen
cia sobre dos secantes contados desde su punto de in tersec
ción.—Caso p articu la r en que el punto  es exterior y una de 
las rectas tangente.

13. Relaciones m étricas en el tr iá n g u lo .— Proyección de 
un punto y una rec ta .—Relaciones en tre la  perpendicular 
bajada á la hipotenusa de un triángu lo  rectángulo desde el 
vértice del ángulo recto, los segmentos de la hipotenusa y 
los lados.— Relación entre los cuadrados de los lados del 
triángu lo  rectángulo .—Expresión del cuadrado de un  lado 
de un tr ián g u lo  oblicuángulo.

14. Problemas sobre rectas proporcionales. — D ividir una recta  
en partes proporcionales á rectas ó núm eros dados.—Cuarta 
proporcional a tres rectas.—Media aritm ética y media geo
m étrica .—C onstru ir un polígono .semejante á o tro .—Cons
tru ir  dos rectas cuyo producto y cuya suma ó diferencia sean 
conocidos.—D ividir una recta en media y extrem a razón,— 
D escribir una circunferencia que pase por dos puntos y sea 
tangente á una recta  ó á una circunferencia dadas.

15. Polígonos regulares.—Definiciones.—Inscripción y c ir
cunscripción de los polígonos regulares á la  circunferencia. 
Semejanza de polígonos regulares.—Inscrib ir en una c ircun 
ferencia dada polígonos regulares de tres, cuatro, cinco, seis, 
ocho, diez y quince lados.—Conocido el lado de un polígono 
regu lar inscrito  en un  círculo, ca lcu lar el lado del polígono 
regu la r inscrito  de doble núm ero de lados y el del circuns
crito  sem ejante.—Dado el radio y apotem a de un polígono re 
g u la r, ca lcu lar el radio y la apotema del polígono regular 
del mismo perím etro y doble núm ero de lados.

16. Medita de la circunferencia.—Definición de longitud de 
un arco de cu rva .—Lím ite del perím etro de la  línea quebra
da in sc rita .—Relación de dos circunferencias.—Razón de la  
circunferencia al.diám etro; cálculo de esta razón por los m é
todos de los perím etros y de los isoperím etros.

17. Areas — Relación de las áreas de dos rectángulos de 
igual base.—Idem de dos rectángulos cualesquiera,—Area de 
un rectángulo; área del paralelogram o; á re a 'd e  triángulo; 
área de un trapecio; área de un polígono cualquiera.—Area 
de un  polígono regu la r.—Area de un sector poligonal regu
la r .—Area del sector circular; área del círculo; área del seg
m ento circular; área de la corona c ircu lar y del trapecio 
c ircu lar.—Areas de figuras lim itadas por un contorno cual
quiera.

18. Comparación de áreas.—Relación de las áreas de dos 
polígonos sem ejantes.—Relación de las áreas de dos tr iá n g u 
los que tienen un ángulo de uno igual ó suplem entario  de 
uno del o tro .—Propiedad del cuadrado construido sobre la 
h ipotenusa de un triángulo  rectángulo .

19* Problem as sobre áreas.—Constru ir un  triángu lo  equ i
valente á un polígono dado.—Construir un cuadrado equiva* 
lente á un polígono d a d o —C onstru ir un polígono equivalen
te á uno y semejante á otro dados.—Dadas dos figuras seme
jan tes, constru ir o tra  semejante á ella y equivalente á su 
sum a ó d iferencia.—C< n s tru ir  un polígono sem ejante á otro 
dado y cuyo área esté con la de éste en la relación de dos rec
tas ó núm eros dados.

Segunda parto.- Geometría en el espacio.
 ̂20. Del plano.—Nociooes sobre el plano.—Posiciones reía- 

tivas de una rec ta  y un plano.—Intersecciones y posiciones 
relativas de dos planos.—Determ inación del plano.—Posicio
nes relativas de dos rectas en el espacio.—Condiciones de 
paralelism o de dos rectas.

Recias y planos paralelos.—Posiciones relativas de dos rectas 
paralelas y un plano,—Idem de dos planos paralelos y una 
recta á un plano. —Igualdad de dos ángulos de lados parale
lo s ^  del mismo sentido.—Angulo de dos rectas. —Rectas per
pendiculares.—Igualdad de los segmentos comprendidos en
tre  rectas y planos paralelos ó entre planos paralelos.

21. Rectas y píanos perpendiculares.—Definiciones y prim e
ras consecuencias.—Condiciones de perpendicularidad de una 
recta á un  plano. —Existencia de la perpendicular al plano y 
consecuencias.—Propiedades de la perpendicular y las obli
cuas trazadas á un plano desde un punto exterio r.—D istan
cias de un punto á un plano, de una recta  á un plano p a ra 
lelo y de dos planos paralelos.

22 Proyección de una recia sobre un plano.—Idem de dos 
rectas paralela^.—Proyecciones de dos rectas perpendicula
res entre sí sobre un plano paralelo á una de ellas. —Perpen
dicularidad de la traza de un plano y la proyección de una 
perpendicular á él.— Angulo de una recta y un plano.—Per 
pendieular común á dos rectas no situadas en un mismo pla
no —D istancia de estas rectas.

23. Angulos diedros. — Definiciones.—Angulo plano corres
pondiente á un died "o.— Me tida de un ángulo diedro; diedro 
rec to .—Línea de m ■ xúna pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.—Propiedades relativa* á un diedro 
recto  y á la perpendicular a una de sus caras.—Plano traza 
do por una recta p'erocndicularm ente á un plano dado.—In 
tersección de dos planos perpendiculares á un  tercero.

24, Angulos poliedros* -  A&gfilos poliedros convexos.—Au- ,

gulos poliedros sim étricos.—Propiedades generales de los 
ángulos poliedros convexos.—Triodos sup lem entarios.-C on
diciones para que sea posible la formación de un triedro  con 
tres ángulos dados.—Casos de igualdad de triedros.

25. Poliedros.—Propiedades generales de los poliedros con
vexos.—Prism a.—Definiciones,—Propiedades re la th  : s á las 
caras opuestas y á la s  diagonales del paralelepípedo.—Seccio
nes del prism a por planos paralelos.—Sección recta.—A rea 
la te ra l del prism a.

Pirámide.—Definiciones. —Sección de una pirám ide por un 
plano paralelo á la base. Secciones hechas á igual distancia 
del vértice en dos pirám ides de la misma altura. Area la teral 
y to ta l de una pirám ide regu lar y de un trozo ele pirám ide 
regular.

26. Volumen del prisma.—Definiciones.—Teoremas re la ti
vos á la transform ación del prism a oblicuo en recto y á la 
descomposición del paralelepípedo por un plano diagonal.— 
Volumen del paralelepípedo rectángulo y de uno cualquiera. 
Volumen de un prism a cualquiera.

27.  ̂ Volumen de la pirámide. — Equivalencia de dos p irám i
des triangulares de bases equivalentes y de la m ism a a ltu ra . 
Volumen de la p irám ide.—Modo de valuar el volumen de un 
poliedro cualquiera.—Volumen del tronco de pirám ide de 
bases paralelas.—Volumen del tronco de prism a trian g u lar.

28. Poliedros semejantes.—Definiciones.—Casos de seme
janza de dos pirámides triangu lares.—Descomposición de dos 
poliedros semejantes en tetraedros semejantes. —Relación de 
las áreas y volúmenes de dos poliedros semejantes.

29. Cuerpos redondos.— Cilindro de revolución.—Secciones 
paralelas y perpendiculares ai eje.—Plano tangente. —Prism a 
inscrito  ó circunscrito .—Cilindros semejantes.—Area la teral 
y to ta l del cilindro de revolución.—Volumen del cilindro de 
revolución. —Razón de las áreas y volúmenes de dos cilin
dros semejantes.

30. Cono de revolución.— Secciones por planos perpendicu
lares al eje.—Idem por planos que pasen por ei vértice.— 
Plano tangen te .—Pirám ide in scrita  y circunscrita .—Conos 
semejantes. —Área la teral y to ta l de un cono y de ua tronco 
de cono de bases paralelas.—Volumen del cono y del tronco. 
Razón de las áreas y volúmenes de dos conos semejantes.

31. 'Esfera .—Definición y propiedad de la esfera.—Deter
m inación del radio de una esfera sólida.—Plano tangente á 
la superficie esférica.—Intersección de dos esferas.—D eter
minación de una superficie esférica.—Angulo de dos arcos de 
círculo máximo..

 ̂32 Triángulos esféricos.—Propiedad de los triángulos es
féricos.—Polígonos esféricos sim étricos.—Relaciones que se 
verifican entre los lados de un polígono esférico.—T riángu
los esféricos polares; relación entre los lados y ángulos.— 
Igualdad de triángulos esféricos.—Distancia m ínim a entre 
dos puntos de la superficie esférica,

33. Problemas sobre la esfera.—Trazar por un panto  dado 
de la superficie esférica un arco de círculo máximo perpen
dicu lar á o tro .—H allar el polo de un círculo menor determ i
nado por tres pun to s.—Por un punto dado de la superficie 
esférica, trazar una circunferencia m áxim a que forme un á n 
gulo dado con o tra .—C onstruir un triángulo  esférico rec tán 
gulo conociendo un  cateto y la hipotenusa ó un cateto y el 
ángulo opuesto.—C onstruir un triángulo  esférico conocien
do tres de sus seis elementos.

34. Area de la esfera.—Area engendrada por la rotación de 
una recta alrededor de un eje situado en un mismo pl;-no que 
ella. —Area engendrada por una línea quebrada regular que 
g ira  alrededor de un diám etro que no le corta --A rca de la  
zona.—Area de la superficie esférica. —Equivalencia de dos 
triángulos esféricos sim étricos.—A rea de un trD gulo  esféri
co.—Area de un huso esférico.—Area de un polígono esfé
rico.

35. Volumen de una esfera.—Volumen del cuerpo engen
drado por un triángulo  que g ira  alrededor de un eje situado 
en un 'p lano  y que pasa por uno de sus vértices sin cortarlo. 
Volumen engendrado por un sector poligonal regular que 
g ira  alrededor de un  diám etro ex terior á su superficie,—Vo
lum en de un sector* esférico. —Volumen de la esfera.—Volu
men engendrado por un segmento c ircu lar. —Volumen del 
segmento esférico.—Volumen de la pirám ide esférica.

t r ig o n o m e t r ía

1. Lincas trigonom étricas principales. — Definiciones.— 
Su variación según varía el arco á que se refieren.—R epre
sentación gráfica de estas variaciones.

2. Funciones circulares directas é ?nversas. — Expresión 
de los arcos á los cuales corresponden una por una las p rin 
cipales líneas trigonom étricas.—Reducción al prim er cua
drante.

3. Fórm ulas trigonom étricas fundam entales.—Expresión 
de una línea trigonom étrica cualqu iera en función de cada 
una de las o tras.—Líneas trigonom étricas de la suma ó de la 
diferencia de los arcos.

4. Líneas trigonom étricas de la  sum a de tres ó más arcos. 
Idem de los m últiplos y subm últiplos de un arco.

5.  ̂ T ransform ar una suma ó diferencia de dos líneas tr ig o 
nom étricas en producto ó en expresiones calculables inm e
diatam ente por logaritm os.

6. Cálculo directo de las líneas trigonom étricas de los a r 
cos 45°, 22° 30r, 11° 15', 5o 37r30".—Calculo de las tablas de 
senos y cosenos naturales de 10" en 10'r—Tablas logarítm i
cas; su disposición y uso.

7. Triángulos rectángulos.—Fórm ulas para su resolución 
en los principales casos que puedan presentarse.

8. Triángulos oblicuángulos.—Su resolución cuando se 
dan un lado y dos ángulos, ó dos lados y el ángui•» opuesto á 
uno de ellos, ó un lado, uno de los ángulos adyacentes á éste 
y la  sum a de los otros dos lados.

9. T riángulos oblicuángulos.—Su resolución cuando dan 
dos lados y el ángulo comprendido: los tres l»do-n. un lado, 
el ángulo opuesto y la sum a de los otros dos lados.

Sobre estas cuestiones de Geometría y T rigonom etría hab rá  
un ejercicio práctico, que consistirá en la resolución d.e uno 
ó varios problem as.

FÍSICA

1. Definición del N onius.—Deducción de la  fórm ula del 
mismo y m anera de m edir con él pequeñas longitudes de 
rectas ó de arco*,—Tornillo m icrom étrico.—CaLvómetro.

 ̂ 2. Com presibilidad. —Bu com probación y me oídas en los 
líquidos y gases. — Piezómetro de crista l.—Tubo de Mariotte. 
E asticidad de los cuerpos en sus tres estados.

3. M ovilidad.—Raposo y movimiento relativos.— Inercia, 
sus leyes.— Leyes de la gravitación un iversal.—G ravedad.— 
Dirección de la vertical, planos verticales, rectas y planos 
horizontales.

4. Fuerzas: representación de las m ism as y m anera de 
m edir su intensidad.—Composición de fuerzas. Pu a* en 
línea rec ta .—R esultante de dos fuerzas coneucreute:- d -mos
tración  teórica experim ental.—V alor num érico de b. resu l
ta n te .—Caso de varias fuerzas concurren tes.—Par-:b 'irpipe- 
do de las fuerzas.

5. Composición de dos fuerzas paralelas que ebr m en el 
mismo sentido ó en sentido opuesto. —P ar de fu e r a s .— i m 
posición de un núm ero cualquiera de fuerzas pa 1 a le las.—
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Centro de fuerzas p a ra le la s .-  Composición de fuerzas que s< 
chuzan.—Descomposíc m  ne una tuerza.6. Centro de gravedad.—Bu determ inación experim ental 
Líneas v superficies físicas.—Casos más sencillos de determ i nación de ceñiros Ge gravedad.— íriáng u lo  y tetraedro. 
Extensión á los polígonos y poliedros.—Diversos estados di 
equilibrio.7. M áquinas.— Definición del trabajo de una fuerza ( Igualdad de los trabajos de la potencia y la resistencia.— 'Ventajas de m aquinas.—Ley de equilibrio de la palanca. 
'Balanza; ooiniicicnes de exactitud ,y de sensibilidad.8. Leyes de equilibrio de la polea, torno, plano inclinadc v to rn illo .—PMnci pifien aplicaciones Pe estas máquinas.9. Lev de ecuilibrio cu las ruedas dentudas, torno dife
rencial y tornillo sinfín. .10 Clasificación de las f u e r a s . —Velocidad en el m ovim iento uniforme y aceleración en M movimiento uniform e
m e n t e  variado.—Vasa ce un cuerpo. — Relación entre las fuerzas, las masas y las aceleraciones.—Cantidad de movi- mientu.’—Energía ó fuerza viva, energía actual y potencial. Traba io motor y resisten te .—Resi st en c i as pasivas.—Medios 
de aum entar ó d ism inuir el rozamiento.11. Fórm ulas y leyes del movimiento uniform e y del uni
formemente variado.—noyes de la calda de los cuerpos.—Su 
demostración expei ímentaL12. Movimiento curvilíneo: movimiento c ircu lar un iform e.—Fóriun las y leyes de la fuerza centrífuga: su compro- 
bamon exper' mental.—Aplicaciones.13. Movimiento oscilatorio.—Péndulo simple y compues
to .—D -m ostración exp. n  mental de las leyes del péndulo. Api i-aiciunes del mismo á la medida del tiempo y á la deter
minación de la intensidad de la gravedad.  ̂ . . .11. Condiciones de eouilibrio délos líquidos.—Principio 
de P as ca l . —Presión en ei inceric en el fondo y en las paredes de las vasijas.—Centro de presión.—Vasos comunicantes. 
Nivel de agua.15. Principio de A rquímedes; su demostración ^teórica y experim ental.—Peso específico.—Determ inación dci peso es
pecífico de sólidos y líquidos.Ib. Movimiento de líquidos.—Form a y constitución de la 
vena líquina. — Teorema de TorriCclli.—- Balido constante.— Gasvo teórico y práctico. —Tubos adicionales.17. Composición de la  envolvente gaseosa de nuestro p la 
ce ta  .—Peso" de los gases condiciones de equilibrio denlos mismos y principio de A rquím eáes,—Presión atmosférica; pruebas de su existencia.—Experim ento de Torricelli.18. Barómetros; su definición y di visión.—Barómetro de 
m ercurio; precauciones que deben tomarse para su construc. cion. — Diversas maneras de njar el cero de la escala.—Baróm etros portá tiles.—Barómetros m etálicos.—Barómetros re
gistradores.19. Reducción de las altu ras barom étricas al mvel^del m ar. — Medición de alturas y cálculo de la diferenciada nivel entre dos estaciones ‘por medio del baróm etro. —Im portancia de mte instrum ento* como indicador de las perturbaciones 
atm osféricas.20. Máq nina neum ática: su descripción y teoría .— Cálculo 
del enrarecim iento aplicando la ley de Mariotte, — Manó
m etros.Movimiento v ibratorio .—Vibración de un punto m aterial; 
v ib '‘ación completa: su am m ifud.—Idea de la desviación y la. velocidad, en eí. movimiento vibratorio; su representación gráfica —Propagación del movimiento vibratorio; su veloci
dad é intensidad.—Ondas esféricas.21. Naturaleza y propiedades del sonido.—Su velocidad 
en el a ire .—Idem en los sólidos y líquidos.22. Fenómenos producidos por el calor.—Dilatación de 
los cuer pos  en sus tres  estados.—Breve idea de la  teoría de 
la* o ü dula M ones.—T e:m per a tu ra  .—Inst rumentos que sirven 
p a r a  medí-la y propiedaa en que se funda su construcción.— Diversas ciases de term óm etros y ventajas é inconvenientes 
que presentan.23. Termómetro de m ercurio.—Su composición: m anera de tí jar y de rectificar la posición de los puntos lím ites.—Es* cala W m o m ctrica  y grado term om étrico.—Term óm etro de 
aleo bo l.—Termómetro de aire.24. Diversas clases de term óm etros de m áxim a y de m ín im a .—Construcción y funcionam iento de los m ism os.—Ter
móm etro diferencial y reg istrador.—Piróm etros.25. Medida de la dilatación de los cuerpos sólidos.—Coeficientes de dilatación lineal, superficial y cúbica; relación que exista entre ellos.—Medida del coeficiente de. dilatación l i 
neal por el método de Lavoisier ó por el de Ramsden.26. Dilatación aparente y real de los líquidos.—D eterm i
nación del coeficiente de dilatación real del m ercurio .—Term óm etro de peso.—Máxima densidad del agua.27. Aplicaciones de la dilatación de sólidos y líquidos.— Péndulos compensadores.—Reducción á 0o del peso específico de los cuerpos, de la long itud  de reglas, varillas ó escalas 
m etálicas, y de la a ltu ra  barom étrica á cualquier tem pera
tu ra .28. D ilatación de los gases. — Coeficiente obtenido por Gay -Lussac para todos ellos.—Corrección de R egnault.—T erm óm etro de a ire .—Densidad de los gases,29. Capacidad calorífica de los cuerpos.—Calor específico; caloría .—Determ inación del calor específico.—Fundam ento del método de las mezclas, del de fusión del hielo y del enfriam ien to .—Calorím etro y precauciones necesarias para su 
empleo.

30. Cambios de estado.—Fusión y solidificación.—Calor la ten te  de fusión.—Mezclas frigoríficas.31. Vaporización: sus leves.—Calor laten te  de vaporiza
ción, —Causas que modifican la evaporación.—E bullición.— 
Condensación de vapores. .....32. Leves de .os vapores saturados.—Tensión del vapor de fcgu>-- á"diversas tem pera tu ras.—Liquidación de gases.33 H igrom etría .—Definición y form a del estado h ig ro - 
naét.fico.—H ígróm etros y psicróm etros.34. Modos de propagación del caior.—C onductibilidad.— Lev de F ourier.—Conductibilidad de líquidos y gases.85. Teoría mecánica del calor.—Experiencias que prueban Ja transform ación del trabajo en caior y viceversa.— Eoui val ente mecánico del calor.—Noticia de los trabajos de Jc a 'e  y de H irn.36. Or genes del calor.—Teoría de la  llam a.—Calor solar 
y modo de apreciarlo.37. Máquinas de vapor.38. Fenómenos lum inosos.—Definición y división de la 
O ptica.—Teoría de las ondulaciones.—Ondas y rayos lum i
nosos.— Veiucidad de propagación de la luz y procedim ien
to s  para m edirla.

3.U Leyes relativas á la intensidad de la luz.—Fotom etría. 
Unidad de medida de la intensidad lum inosa.—Fotómetros.40. Leves de la reflexión de la luz.—Su demostración exp erim en tal.- Espejos: formación dé las  imágenes en los espejos pta.nos. en los angulares ó en los paralelos.

4-1. Espejos esféricos cóncavos.—Ejes principal y  secundar io s  focos conjogndos y foco principal. —Marcha de la luz y form ación de imágenes en estos espejos,—Fórm ula que enlaza la distancia focal principal coa las distancias ai espejo de

ele su objeto y su im agen.—Discusión de la misma para las diversas posiciones del objeto.—Relación entre las m agn itu 
des del objeto y su imagen.42. Espejos"esféricos* convexos.—Ejes, focos, m archa de la luz y formación de las im ágenes.—Deducción y discusión de la fórm ula relativa á estos espejos.—Aberración long itud inal y la te ra l.—Cáusticas por reflexión.—Breve idea de los espejos parabólicos, cilindricos y cónicos.43. Leyes de la refracción de la luz; su dem ostración ex
perim ental.—Angulo lím ite .—Refracción atmosférica y fenómenos á ella debidos.—Espejismo.44. Marcha de la luz en los medios term inados por caras paralelas.—Paralelismo de los rayos incidente y em ergente, y cálculo de la desviación.—Marcha del rayo luminoso en el 
prism a óptico.—Fórm ulas del p rism a.—Foco y condición de emergencia.45. Mínima desviación.- Fórm ula que relaciona el índice de refracción de una sustancia con el ángulo del prism a y con el de m ínim a desviación.—Goniómetros: su aplicación para determ inar índices de refracción.46. Definición de las lentes.—Diversas clases de lentes convergentes y divergentes.—Centro óptico, ejes y focos.— Marcho de los rayos luminosos y form ación de las imágenes en las lentes convergentes —Deducción de la fórm ula que re laciona las distancias del objeto y de su imagen á la lente con la distancia focal principal en la lente delgada biconvexa.—Discusión de dicha fórm ula.—M agnitud relativa del 
objeto y su imagen.47. Estudio üe las lentes divergentes.—Elementos que en 
ella se consideran.—Fórm ula de la lente delgada bicóncava. Discusión de la misma y tam año de las imágenes con re la ción al objeto.—Cáusticas por refracción.—Breve idea de las lentes cilindricas y de los sistemas ópticos.43. Dispersión de la luz.—Espectro solar.—Descomposición y recomposición áe la luz blanca.—Colores complementa rio s .—Espectro calorífico, lum inoso y quím ico.—A crom atism o.—Lentes y prism as acromáticos.49. Análisis espectral.—Descripción de un espectroscopio.—Espectros continuos, espectros de rayas brillantes y de rayas oscuras.—Espectro solar.—Aplicación del análisis es
pectral al estudio del Sol.—Planetas y estrellas.50. Nociones elementales sobre las interferencias lum inosas.—Diversos modos de observar el fenómeno.—Medida de longitudes de onda.—Fenómenos de difracción y m aneras de producirlos.-—Explicación de ios anillos coloreados.51. Doble refracción; cristales en que se observa.—Ley de Malus. —Polarización.—Ley de B rew ster.—Polariscopio de Norem berg.—Breve idea de la polarización ro ta to ria  y 
crom ática.52. Descripción del ojo h u m ano . —Visión o rd inaria  y d is
t in ta .—Miopía, presbicia y astigm atism o.—Manera de correg ir estos defectos.53. Definición y clasificación de los instrum entos de óptic a .—Microscopio simple. — Expresión de aum ento.—Descripción del microscopio compuesto.—Fórm ula del aumento y procedimiento práctico para determ inarlo por medio de m icróm etros.54. Anteojo astronóm ico.—Diversas clases de objetivos: oculares, positivos y negativos; retículo, campo y anillo ocular.—M archa de luz en el anteojo astronóm ico.—E xpresión del aum ento y diversas maneras de determ inarlo.55. Teoría del anteojo te rrestre  y del anteojo de Galileo. Instrum entos de reflexión.—Telescopios de Newton, Gregory y H erschell.—Ventajas é inconvenientes de estos in s tru m e n tos comparados con los refractores.55. Instrum entos de proyección.—Teoría de la  cám ara clara y lúcida, lin terna  m ágica, cinem atógrafo y m icroscopio solar.—Principio fundam ental de los heliostatos.—L in terna  de Duboscq.57. F o tografía .—Principio fundam ental.—Descripción de los aparatos fotográficos y explicación de los procedimientos. Aplicaciones científicas de la fotografía.58. Fenómenos eléctricos, m anera de producirlos é h ip ó tesis em itidas para explicarlos.—Leyes de las atracciones y repulsiones eléctricas.—Balanza de Coulomb.—D istribución de la eletrieidad en los conductores.—Pérdida de e lec tricidad.59. Teoría de la inducción electrostática.—Potencia in̂ * iu c tiv a .—Inducción de un cuerpo inducto r.—Pantallas eléc
tricas.—Chispa eléctrica.60. Electroscopios y electróm etros.—Potencial y  campo eléctrico.—Líneas de fuerza.—Superficies de nivel.61. Máquinas eléctricas.—Su descripción.— Explicación y lím ite de la carga.—Gasto ó finjo eléctrico.62. Teoría de los condensadores eléctricos.—Electróm etro  condensador.—Capacidad e lectro stá tica—Capacidad de un conductor y de un  condensador.63. Efectos mecánicos, físicos, quím icos y fisiológicos 
producidos por la electricidad.—Meteoros eléctricos.—Ma- nantiales de electricidad.

64. E lectiicidad dinám ica.—Teoría quím ica de la pila y descripción de algunas de las más usuales.65. P ar term oeléctrico y pila term oeléctrica.—Experiencias de Secbeck. — Leyes de estas p ilas.—Expresión de la  potencia term oeléctrica.—Term om ultiplicador de Melloni.
66. Galvanóm etros, in terrup to res y conm utadores.—Efectos producidos por las corrientes.67. Resistencia de los circu itos.—Leyes de O hm .—Resis

tencia de un galvanóm etro.—Circuitos derivados.—Leyes de K irchhoff.—Puente de W heatstone.68. Sistem a de unidades cen tím etro-gram o-segundo.— Unidades eléctricas teóricas y p rácticas.—Cajas de resisten
cia.—Reostato de W heatstone. — Medida de la  resistencia de un alam bre y de una pila.69. Efectos caloríficos de las co rrien tes.—Leyes de Joule.

Chispa eléctrica de las corrientes.—Arco voltaico.—Luz eléctrica; lám paras y bujías.—Alum brado eléctrico: d istribución de la corriente. —Transform adores.
70. Fenómenos químicos producidos por las corrientes.— Teorías químicas y leyes de las electrolosis.
71. Acumuladores. — Electróm etro capilar. — Galvanoplastia.
72. C om entes móviles.—Acción de la tie rra  sobre las corrientes y  de unas corrientes sobre otras. — Solenoides.— Orientación de un  solenoide lib re .—Sus acciones m utuas.73. Imanes naturales y artificiales. — Brújula de declina- nación y de inclinación.—Acciones m utuas entre los imanes y acciones en tre  éstos y los solenoides. — Teoría de Ampere.74. Cuerpos magnéticos y diam agnéticos.—Electroim án para el estudio del diam agnetism o.—Campo m agnético.—Leyes de las atracciones y repulsiones m agnéticas. —Procedim ientos de im antación.75. Inducción electrodinám ica.—Explicación de. las leyes 

relativas á las corrientes inducidas.—Máquinas de inducción electrodinám ica.—Carrete de Rum korff.—M ateria radiante. Experim entos de Rontgen, Tesla y Hertz.76. Máquinas dinam oeléctricas.— Máquinas de Gramme y C harke.—Amperóm etros, voltámetros y contadores de electricidad.77* Telegrafía y te le fo n ía .— Breve idea de la telegrafía sin hilos.78. E lectrom otores.— Transform ación de la energía eléctr ic a  en m ecánica.—Tranvías eléctricos.—Transm isión de la 
energía á grandes distancias.

Cuarto ejercicio.
Cálculo logarítm ico, num érico y trigonom étrico .Madrid 3 de Agosto de 1906— El D irector general, A, Ga- 

la rza— Aprobado por S. M— A. Galarza,

MINISTERIO LE FOMENTO
J u n ta  S in d ica l d e l C o leg io  d e  A gen tes

de Cam bio  y  Bolsa de M adrid .
A d m is ió n  d e  v a lo re s  á  la  co tiz ac ió n  o ficia l.

E sta  Jun ta  sindical, en uso de las atribuciones que la corresponden con arreglo al a rt. 31 del Reglam ento general de Bolsas y el 69 del Código de comercio, lia acordado que se adm itan á la contratación pública y se incluyan en las cotizaciones oficiales de Bolsas las 2.000 cédulas de fundador em itidas al portador y en una sola serie, núm eros 1 al 2.000, con fecha 1.° de Julio de 1905, con arreglo á lo prevenidopor el a rt. 6.° de los estatutos sociales, por la Compañía anónim a Sociedad H idráulica Santillana, con los derechos prevenidos en los artículos 38 y 42 de los propios estatutos; los cuales t í tulos son talonarios, llevan adheridos 50 cupones para el percibo de beneficios y están autorizados con el sello en seco de 
la Sociedad y con las firmas del Presidente del Consejo y dos 
Consejeros.Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.Madrid 1.° de Agosto de 1906.= V .°  B.°^=E1 Síndico Presi
dente, Aureliano G il.= E l Secretario interino , Rafael O rueta.

XT— 188?,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Adm in istrac ión  especia l de R entas  

arrendadas de la  p rov inc ia  de A lican te .
En vista de ignorarse la residencia actual del que era vecino de Albaida, provincia de Valencia, D. José Montagud Toreno, se hace público por el presente anuncio para conocim iento del interesado, con el fin de que asista á la  ju n ta  adm in istra tiva  que ha de celebrarse en la Delegación de H acienda de Alicante el día 8 de Agosto del corriente ano, á las doce de su m añana, con m otivo del expediente de aprehensión de explosivos que se sigue contra  el mismo.A licante 27 de Julio de 1906.—El A dm inistrador especial 

de Rentas arrendadas, Federico Capdepón— V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, M ontilla. P —925
En vista de ignorarse la  residencia actual del que era vecij no de Jalón, de esta provincia, José Grirnal, alias Tarmenar,; se hace público por el presente anuncio para conocim iento del interesado, con el fin de que asista á la ju n fa  adm inistrativ a  que ha de celebrarse en la Delegación de Hacienda de la referida provincia el día 7 de Agosto del corriente año, á las doce de su m añana, con m otivo del expediente de aprehensión de tabacos que se sigüe contra el mismo.A licante 27 de Julio  de 1906.—El A dm inistrador especial de Rentas arrendadas, Federico Capdepón— Y;° B.°~EL Delegado de Hacienda, M ontilla.
En v ista  de ignorarse la  residencia actual del que era vecino de Jalón, de esta provincia, Juan F orner Mas, se hace público por medio del presente anuncio para conocim iento del interesado, con el fin de que asista á la  ju n ta  adm in istrativ a  que ha  de celebrarse en la Delegación de Hacienda de la referida provincia el día 7 de Agosto del corriente año, a la s  doce de su m añana, con motivo de aprehensión de tabacos que se sigue contra el mismo. ' *A licante 27 de Julio de 1906— El A dm inistrador especial 

de Rentas arrendadas, Federico Capdepón.3=V.° B.°~E1 De
legado de Hacienda, Montilla.

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  J a é n »
Por el presente se hace saber á los individuos que á continuación se expresan, con tra quies.es se instruye expediente administrativo  por aprehensión de plantas de tabaco en los sitios que se indican, que la Ju n ta  adm inistr& tifa, considerando los? hechos como falta  de contrabando/com prendida en el art. 11 de la  ley de 3 de Septiem bre de 1904, ha acordado^ por unanim idad declarar responsables de d icha falta á los citados individuos, é im ponerles'la m ulta que á cada uno se asigna, ademas 

del comiso del tabaco, y que en caso de insolvencia su frirán  la prisión subsidiarla correspondiente.  ̂ #Y no habiéndose podido conseguir notificarlos á pesar de las diligencias practicadas, se publica en este periódico oficial 
para que les sirva de notificación á los mismos.

NOMBRE SITIO DE LA APREHENSION
\

TERMINO
MULTAS

Pesetas.

Ramón Muñoz * . El Castellón . . . .  ......................... .............................. H orno........ ........................ 5 7‘20 5 ‘7645‘36 14‘40
¡)G3

Gregorio Muñoz • . La P a r r i l l a ........... Pontones ...........................
José O jeda.................. .................................
Tomás Tiscalbo López .........................
Amonio G a rc ía ..........................................

Jaén 31 de Julio de 1906.=E1 Delega

ídem___ ______o. . . . . . . . . . . . . . . .  *
Las Zahurdil las.......... .............................................Molino Los C entenares..........................................

do de Hacienda, P, S*, Félix Maslud.

Id e m ....................................ídem . . . . . . .  i . . . ...........
Id e m ................... ..- ............

P::D
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  la p r o v i n c i a  el© Alicante.
iMegocia.d.o Irad.uistria.1.

Relación nominal de los.Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que se han provisto en el actual año de la patente especia! creada por Real decreto de ¡3 de A«oríys ?!e 1834
para ejercer su profesión en los distritos municipales de esta provincia. a ' ’

Número
de

orden,
NOMBRES PUEBLOS

CLASE
ele

la patente.

Número
de

orden.
NOMBRES PUEBLOS

CLASE
de

la patente.

1 D. Ferm ín Sánchez Ib o rra .. .................. A g o st................................... 3 .a 1 1 3 D Manuel Muñoz París. Den i a x a
2 Ramón Gisbert P o n s .......................... A g re s ................................... 3 .a 1 1 4 •TuATI Re, mal 'Yrao*iipx
3 Vicente Molla Serrano........................ A lbatera.............................. 3 . a 1 1 5 Santiago Pomares Ib a r r a ..................

Manuel Martínez Magro.....................
Andrés Bru Gómis

Elche
3 .;l
a a

4 Domingo Espines V ilaplana............. A lc o y .................................. 6 .a 1 1 6 Idem
4.
X a

5 Juan Segura P ére z ............................... Idem ............................*____ 6.a 1 1 7
o.x a

6 Gonzalo Salvador Cardona............... Idem...................................... 6 .a 1 1 8 Carmelo Serrano García . . Iderr
0 .a 
a a

7 V icente Miró L a p o rta ........................ Idem...................................... 6 .a 1 1 9 Alfredo Llopis Castelaso . Trl pm 4.
a a

8 Salvador García M uñoz.. - ............... Idem....................., ............... 6 .a 1 2 0 Juan R ico ............................ Elda
4.
3 . a

9 José Pérez Pérez.................................... Idem...................................... 6 .a 121 Vicente No^iieróles Gal iana Idem .................... ..
1 0 Francisco Gómez B lanes.................... Id em ..................................... 6 .a 1 2 2 Pedro Juan Bañón................... I (1 °  m

3 . a
3 . a
o  a1 1 Jun Esteve Moltó.................................. Idem ..................................... 6 . a 1 2 3 Manuel Beltrán Aravid . Trl prn

12 Joaquín Morrió Jord á.......................... Idem ...................................... 6 .a 1 2 4
1 2 5

D \ vi r\ * 4* lio 4* o .
3 . a
3 . a
3 . a
o a

1 3 Remigio Pascual Cantó...................... Id em ........................ ............ 6 . a Francisco Moratal Giner. . .  »
v  íiití.Tíii a i ................. ..
Gata

1 4 Miguel Abad Torm os.......................... Id em ..................................... 6 . a 1 2 6 Eduardo Quereda P é r e z .................... G ua r d a m a r 1
1 5 Benjam ín García V ilap lan a............. Idem ...................................... 6 . a 1 2 7 José Rodríguez Bonet............... .. Ibi 1
1 6 Antonio Pastor A lb o rs ...................... Idem...................................... 6 . a 1 2 8 Estanislao Picó A lb e rt ................ I d e m

o.
o a

1 7 Em ilio Raduan C asam itjana........... Id em ..................................... 6 . a 1 2 9 Antonio Anguís G il............................ Idem 3 >
6 . a
6 . a
6 . a
3 . a
Q 3

1 8 José Gisbert G uarner.......................... Id em ..................................... 6 . a 1 3 0 Juan Bautista Mas A lb a ñ ill.. . . . . .
Jaim e González Castellano...........
José Pérez L!andés « »

Jávea !
1 9 Luis Alfonso Doñate............................ Id em ..................................... 6 . a 1 3 1 Idem
2 0 José Martínez B a je r r i ........................ Idem...................................... 6 . a 1 3 2 Idem
2 1 Pascual Pérez M artínez...................... A licante .............................. 5 . a 1 3 3 Cipriano Rovira Pérez . . . . Jijona
2 2 Pedro Cabello Francés........................ Idem...................................... 6 . a 1 3 4 Mauro Benito Pastor Pastor. . . Idem
2 3 Francisco de P. Cortés S e n é n ......... Idem...................................... 6 . a 1 3 5 Silverio Boatella Castelló . . . Idem

O.
a a

2 4 Federico Fajardo Guardiola............. Id em ............... ..................... 6 . a 1 3 6 José Fernández Pérez...................... Idem
4.
a a

2 5 Daniel Hernández Prieta ................... Id em ................................. 6 . a 1 3 7 Florentino Fraile Moscat . . M o tí fh rtp
4.
3 . a
x a2 6 Vicente Llueca C olom er.................... Id em ..................................... 6 . a 1 3 8 Tomás Poveda Escolano

2 7 Antonio Rico Cabot............................ Id em ..................................... 5 . a 1 3 9 José Pérez B e rn a b e u ............. Idem
5.
x a

2 8 Ladislao Ayela Plañe!les.................... Idem ...................................... 6 . a 1 4 0 Antonio Alfonso P r a t s ...................... Idem.
o.

; x a
2 9 Antonio Bernabeu G arcía .................. Idem........................... .......... 6 . a 1 4 1 Lorenzo V icents Sanchís................. Idem . . . .

i 0 .
X a

3 0 Esteban Sánchez Santana................. Id em ..................................... 5 . a 1 4 2 José María Herrero Poveda.............. Idem
*).
X a

3 1 Francisco Albero Ramiuno............... Id em ..................................... 6 . a 1 4 3 Francisco V illalta Nebleza............... Idem
<0.
X a

3 2 Francisco M. de Santa O lalla........... Idem ...................................... 5 . a 1 4 4 Francisco Bonmati V erd ú ............... Idem .
i *).

X a
3 3 José Sánchez San tan a. ........................ Id em ... ..... ........................................ 6 .a 1 4 5 Emilio Sánchez C. Gutiérrez Idem

<0.
X a

3 4 José M arín ................................................................ Idem .................................................. 6 .a 1 4 6 Juan Pérez R ico .............................................. .. Idem
O.
X a

3 5 Federico Parreño Ballesteros ............... Idem ................................................... 6 . a 1 4 7 Francisco Antón T orregrosa . . . . . . Muchamiel
O.
q a

3 6 José Martínez S o r ia n o ................................ Id em .................................................. 6 . a 1 4 8 Manuel Ruzafa Mayoll................................ Idem
o.
q a

3 7 Vicente Seguí ....................................................... Id em .................................................. 6 . a 1 4 9 Santiago Solbés G in er .......................... Muro .
o .
q a

3 8 Evaristo Mañero P in ed a ........................... Id em .................................................. 5 . a 1 5 0 Enrique Requena Insa........... .. .......... Idem .............
o .
3 . a
4 . a
A a

3 9 Evaristo Mañero Mollá................................ Idem...................................... 5 . a 1 5 1 Evaristo Vidal M ira ....................... .............. Novelda . . . .
4 0 José Pons R ío ....................................................... Idem ...................................... 6 . a 1 5 2 Eleuterio Ayala M artínez................. Idem .
4 1 Gonzalo Mengual................................... Idem...................................... 6 . a 1 5 3 Miguel Cantó N avarro........................ Idem . . . .

4
4 . a
A a4 2 Edmundo R am os.................................. Id em ..................................... 6 . a 1 5 4 Ferm ín J .  Pastor F u set...................... Idem................  ,

4 3 Francisco J .  Barrera S a n ch íz ......... Id em ..................................... 6 . a 1 5 5 Elias Abad Torregrosa....................... Idem ....... .. . .  .
4 .
4 . a 
4 . a 
4 . a 
2 . a 
q a

4 4 José Moltó Boatella .............................. Idem...................................... 5 . a 1 5 6 Rafael Peris Cubells............................ Idem
4 5 Vicente Soler A sen si.......................... Idem...................................... 6 . a 1 5 7 José Alted M ira............. ....................... I d e m  .
4 6 Carlos Lim iñana B ev iá .................. Id em ............................ .. 6 . a 1 5 8 Antonio Iborra Lledó..................... Nucía
4 7 Gabriel Montesinos Donday......... Id em ..................................... 6 . a 1 5 9 Pedro Ruano L lopis ...................................... Ondara .
4 8 José V alderram a .............................................. Idem .................................................. 6 . a 1 6 0 Luis Puchades Gozálvez .......................... Idem

o .
3 . a
3 . a
3 . a 
q a

4 9  < José Ansó A ren a s ............................................ Idem ................................................... 6 . a 1 6 1 Vicente García B ellod ................................ Onil
5 0 Guillermo Riera B ra v o ...................... Id em ..................................... 6 . a 1 6 2 V icente Cortés Ju a n ............... .. Idem
5 1 Alfredo Chapulí A n só ........................ Idem ................................... 6 . a 1 6 3 Salvador* Barbee P r a t  . O r b a
5 2 José Gadea P ro ....................................... Idem...................................... 5 . a 1 6 4

k/Cll Y CÍU.U 1 U(tl Uvi i  l U v* « • • « • • i i i i a i
José María Sarget L illo ...................... O ri h n el a

o.
X a

5 3 Miguel Gueri Salvá.............................. Idem...................................... 6 .a 1 6 5 Ramón Boñll Regidor T d pm
o.
x a

5 4 Manuel Salinas....................................... Idem ..................................... 6 .a 1 6 6 Amancio Me^e^uer López . . .  . T H PTY7
o.a

( 5 . a
x  a5 5 Silvio E sco lan o ..................................... Id em ...................... .............. 5 . a 1 6 7 Luis Bueno Llopis . • •. . . . . T H pm

5 6 Higinio Form igés L a to rre ......... .. Idem...................................... 5 . a 1 6 8 Manuel Rog’er Lebrés.......................... Trfpm
O.
x  a

5 7 Luis Mauricio Jo rro ............................. Id em ................................. 6 .a 1 6 9 Justo Lafuente E squ er..................... Trl p Til
O.
4 . a
4 . a
3 . a
Q a

5 8 Fulgencio Rom era................................ Idem .................... ................. 6 .a 1 7 0 Au°*usto P escad er................................ T fl P T77
5 9 Juan Sebastiá......................................... Id em ..................................... 6 .a 1 7 1 Juan Benavent A ran d a ...................... vo pt7 f:
6 0 Francisco Benítez Román................. Id em ..................................... 6 .a 1 7 2 Salvador Calatayud C abrera........... 'Pfif] PP
6 1 Antonio Mandado B eltrán .................. Id em ..................................... 6 .a 1 7 3 José Pons B arber.................................. Idem . . .

o .
q a

6 2 Alberto Moró Sala ................................ Id em ..................................... 6 . a 1 7 4 Juan Vicente Llorca Benim eli........ I d e m
o .
q a

6 3 Enrique Fernández G arcía............... Idem ................................... .. 6 . a 1 7 5 Evaristo Sendra Fullana.................... P po'O
o .
4 . a
A a6 4 Arturo Lizón Iborra........................... Alm oradí............................ 3 . a 1 7 6 Francisco Vives M iralles... ...........

1 ■ c O ' ..................................................
Idem

6 5 Fernando Rodríguez G arcía .................. Id em ................................................. 3 . a 1 7 7 José Ballestee G arc ía ........... ............... Idem
4:.
A a

66 Francisco Griño Izquierdo............... Id em ..................................... 3 . a 1 7 8
1 7 9

Fernando García M en su al............... Idem .
4.
A. a

6 7 Joaquín Sirvent Carbonell............... Idem...................................... 3 . a Manuel Carreras A larcó n ................. Idem
4.
4 a 
q a6 8

6 9
7 0

Miguel Valles Sastre............................ A ltea........................ 4  a 1 8 0 Federico Borrás Mental......................
Esteban E^talrich Mas . . .  . . . . .Juan Bautista Sevila M artínez.. . . Id em ............................ .. 4 >

4 . a
1 8 1 Idem......................................

o .
q a

Gregorio Gonzálvez O leína............... Idem ........................ ............ 1 8 2 V icente Poveda P ayá.......................... Petrel
o .
3 .a 
q a7 1

7 2
7 3

D up.° 73
7 4
7 5
7 6
7 7
7 8
7 9
8 0  
8 1  
8 2
8 3
8 4
8 5
86
8 7
8 8
8 9
9 0
9 1
9 2
9 3
9 4  
QX

José Oalpena Cerda.............................. A sp e ............................ .. 4 . a
4 . a
4 . a
3 . a

1 8 3 Juan Rico ........................................... Idem ■»
Fran seise o Candela P astor............... Id em ..................................... 1 8 4 Rodolfo Mauricio Lorenzana........... Pinoso. . O í>
Pablo Gil Lozano.............................. Id em ..................................... 1 8 5 Antonio Prats Cañizares............. Idem

O. ~
q a

Ricardo Domenech Cabo.................... A guas........... ....................... 1 8 6 Maximino Prats Cañizares............... Idem .
o .
3 . a
q aJosé Rico González............................... B añ eras ............................... 3 . a 1 8 7 Francisco Martínez G arcía............... Polop..

Andrés Montes Mari............................ Id em .............................. 3 . a 1 8 8 Francisco Noguera P a lau ................. Relien. . .
o .
q a

V icente Silvestre Am orós.................. B en ejam a............................ 3 . a 1 8 9 Vicente Ferrando B urgos ....................... Roja les . . . .
o .
q a

Juan Bautista P a sto r.......................... ídem...................................... 3 . a 1 9 0 Matías Morales Sellés........... ............... Idem......... ..  . . . .
o.
q a

Antonio Gutiérrez Escolano............. Benejuzar ..................................... 3 . a 1 9 1 José Esclapés Manzano................................ Salmá^ .
o .
q a

José Castañer M artí ...................................... Beniarbeig.......................... 3 . a 1 9 2
1 9 3

Francisco de P. Iborra Ferrandiz.. San Juan
o .
q a

Anastasio Orero Bayo.......................... B eniarres............................ 3 . a V icente Gadea M as........................ Idem . .
o .
3 . a 
q aVicente Lanuza L lo r c a ...................... Benidorm ............................ 3 . a 1 9 4 Joaquín F errer S a r r io . ............. ........ Idem . . .

Eduardo Llorca Castells..................... Idem...................................... 3 . a 1 9 5 Francisco Santam aría Martínez . ; . Santa Pola
o .
4 . a
4 . a
3 .a
3 .a

José Orts O r ts .................................................... Id em ................................ .. 3 . a 1 9 6 Tomás Bueno Llopis ..........................
Clemente Gozálvez V alls ..........................

Idem . . . . .
José Cantó Lledó .............................................. Benilloba ....................... 3 . a 1 9 7

1 9 8
S a n  V i c e n t e

Pedro del Pino Quiñones.......................... B en isa . ............................................ 3 . a Rafael Espuch P u e rto ................................
Francisco Tomás Alberola Antón..

Idem . . .  . . .
Bernardo Ferrando F u e rte s . . . . . . . Idem. ................................... 3 . a 1 9 9

2 0 0  
2 0 1

Idem............ 3 . a
José M i ñaña B lasco..............................
Enrique Herans A gu irre ........... ........

B en itach ell........................ 3 . a José Cortés Moreno.............................. Sax ............. .. . 3 . a
3 . aB ia r .......................... 2 . a José Morell A lberola............................ Tenlada ............................

Agustín Cases A dán............................ B igastro .............................. 3 . a 2 0 2 Miguel Miñana B lasco ........................ Idem................ ..................... 3 >q aVicente Guier I b o r r a ...................... .. Busot................... .. 3 . a 2 0 3 Vicente Iborra Catalá......................... Ti b is ..............................
Domin-.ro Marín Femenía ............... Cal pe.......................... .. 3 .a 2 0 4 Luis Oleína C areliano ........................ Torremanzanas . . .

o  >
3 a

José María Berenguer R iv era .. . . Callosa de Segura............. 3 . a 2 0 5
2 0 6

José Bañón Bareeló.............................. Tor revieja........... ............
Idem...........................

4 . a
Antonio Mora M artínez......................
Domingo Ramón Herrero Alvarez.
Antonio Llorca Palom ero..................
Francisco Rives C hinchilla . . . . . . .

Idem ............................... 3  a Lorenzo Ballester Cancano............... 4  a
Idem ........................ .... 3 > 2 0 7 César Carreras Illán ............................ Idem.................................... A "
P!u 11 ncio Hp T7.ncaT*pi*n 4 . a 2 0 8 Manuel García S a l a ............... .. Idem ......................................

4.
•¡ a

9 6 Id em ..................................... 4 . a 2 0 9 José Antonio M*di F e r r e r .................. Vai 1 de Ebro . . . . . . . . . . .
4
•"> a

9 7
9 8
9 9

Juan López A talaya........... ................. Castalia ............................... 3 .a 2 1 0 Francisco de P. B e x .................. Villa fran q neza . . . . . . . . . q -
Idem •. . . . . . . 3. a 2 H Francisco Lloret E s ju e rd o .,........... Vilbyio;, o s a ........................

Idem .....................................

o .
A  a

Jo>é López Flores.................................. C atra l................................... 3 F 2 1 2 Antonio Segarra L lo r e t ....................
4.
4 . a
4 . a1 0 0 Francheo Carbonell M ollá............... C o cen taina ........................ 4 . a 2 1 3 Gaspar Lloret M ayor............... Idem. •..................................

1 0 1
1 0 2
1 0 3

Fernando Antón Pom ares.................. Idem . . . . 3 .a 2 1 4 Id pin.. ...................... .... 4 .a
Id e m ............................ 4 . a

i
2 1 5  ! Miguel Ruiz Galiana............................ Idem ..................................... 4 T

Elias Moltó B o a te lla .. .  . . . .  . Tdcm . . . .  . 4 . a 2 1 6  i Tomás Lloret- So-‘ñau o ............. 4 . a
1 0 4 Isidoro Diez Ig lesias............................ Cox .......................... | 3 . a 2 1 7  ! Tomás Ortuño Mavor ........................ Idem.... ................................. 4 . a
105 Francisco Mas Candela...................... Crevillente . . 4 . a 2 1 8 Mariano Ruiz L F oil-m' ........................ Vi lien a .............................. .. 4 . a
1 0 6 Francisco Mas Magro.................... Idem .............  . * ! q.a 2 1 9 Miguel Marco Ib A e z .........................

Calixto Fernández Mos.-osa...............
Idem................ .............. 4 .a

1 0 7 José Lledó Quesada........................
José Alberto Candela Polo.................

Id em. . . . . . . .  . .  . ! 4.a 
4 . a

220 ' Id em ..................................... 4>
; 4 a1 0 8 íd e m ............. . . . . . 221 Eleuterio García Fs asió................... Idem.................... ..............

1 0 9 Antonio Alegre Ruano........................
José Ful lana Llopis.............................

D e n ia ...................................
ídem . .

5 a 222
2 2 3

Alfredo Muiné Meliá ............................ Idem.......  , . ... I 4  a
1 1 0 5 .a Be'isario Mateu Suriano . . . . . . . . . . Id em ..................... 4 * 11
1 1 1 José Hervás M illán .. . . .  .................. Idem i 5 a 2 2 4 Id em ........................ 4  a
1 1 2 Augusto Gómez P o r ta ........................ Idem ...................................... 5 .a

Alicante 3 1  de Julio de 1 9 0 6 . ^ E 1  Administrador d<e Hacienda, P. I., Angel M. Montes. P

i
- 9 6 1
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D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia

de O v ie d o .
Tí ..bié.odose extraviado on resguardo talonario expedido 

loo';' ;■ s l<* Ceja sucursal de ID pósitos en II de Enero de 1902, 
se:T Mido con los número? 22 de en trada y 1 . 1 2 1  de registro, 
oe-.. rí ruido roe 14. N icanor Mcnéndez en concepto de neeesa- 
v \. n metálico, sin Ínteres para g a ran tir  la denuncia ¿e un 
sa :r.; do agua en T rub ia, im portan  ce 476*88 pesetas, se p re
vi- - a i a "persona en cuy o-poder se dalle que lo presente en 
es-; ’Dlegaeión; en la in teligencia q e de no aurificarlo que
d a  n liiugiiu valor ni efecto transcurridos que sean dos_rne- 
Sv-- •' la publicación de este anuncio en la G ac e ta  g>E Ma
c i s  ■ v Boletín oficial de la nrovineia. con arreglo J i  dis- 
7; i:, ro en el *art. 11 del RegiamoiKO de la Caja de jjepósitos 
v it ote.

i ícu-do 31 de Julio de 1906.“ Mareos Mantecón.
~ "  X —1888

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  
provincia de Guadalajara.

] í ¡Riendo sufrido extravío el resguardo del depósito de la  
•tei- -M-a parte del 80 por 100 de Propios constituido en la  Caja 
s i ;>al  de esta provincia en 12 de Octubre de 1863 por 
i Cu' - I n é s  C a l v o  de Gamboa á favor del A yuntam iento de 
A.C uza, con los núm eros 31 de entrada y 1.329 de registro, 
; m ..ríante cinco m il doscientas cuatro pesetas, por el quinto 
v  t. uiuio plazo de una dehesa, se hace público, de conlor- 
i lA  >u con lo que dispone el a rt. 41 del Reglamento de 23 de 
A.: uo de 1903, á fin de que si alguno se considera con dere- 
c! • referido depósito se presente en esta oficina para lia-
cu - valer; advirtiendo que transcurridos dos meses sin re- 
cd:-' ¡ación de tercero se procederá, á la expedición y entrega 
de ¡ ievo resguardo al mencionado Ayuntam iento, quedando 
la t -ija general de Depósitos y Ja sucursal de esta provincia 
lib r 3; de u lte rio r responsabilidad.

Tí uadaiaiara 2 de Agosto Je 1906.=P. E.. Félix de H ita.
X —1887

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

MADRID
Vacante una plaza de Médico forense en el Juzgado de p r i

m era instancia é instrucción del d istrito  de Chamberí de 
esta Corte, por jubilación de D. Francisco de Isasa, y que lia 
de ¿r’oveerse por concurso, conforme lo dispuesto en el a r 
tícu lo  9.° del Real decreto de 22 de  Octubre de 1891,^108^ as
pirantes presentarán  sus solicitudes docum entadas, dirigidas 
al Excmo. Sr. M inistro de G racia y Justicia , ante el Juzgado 
de prim era instancia del d istrito  de Cham berí, en el térm ino 
de ' inte días, á contar desde el siguiente al de la publica- 
MI. en la G ace ta  de M adrid .

Lo que se anuncia en v irtud  de la Real orden com unicada 
po<* el^Miiiisterio de Gracia y Justicia fecha 18 de los co
rrien tes, para conocimiento de los interesados.

M adrid*28 de Julio de 1906.=E1 Presidente de la A udien
cia, M. López de Sa. JO —7240

Jfazggsdos d e  SKt»£aa©Í£g*
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de prim era in s 
tancia  de Alicante.

Por la presente hago saber que habiendo fallecido D. Juan  
J a \  aloyes y Mira, R egistrador de la propiedad que fue de este 
pardido, en cum plim iento de lo mandado en los a r tícu lo s306 
de -.a ley H ipotecaria y 211 ael Reglamento para su ejecu
c ió n  he acordado anunciarlo por medio de edictos á fin de 
q ;u [legue á noticia de todos aquellos que tengan que d ed u 
cá !guna reclamación pare que la presenten ante este Juzga
do- ívirtiéndose que éste es el te rcer anuncio que se hace.

í--..da en A licante á 18 de Julio de 1906.—Juan Antonio 
M m R cÁ úgu8 z— De orden de S. 3., Licenciado Eusebio 
‘ ,;do. JO—6013

M AD R i D—LATINA
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

d b detrito  de la L atina de esta capital, fecha 27 del corrien- 
u confiere traslado á I). Pedro del Campo ó sus herederos 

de • - demanda deducida por el P rocurador D. Carlos de San- 
tÍD u >, en nom bre de D. Eduardo González Pascual, sobre 
ern. .•••‘ación de una hipoteca por valer de tre in ta  mil reales, 
c:v A huida en favor de aquél smrre la casa sita en esta Corte, 
y calie de Zurita, núm eros Treinta y siete moderno y vein-
th  - , ’< m. según escritu ra  otorgada en 20 de Diciembre
d . ' a ú r n i  Escribano do 3. M. D. Angel María Cahdugo;

1 ola m por medio del presente, en atención á igno- 
I 1 >e su com iedo y paradero, a fin de que dentro de nueve 
di. • im prorrogables, contados desde su publicación en los

Tedíeos oficiales, comparezcan en los autos, personándose 
ül forma, según dispone la ley; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que .haya lugar en de
recho.

Madrid 30 de Junio de 1906.=V.° B.°—Gonzalo de la  Torre 
de T rass ie rra .= E l Escribano, Ju lián  Villanueva. X —1184

FALENCIA
D. V íctor G arcía Alonso, Juez de prim era instancia de P a

lé'm ía y su partido.
Por éste hace saber que en expediente civil, seguido en este 

Juzgado y Escribanía del refrendante á instancia de D. Eulo
gio V; 11 afane M artín, m ayor de edad, viudo y vecino do esta 
cia h  u  en solicitud de que á él y sus sobrinos Doña E m ilia
na y Doña Suceso V illaraae Yill&fañe, y D. José y Doña J u 
lia VTfiafañe San Felices seles declare herederos ab intestato 
Se -11 hermano y tío respectivo D. Marcelino Vil la falleM artín, 
b dr?cuenta y seis años, soltero, hijo de D. Francisco y Doña 
o;r- lh, difuntos, n a tu ra l y vecino que fue de Am pudia, donde 
A 1 Doló el. 26 da Febrero últim o, sin o torgar testam ento ni 
úrj...q ascendientes ni descendientes; y como parientes más 

\ 'ums a los antes nombrados, se ha dispuesto, por provi-
. m  vio 28 fiel actual, se anuncie por edictos la m uerte sin 

v  x ; ’ del D. Marcelino, para que los que se crean con dere-
0 ) > á la herencia acudan á deducirle en form a ante referido 
lu q y  io y FAcnAmía, Barrionuevo, núm , 1 2 , dentro de tre in 
ta  días, contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  
Ma o ex o y Boletín oficial de esta provincia; prevenidos de que si 
tro-escurren sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar; 
reclam ándola á la fecha los antes denominados D. Eulogio 
Yi’iafaiie M artín, como herm ano carnal del finado; D. M ar
celino y Doña Em iliana, Doña Suceso, Lh José y Doña Ju lia , 
corno sobrinos carnales, en representación de sus difuntos 
padres respectivos Doña H erm enegilda v D. Jacinto ViEa- 
fDA M artín.

B&0.C en Palencia á 30 de Julio de 1906,=;V íctor G arcía 
Air ü!: o .:~ .’or su mandado, Isidoro Páram o. X,—1890

I). Víctor G arcía Alonso, Juez de prim era instancia de esta 
cuidod y su partido.

Hago"saber que por este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda-, se sigue expediente sobre declaración de h ere
deros ab intestato  de I). A quilino Ponce Yillada, de cincuen
ta  y cinco años de edad, soltero, propietario, natu ra l y veci- 
1=0 "que fue de esta ciudad, en la que fM eció sin te s ta r el 9 de 
Noviembre del año últim o, cuya herencia reclam an D. G er
vasio Ponce Merino, D. Gimderico y Doña Dulcidla Diez 
Ponce; Doña Braulia y Doña Inés Pillada 3áez, prim os c a r 
nales del 1). Aquilino; y Doña Inés, J). Pedro y D. Maximino 
Pérez Vallada, en representación de su finada m adre Dona 
María Eustaquia Yiliada Sáez, tam bién prim a carnal de aquél.

Y por el presente segundo edicto se llam a á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la referida herencia para 
oue comparezcan ante este Juzgado á reclam arla dentro de 
veinte días, á contar desde su publicación en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia; con apercib i
miento de lo que haya lugar.

Dado en Falencia á 2 de Agosto de 1906.=V íetor García, 
Alonso. —El Escribano, Licenciado Pedro del Río.

X —1889
ZAFRA

D. Manuel Romero González, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos ejecuti
vos de que se hará  expresión, se ha dictado la  sentencia cuyo 
encabezamiento y parte  .dispositiva de la m ism a así dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Zafra, á 20 de Julio de 1906, 
el Sr. D. Manuel Romero González, Juez de prim era in stan 
cia de este partido, ha visto esta dem anda juicio ejecutivo á 
instancia del P rocurador D. Ramón González, en nom bre de 
Luisa Macho Sabido, viuda, m ayor de edad, y de este dom i
cilio, por sí y en representación de su m enor h ija  Carmen 
Macho y Macho, d irig ida por el Letrado D. Miguel García de 
Yinuesa, contra Doña A gustina G uillen de la Torre, soltera, 
m ayor de edad, dom iciliada en Sevilla, y D, Mariano Cuesta 
y H errero, casado con Doña Matilde Guillen de la Torre, 
cuyo paradero se ignora, sobre pago de pesetas, réditos y 
costas, procedentes de préstam o hipotecario; y ......

Parte dispositiva— Fallo que debo m andar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada contra los bienes de Doña 
A gustina Guillén de la  Torre por la cantidad de siete m il 
quinientas pesetas, intereses vencidos de dos anualidades, á 
razón de nueve por ciento, los demás que venzan al mismo 
tipo anual hasta  la to tal solvencia y pago de las costas cau
sadas y que se causen, haciéndose trance y rem ate de la  fin
ca, especialmente hipotecada al cum plim iento de expresada 
obligación, hoy perteneciente á D. Mariano Cuesta y H erre
ro, la  cual ha sido em bargada en estos autos, hasta  cubrir 
las expresadas responsabilidades, y por la rebeldía de los eje
cutados, de conform idad á lo que preceptúa el a rt. 769 de 
precitada ley; publíquese la sentencia en los Boletines oficiales 
de esta proviucia y la de Sevilla y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firm o,— 
Manuel Romero González.

Publicación.—Leída y .publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Sr. D. Manuel Romero González, Juez do prim era in s 
tancia  de este partido, estando celebrando audiencia pública 
ord inaria en el día de la fecha; doy fe .= Z afra  20 de Julio 
de 1906 .=A nte mí, V ictoriano Alpuentm»

Y para la  notificación de los ejecutados Dona A gustina 
Guillen y D. Mariano Cuesta, declarados rebeldes, expido el 
presente, que se publicará en los Boletines oficiales de esta p ro
vincia y la de Sevilla y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Zafra á 20 de Julio de 1906.=M anuel Romero 
G onzález.=E l Escribano, V ictoriano Alpuente. X —1879

Jurisdicción de Guerra.

BURGOS
D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con 

destino en el 11.° Depósito de reserva de A rtille ría , Juez in s 
tru c to r  del expediente que de orden del Excmo. General de 
este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averigua
ción del paradero del artillero  reservista Pedro Perez García.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, 
n a tu ra l ¿e V illam uriel de Cerrato (Palencia), ¿e veintiocho 
años de edad, sus señas pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
n ariz y boca regulares, color moreno, para que en el térm ino 
de cuarenta y cinco días, contados desvie la publicación de 
esta requisitoria, se presente en este Juzgado ( l i .°  Depósito 
de reserva de A rtillería) ó á la  A utoridad m ilita r, ó en su 
defecto á la civil del punto de su residencia, y manifieste las 
senas de su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de 
su naturaleza, en que vivía; rogando á la  A utoridad ante la 
cual se presente me com unique dichos informes para efectos 
de justic ia ; de no com parecer en el plazo señalado se le de
clarará en rebeldía.

En nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y de policía 
jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en busca del 
indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este 
Juzgado.

Burgos 12 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez, V icente 
AIonso.=:El Secretario, Ju an  Ranz. JG —3391

D.̂  V icente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con 
destino en el 1 1 .° Depósito de reserva de A rtille ría , Juez 
in stru c to r del expediente que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en 
averiguación del paradero del artillero  reservista A nastasio 
Mar don es Ortega.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, 
natural de Anzó (Burgos). de veintisiete años de edad, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg u la r, 
boca regular, color bueno, para que en el térm ino de cuaren
ta  y cinco días, contados desde la publicación de esta requ i
sitoria , se presente en este Juzgado (11.° Depósito de reserva 
de A rtillería) ó á la A utoridad m ilita r, ó en su defecto á la 
civU del punto de su residencia, y manifieste las señas de su 
domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de su n a tu ra 
leza, eri que vivía; rogando á la A utoridad auto la  cual com 
parezca me comunique con la posible urgencia dichos in fo r
me para efectos de justicia; de no presentarse en el plazo se
ñalado se le declarará en rebeldía.

E d. nom bre de S. M. el Rey 'Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así cU iles como m ilitares y de po li
cía judicial, para que practiquen  activas diligencias en bus
ca del indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á 
este Juzgado.

Burgos á 13 de Junio de 1906. =E1 Capitán, Juez, V icente 
Alonso.—El Secretario, Juan  Ranz. JG —3387

D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con 
destino en el 11.° Depósito de reserva de A rtillería , Juez ins 
tru c to r  del expediente que de orden del Excmo. Sr. General 
de este Cuerpo de E jército  me hallo instruyendo en av erig u a
ción del paradero del cabo reservista de A rtille ría  Eloy A lon
so González.

¡ Por la presente cito, llamo y emplazo á dieho cabo, natu

ral de Nbfuentes (Burgos), de veintisiete años de edad, sus 
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu lar, 
boca regular, color moreno, para que en el térm ino de cu a
ren ta  y cinco días, contados desde la publicación de esta r e 
quisitoria, se presente en este Juzgado (11.° Depósito de re 
serva de Artillería.) ó á la  A utoridad m ilita r, ó en su defecto 
á la civil del punto de su residencia, y manifieste las señas 
de su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de su. 
n aturaleza, en donde vivía; rogando á las A utoridades ante 
la  cual comparezca me com uniquen con la posible u rgencia 
dichos inform es para efectos de justicia; de no presentarse 
en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.

En nom bre cíe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y de po
licía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en la  
busca del individuo reservista, y caso de ser habido den 
cuenta á este Juzgado.

Burgos 13 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez, V icente 
A lonso.=E1 Secretario, Juan Ranz. JG —3388

D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con 
destino en el 11.° Depósito de reserva de A rtille ría , Juez 
in stru c to r del expediente que de orden del Excmo. Sr. Gene
ra l de este Cuerpo de Ejército me hallo  instruyendo en ave
riguación del paradero del corneta reservista de A rtille ría  
Eusebio García Sanz.

Por la presente cito, llam o y emplazo á dicho corneta, na
tu ra l de Abioncillo (Soria), de veintiséis años de edad, sus 
señas pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu lar, boca 
ídem, color moreno, para que en el térm ino  de cuaren ta  y 
cinco días, contados desde la  publicación de esta requisito ria , 
se presente en este Juzgado (11.° Depósito de reserva de A r
tillería ) ó á la A utoridad m ilita r, ó en su defecto á la civ il 
del punto de su residencia, y manifieste las señas de su do
m icilio y fecha en que se ausentó del pueblo de Calatañazor 
(Soria), en que vivía; rogando á la A utoridad ante la  cual 
comparezca me com unique con la posible u rgencia dichos 
inform es para efectos de justicia: de no presentarse en el p la
zo señalado se le declarará en rebeldía.

En nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero^á 
todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y de policía 
j'udicial, para que practiquen  activas diligencias en busca del 
indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este 
Juzgado.

Burgos 13 de Junio de 1906.= E 1  Capitán, Juez, V icente 
A lo n so ~ E l Secretario, Juan  Ranz. JG —3389

D. V icente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con 
destino en el 11.° Depósito de reserva de A rtille ría , Juez in s
tru c to r  del expediente que, de orden del Excmo. Sr. G eneral 
de este Cuerpo de Ejército, me hallo instruyendo en averi
guación del paradero del artillero  reserv ista  Amadeo Muyo 
Carro.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, 
n a tu ra l de San Esteban de Gormaz (Soria), de veintiséis años 
de edad; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a 
riz regular, boca regu lar, color bueno, para que en el té rm i
no de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación 
de esta repuisitoria, se presente en este Juzgado (11.° Depósi
to de reserva de A rtillería) ó á la A utoridad m ilita r, ó en su 
defecto á la civil del punto de su residencia, y manifieste las 
señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de 
su naturaleza, en que vivía; rogando á la A utoridad ante la  
cual comparezca me com unique con la posible urgencia d i
chos inform es para efectos de justic ia ; de no presentarse en 
el plazo señalado se le declarará en rebeldía.

En nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y de poli
cía judicial, para que prac tiquen  activas diligencias en bus
ca del indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á 
este Juzgado.

Burgos 18 de Junio de 1906.= E 1 Capitán, Juez, V icente 
A lo n so ~ E l Secretario, Juan  Ranz. JG—3386

D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con 
destino en el 11.° Depósito de reserva de A rtille ría , Juez in s
tru c to r  del expediente que de orden del Excmo. Sr. G eneral 
de este Cuerpo de Ejército me hallo intruyendo en averigua
ción del paradero del artille ro  reservista Germ án Pérez Del
gado.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, 
n a tu ra l de V iilalum broso (Falencia), de veintiséis años de 
edad, sus señas se ignoran, para que en el term ino de cua
ren ta  y cinco días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado ( I I . 0 Depósito de Re
serva de A rtillería) ó á la A utoridad m ilita r, ó en su defecto 
á la  civil del punto de su residencia y manifieste las señas de 
su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de Tám a
ra  (Palencia), en donde vivía; rogando á la A utoridad ante 
la cual comparezca me com unique con la posible urgencia 
dichos inform es para efectos de justicia; de no presentarse en 
el plazo señalado se le declarará en rebeldía.

En nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las A utoridades, así civiles como m iiitares y de policía 
ju d ic ia l, para que practiquen activas diligencias en busca del 
indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este 
Juzgado.

Burgos 16 de Junio  de 1906.= E 1  Capitán, Juez, V icente 
A lonso.=E1 Secretario , Juan  Ranz. JG—3393

FERROL
D. Julio de la  Peña y Cussi, p rim er Teniente de la Coman

dancia de A rtille ría  del Ferrol y Juez in struc to r del expe
diente de deserción instru ido con tra  el cabo de dicha Coman
dancia, y en situación de reserva activa, V icente Montiel S a
les, por haberse ausentado de su residencia sin la autoriza
ción com petente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
V icente Montiel Sales, hijo de Fabián y V aleriana, n a tu ra l 
de Salzadeila, provincia de Castellón, avecindado en Salza- 
delia, Juzgado de prim era instancia de Castellón, nació en 
21 de Enero de 1880, de oficio labrador, estado soltero, fué 
filiado como quinto por el A yuntam iento de Castellón con el 
núm ero 1 del sorteo para el reemplazo de 1893; tuvo entrada 
en Caja el 1.° de Agosto de 1899; ingresó en filas en 3 de Mayo 
de 1901, es ta tu ra  un m etro 640 m ilím etros, señas p articu la 
res ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten  en el expediento de 
deserción que se le instruye; bajo apercibim iento de que sí 
no comparece en el plazo fijado será, declarado rebelde, p a
rándole ei perju icio  que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca déi referido desertor* Vicente Montiel Sales, y  
en caso de ser habido lo m anifiesten ó ja m ayor brevedad al 
Juzgado de instrucción de esta Comandancia, sito en el ha-.
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lua rte  del Infante (Ferrol); pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.Dada en Ferrol á 9 de Junio de 1906.=Julio  de la Peña.JO—3370

D. Julio de la Peña Cussi, p rim er Teniente de la  Comandan
c i a  de A rtillería  del Ferro l, Juez instruc to r del expediente instru ido contra el reclu ta  de la zona de Betanzos, destinado ti esta Comandancia, Manuel Otero Souto, por falta de concen
tración para su destino á Cuerpo.Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al citado artillero  Manuel Otero Souto, natural de Budino, A yuntam iento de Pino, Juzgado de p rim era instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, hijo de Francisco y María, soltero, de veintiún  años de edad, labrador, y de un metro 670 m ilím etros de estatura, ignorándose sus señas personales, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecba de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Baluarte del In fan te , de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que instruyo contra el mismo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Manuel Otero Souto, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 11 de Junio de 1906.—Julio de la Peña.JG —3363

D. Alejandro Rodríguez Fuentes, p rim er Teniente de la Comandancia de A rtillería  del Ferrol, Juez in stru c to r nom brado del expediente instru ido contra el reclu ta  de la zona de Monforte, destinado á esta Comandancia, Antonio Filguei* ras Varela, par falta  de concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado artille ro  Antonio F ilgueiras Varela, n a tu ra l y vecino de Cam porram iro, A yuntam iento de Chantada, provincia de Lugo, hijo de Ramón y de Rita, soltero, de veintidós anos de edad, labrador, y de un  m etro setecientos m ilím etros de esta tu ra , ignorándose sus señas personales, para que en el p reciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Ju z gado de instrucción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que instruyo  contra el mismo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Antonio Filgueiras Varela, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en clase de preso, y  con las seguridades convenientes; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 11 de Junio de 1906.—Alejandro Rodríguez. JG—3365
D. Mariano Abizanda de la Vega, p rim er Teniente de la Com andancia de A rtillería  del Ferro l, Juez in s tru c to r del expediente seguido por cambio de residencia sin la competente autorización contra el artillero  segundo de la m ism a Dalmiro Fernández González.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al a r t i llero  segundo Dalmiro Fernández González, natu ral de Añilo San Amaro, provincia de Orense, hijo de Antonio y de Josefa, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, soltero, cuyas señas personales se ignoran, su esta tu ra  un m etro 680 milímetros, para que en el preciso térm ino do tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 

c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se sigue contra dicho individuo por el delito de cambio de residencia sin autorización; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita

res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca del referido encartado Dalmiro F ernández González, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante (Ferrol), y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 12 de Junio de 1906.=Mariano Abizanda.JG —3367
^D. Manuel Losada Castro, prim er Teniente de la Com andancia de A rtillería del Ferro l, Juez instruc to r del expediente seguido por cambio de residencia sin autorización contra el artillero  de la misma Manuel López López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al a r t i llero segundo Manuel López López, natu ra l de Trabazón, 

Ayuntam iento de Irijo , provincia de Orense, hijo de José y de Juana, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, su esta tu ra  un m etro 690 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a
c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), y á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se sigue contra dicho individuo por el delito de cambio de residencia sin autorización; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido encartado Manuel López López, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción , sito cu el baluarte del Infante (Ferrol), y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferro l á 12 de Junio de 1906.—Manuel Losada.
JG —3368

D. Santos Pérez Fernández, p rim er Teniente del re g imiento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r del expediente de deserción seguido contra  el rec lu ta  del mismo Cuerpo Manuel Navcñrv Vara.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al referido Manuel N aveirr Vara, n a tu ra l de CÍoirós, Juzgarlo de 

p n in e ra  instancia de Betanzos; provincia ele la  Coruña, hijo

de Diego y  Ramona, soltero, de oficio labrador y de esta tu ra  un m etro 600 m ilím etros, y nació el 3 de de Julio de *884, no citándose las demás señas personales por no constar, pare, que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica- J eíón de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín 3 oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, j sato en el cuartel de Dolores de esta plaza, para responder á j los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue j por desertor; bajo apercibim iento de que si no comparece en J el plazo fijado será declarado rebelde,"parándole el perjuicio J 
á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del citado reclu ta, y caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Dada en Ferrol á 14 de Junio de 1906.=Santos Pérez.JG—3369

D. Santos Pérez Fernández, prim er Teniente del reg im iento de Infan tería  Zamora, núm . 8, y Juez instruc to r del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 15 de Enero últim o (D. O. núm . 10) el soldado de este Cuerpo Enrique Boado Fraga, hijo de Antonio y de Andrea, natu ra l de Betanzos, Ayuntam iento de ídem /provincia de la Coruña, nació en 17 de Febrero de 1884, de^oficio labrador, estatura un m etro 631 m ilím etros, cuyas señas particulares no se citan  por no constar, á quien de orden superior in s tru 
yo expediente por deserción;Usando de la jurisd icción que me concede el Código de 
justic ia  m ilitar, por la presente, llamo, cito y emplazo á d icho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. i). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía j udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta c iu dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en prov i
dencia de este día.Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia.En Ferrol á 14 de Junio de 1906.—Santos Pérez.JG—3364=GRANADA

D. José Carrizo Navarro, Comandante del regim iento In fantería  de Córdoba, núm . 10, y Juez in stru c to r del expediente instruido en averiguación del paradero del soldado Manuel Gómez A guilar, que desapareció del p rim er batallón de dicho Cuerpo en el E jército de Cuba.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Manuel Gómez A guilar, n a tu ra l de A ntequera, p ro vincia de Málaga, hijo de Vicente y de Mariana, de estado soltero, de tre in ta  y tres años de edad, de oficio bachiller, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura un m etro 620 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, frente regu lar, señas particulares ninguna, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Merced de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y  captura del procesado Manuel Gómez A guilar, y en caso de 
ser habido sea conducido á mí disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Granada i  11 de Junio de 1906.=José Carrizo.JG—3381

LAS PALMAS 
D. Joaquín de las Lian deras y Fraga, p rim er Teniente de de las tropas de la Comandancia de A rtillería  de Gran Canaria , Juez instru c to r nombrado por el Sr. Coronel para la continuación de la sum aria instru ida  al cabo Juan M artín Lleras por abandono de arm as, y  de la pieza separada segui 

da al mismo por deserción.Por la presente requisiroria llamo, cito y emplazo á Juan  M artín Lleras, cabo de la batería dei Cofeital, na tural de la Revilla, provincia de Burgos, hijo de Juan y de María, soltero, de veinticuatro  r ños, de oficio labrador, su estatu ra un m etro 715 m ilím etros, para que en el preciso term ino de tre in ta  días, contados desie la publicación en la G a c e t a  de esta requisitoria , comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sum aria que se instruye por deserción; bajo apercibim iento de que si no parece en ei plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d il i gencias en busca dei referido procesado Juan M artín L leras, y en caso de ser habido 'o rem itan, ó mi disposición, á^este Juzgado m ilitar; pues así i o tengo acordado en diligencia de 
este día.Dada en Las Palmas á 1 i de Junio de 1906.=-'Joaquín de 
las Llanderas. JG —3371LEGANE.8

D. Julio Sanz Sandoval, prim er Teniente del regim iento de Infantería A sturias núm . 31, Juez instructo r nombrado por el Coronel del regimiento p ira la continuación del expediente que por falta de concentración se sigue al recluta de la Caja de Valdeorras, núm. 110, Agustín Coba Cerrando.Por la presente reqi o sutoria cito. Humo y emplazo al referido recluta, de veiTítuios finos de edad, so*cero, naturni de Ei Seijo (Orense), veevao del mismo pueblo, de oficio lab ra
dor, hijo de. Bernardo y Emilia, y cuyas señas particulares no constan en la filiación. pa>a que en <4 preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde que se publique esta, requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente á dec lara r en este Juzgado, sito en Regañé*, en el cuartel que ocupa el regim iento de Asturias, s> se búllase en esta Corte, y en caso contrarío  haga, saber por conducto de las A utoridades correspondientes su paradero; con apercibim iento de 
que si no lo verifica le parará f 1 perjuicio á que hubiere lu 
g a r con arreglo  á Ja ley y será f'^clrraxlo reoelde. ^

• Por lo tanto, ruego á todas Lo Autoridades judie.ales, gu

bernativas, m ilitares é individuos de la policía judicial p ro cedan a la busca y capturo, de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Léganos a 2i de Mavo de 1906.=EI urirner Temiente, Juez instructor, Julio Sanz. " JG—3372
L). Julm  Sanz Sandovab prim er Teniente del regim iento In fan tería de A sturias, núm. 31, y Juez instru c to r nom brado por el Coronel del mismo pa» a la continuación del ? x a  diente que por tal a de concentración se sigue ai recluta de la. Caja de Yaldeorras, núm . 110, José Fernandez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplavo al referido reclu ta , de veinte años de edad, soltero, natural L a- mal onga (Orense), vecino de ídem, de oficio labrador, hijo de R ita, y cuyas señas particulares no constan en la fiibeión, para que en el prceho Armiño de tre in ta  días, á parG . desde  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d ü  M a d r id ,  se presente á declarar eu este Juzgado, sito en Legamos en el cuartel que ocupa el regim ienta de A sturias (si se lia*lase en esta Corte), y en caso contrario haga saber su paradero por conducto de las Autoridades correspondientes: con apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á A leyó  Ruego ¿ todas las Autoridades judiciales, gubernativas, m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Leganésá24 de Mayo de 1906.=El prim er j.VnieiT- te, Juez inscructor, Julio Sanz. JG—8373
D. José Miralles González, prim er Teniente del regim iento de Infantería de A sturias, núm . 31, y Juez instructo r uel expediente instruido por falta de incorporación al recluía Pedro Yáñez Yáñez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empleo r para que comparezca en este Juzgado á declarar y responde á los cargos que le resu ltan  en ti expediente que instruyo al re cluta de este regim iento Pedro l ’áñez Yáñez, hijo de Tomás y de Estefanía, na tura l de Gima de Vila, parroquia de Cástrelo, Ayuntam iento de han Juan del Río, provincia de Orense, de oficio labrador, de veinte años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación ie esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , se presente en este Juzgado, sito en el cantón de Léganos y en el cuartal que ocupa el regim iento de A sturias, núm . 31; bajo apercibimiento que si no compareciese en el citado plazo sera declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que hava lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GF, exhorto  ̂  y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á les agentes de la policía judicial, pe ra que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tura d-fi cita

do recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición.
Leganés 16 de Junio de 1906.=José Miralles. JG —8395

MADRIDD. .Julio Rivera Atienza, prim er Teniente del regim iento deHnfantería de León, núm . 38, y Juez instruc to r del expe- diehfe seguido por falta de concentración al recluta do la zona de Monforte, núm . 113, Manuel Prado F igueiras.’Por la presente Hamo, cito y emplazo al soldado Manuel Prado Figueiras, hijo de Fernando y de Manuela, de oficio labrador, de veintidós años do edad, de estado soltero, y c u yas señas personales se ignoran por no figurar en la filiación, para que dentro del pl&zc de tre in ta  días, á corear del en que se publique esta requisitoria , comparezca *-u este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, á respo: ier de los cargos que le resultan; bajo apercibim iento que de hq hacerlo  será declarado rebelde. ̂ A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la basca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan: do así á la adm inistración de justic ia .Dada en Madrid á 31 de Mayo de I906.=Julio  Rivera.

_ _ _ _ _  JG —3354
D. José Toro Calvo, prim er Teniente del regim iento de In~ fan tería  de León, núm . 38, y Juez instructo r del expediente seguido por deserción al soldado del mismo regim iento José Benito Nieto.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Benito Nieto para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque! á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de nc efectuarlo será decían  lo re belde.
A la ve:: encargo, tanto  á las A utoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo! 

y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel del Conde Duque, coadyuvando así á la adm inistración de; justicia .Dada en Madrid á 5 de Junio de 1906.=José Toro._ _ _ _ _ _  JG —-3355
D. Manuel Garea Blas, prim er Teniente del regim iento de Infantería León, núm . 38, Juez instructo r del expediente que 

se sigue al recluta Siró Fre&n por haber faltado á concentra
ción.Por el presente cito, llamo y emplazo al citado reclute Siro Frean, núm . 63 del reemplazo de 1904, por el A yunta míen: to de Monforte de Lemos, y perteneciente á la Caja dei m ismo nombre, núm . 113, hijo de incógnito y de Manuela, na tu ral de la parroquia de Y illam arín, A yuntam iento de Monfcr: te, provincia de'Lngo, d istrito  m ilita r dei séptimo Cuerpo de Ejército, nació el 19 de A bril de 1884, de oficio jornalero y de estado soltero, ignorándose las demás generales;Por el presente edicto he acordado en diligencia de este día, se presente para recibirle declaración, é ignorándose su domicilio, y  para que tenga, lugar lo acordado, se le ( ira por medio del presente á fin de que en el térm ino de treinhi días, 
contados desde la publicación de este edicto en la Oa«-eta de M adrid, comparezca en el Juzgado, sito en ei cirm ttl del Conde Duque de esta Corte, á evacuar la  declaración; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se le declará en re 
beldía.Madrid 15 de Junio de 19Cñ.=Manuel G area .= P n r su m andato, el Secretario, Ladislo Leal. JG—8378

D. Mario Toledano Fernández, p rim er Tenier»tendel batallón Cazadores de, B arbastro , núm . 4, y Juez instruc to r nombrado para la formación del expediente que por mita de concentración se le instruye al recluta de la Caja do A stor
ga, núm . 93, Joaquín Blanco Aballa.Por la presente requisitoria llamo, cito y em phzo dicho reclu ta, natura l de San Pedro de Mayo, Juzgado de prim era instancia de Fon ferrad a, provincia de León, de veintiún, años de edad, d? oficio lab-ador, hijo de Rufino y ce Sv:pan
da. para que en el térm ino de tre in ta  días, fvmUdcs desde la  publicación de esta ^qu lfL o G a en la G a o -i xa de Mad t>, se presente en este Juzgado, sito cuartel do la  MoAañc vh esta 
Corte; bajo r.psrelM m hnte ch cpm si no comq vece en e l téiq 
mino fijado será -declarado e:u rebeldía,
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Asimismo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exliorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y ele la policía judicial, practiquen activas diligencias 

en busca del referido recluta, y caso de ser liabido lo rem itan  á este Jii?gado en calidad de preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de estad ía .Dada en Madrid á 16 de Junio de 1906.=E1 primer* Tenien
te , Juez instructo r, Mario Toledano. JG—3377

D. José Seco y Belza, Comandante del regimiento Infantería  de "Wad-Ras, núm . 50, y Juez instructo r del expediente instruido al soldado del mismo regim iento Eloy Próspero Rev por la falta grave de reincidencia, por tercera vez, de 
pernoctar fuera del cuartel.En uso de las atribuciones que me confiere el a n .  dbb del Código de justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al vecino de esta Corte Manuel Soria, cuyo secundo apellido se ignora, y que en época no lejana estuvo domiciliado en la calle de Toledo, núm . o9, á fin  de que en el térm ino de diez días, desde la publicación ciel presente edicto, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de A guirre, núm . 5, entresuelo izquierda, con objeto de prestar declaración en el referido expediente; 
advirtiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.Madrid 17 de Junio  de 1906. =  El Comandante, Juez ins
tru c to r, José Seco. JG —3356

D. Jacinto Jaquotot Alcobendas, Capitán del regimiento de Infantería León, núm . 38, Juez instructo r del expediente 
formado al recluta de la zona de Monforte, núm . 113, Manuel 
Negro.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Negro, hijo de padre desconocido y de Bosa Negro, natu ra l de°Pmar, A yuntam iento de Monterrón, provincia de Lugo, avecindado "en Pinar, Juzgado de prim era instancia de Chantada, provincia de Lugo, d istrito  m ilita r del séptimo Cuerpo de Ejército, que nació en 3 de Noviembre de 1884, 
de oficio jornalero, su esta tu ra  un metro 573 m ilím etros, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  ̂oficial de 
¡a provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuarte l del Conde Duque.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q . I). Ct.J, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial de la Nación, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en calidad de 
preso.Dada en Madrid á 18 de Junio  de 190o.—Jacinto Jaquotot.JG —3396

MELILLA
D. M artín Valles Ortega, p rim er Teniente del batallón Disciplinario de Melilla y Juez instructo r de la causa instru ida  contra el soldado de este Cuerpo Pedro Garabito García por 

el delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Garabito García, hijo de Blas y de M artina, n a tu ra l de V illam ar de los Escuderos, provincia de Zamora, avecindado en su pueblo, d istrito  m ilitar de Castilla laV ieja,_de oficio jornalero, de veintiocho anos de^edad y cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas rojas, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, y senas particulares n in guna, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á  ̂ responder á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; y de no 
efectuarlo será declarado rebelde. ^A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, la busca y captura de dicho soldado, y caso de  ̂ser habido lo p o n g a n 'á m i disposición en la plaza de Melilla, 
coadyuvando así á la adm inistración de justicia .Dado en Melilla á 13 de Junio de 1906.=M artín V alles.=  
Por su mandato, el sargento Secretario, Bafael Lucas.JG —3375

D. M artín Vallés Ortega, prim er Teniente del batallón Dis- ciplinario de Melilla y Juez in stru c to r de la causa instru ida contra el soldado de este Cuerpo Gonzalo Godino Díaz por el 
delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Gonzalo Godino Díaz, hijo de Diego y de Dolores, natural de Bailén provincia de Jaén, avecindado en su pueblo, d is tr ito  m ilitar del segundo Cuerpo de Ejército, de oficio sastre, de veintitrés años de edad, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz r e gular, boca ídem, barba regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena y señas particulares n in g u 
na, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo ap ercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la  vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la  busca y cap tura de dicho soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  plaza de Melilla, coadyuvando así á la adm inistración de justica.Dada en Melilla á 18 de Junio  de 1906.=M artín V allés.=  
Por su m andato, el sargento Secretario, Bafael Lucas.JG —3376

OROTAVA
D. Fernando Salazar Bethencour, p rim er Teniente del re gim iento de Infantería Orotava y Juez instru c to r del expe

diente que por deserción instruyo al soldado de este regi
miento Manuel González Fariña.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de la zona del regim iento Orotava Manuel González F a riña, n a tu ra l de Orotava, hijo de Pedro y de Bamona, soltero, de veinticinco años de edad, oficio jornalero, cuyas señas p e rsonales se ignoran, de un m etro 580 m ilím etros de estatura, para  que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarte l de" San A gustín  de esta villa, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por deserción le instruyo; bajo apercibim iento de que si no com
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.Á su vez, en nom bre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido sóida lo, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San A gustín, en Orotava, y á mi disposición, pm*s así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la villa de Orotava á 12 de Junio de 1906.=E 1 p r im er Teniente, Juez instruc to r, Fernando Salazar.JG -3379

PALENCIA
D. Fulgencio G arcía Santos* prim er Teniente (leí re g i

miento Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, Juez ins- 
j tru c to r  del expediente instru ido  al soldado reservista B er

nardo Prieto Pascua por haber cambiado de residencia sin autorización._ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Bernardo Prieto  Pascua, natura l de Yecla, Ayuntam iento de ídem, de oficio arriero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz grande, barba regular, color bueno, frente espaciosa, su aire m arcial, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca f comparezca en este Juzgado de in strucción para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser habido lo envíen en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fernando, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Palencia á 12 de Junio de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez instruc to r, Fulgencio García. JG —3357

D. Alvaro de Prendes y González, Capitán del regim iento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructo r del expediente seguido contra el soldado del expresado, Manuel Rodríguez Alonso, por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado Manuel Rodríguez Alonso, n atura l de Pinei- ro, A yuntam iento de Puebla de Trives (Orense), de vein ticuatro años de edad, hijo de Angel y de Juana, soltero, y de oficio jornalero, cuyas señas son: un  metro 684 m ilím etros de estatura, ignorándose las demás, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado á exponer lo que crea conveniente relacionado con el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo marcado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Palencia 16 de Junio de 1906.=Alvaro dePrendes.JG —3397

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Roberto L atorre  González, p rim er Teniente del reg imiento Infan tería  de Tenerife, núm . 64, y Juez instructo r 

del procedimiento seguido por falta de concentración al re
cluta Domingo Goyas Bivero.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Domingo Goyas Bivero, hijo de Francisco y de Juana, de oficio jorna Lero, de veintidós años de edad, de estado soltero y de un metro 636 m ilím etros de estatura, sin otras señas personales en su filiación, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la  presente requ isito ria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan en citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición, coadyuvan
do así á la adm inistración de justicia .Dada en Santa Cruz de Tenerife á 10 de Junio de 1906.= 
Roberto L atorre. JG —3381

D. Vicente Pelejero Lores, prim er Teniente del regim iento Infantería de Tenerife y Juez instru c to r del expediente que 
se instruye al reclu ta del mismo Cuerpo Gaspar Ju lián  P é rez por falta de incorporación áfilas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita do recluta Gaspar Ju lián  Pérez, natural de Fasnia (Canarias), hijo de desconocido y de Claudina, de oficio jornalero, de estado casado, y de veintidós años de edad, para que en el té r mino de tre in ta  dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, de esta capital; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado en calidad de detenido y á m i d is
posición.

D ad a  en Santa Cruz de Tenerife á 2 de Junio de 1906.= 
V icente Pelejero. JG—3382

SANTIAGO
D. Ramiro Barcia Tellado, prim er Teniente del regim iento Infan tería  Zaragoza, núm . 12, Juez instruc to r del expediente que por faltar á concentración se instruye al reclu ta  F ra n 

cisco Fernández Rodríguez.Por la presente llamo, cito y emplazo al citado reclu ta , hijo de José y de Manuela, n a tu ra l y vecino de Lantaño, A yuntam iento de Portas, provincia de Pontevedra, de veintiún  anos de edad, de oficio labrador, de estado soltero^ cuyas demás señas se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibim ien
to que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res y agentes de la  policía jud icial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca y cap tura del referido recluta, y er caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, ponías seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición.Dada en Santiago de Compostela á 7 de Junio de 1906.=Ra 
miro Barcia. JG 3380TARRAGONA

D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regim iento Infan te ría  de Luchana, núm . 28, y Juez ins tru c to r del pxpedient seguido al soldado del mismo Cuerpo Jaim e Bramón Casella 
por la  falta  grave de prim era deserción.Por la presente requisito ria  cito llamo y emplazo al men 
donado  soldado, n a tu ra l de Porqueras, provincia de Gerona

hijo de Isidro y de Joaquina, de veintidós anos de edad, soltero, de oficio labrador, estatuó?. un m etro 561 milímetros* sus señas, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re»iil lar, barba poca, boca regu lar, color sano, frente regular, aire 
p a r c ia l ,  para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desuL â publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i ó L se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en  ^  cuartel del Carro, de esta-plaza, para responder de lo*s Carg*óL Que le resu ltan  en el expediente que le instruyo 
por Ja m encionada fa lta ’ bajo apercibim iento de que s in o  comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio a que haya lugar.Al mismo tiempo, en nonfibre de S. M. el Bey (Q.D. G.), exhorto  y requiero á todas Jas ^Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes d é la  p jd icía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la bvjsca y cap tura del acusado Jaime Bramón Casellas, y caso de se" habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en T arragona á 15 de Junio de 1906.—Pedro Cordón*JG —3383

VALENCIA
D. José Pérez F illol, p rim er Teniente, segundo Ayudanta del regim iento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, y Juez in stru c to r del expediente que se instruye por falta de concentración á la Caja de reclu ta  de Cieza al reclu ta Antonio Bernal Cáscales.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Antonio Bernal Cáscales, n a tu ra l de F ortuna (Mur- cía), hijo de José y de Isabel, de vein titrés años de edad, de oficio pañero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en esta Plana Mayor del regim iento, á responder de los cargos que le re- sultan en el expediente que le instruyo; bajo el apercibim iento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Bey (Q. D. G.)T exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido se conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en d i
ligencia de esta fecha.Dada en Valencia á 10 de Junio de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, José Pérez. JG—3359

D. Francisco Domínguez Maydagán, Capitán, Ayudante 
m ayor del regim iento Infan tería  de Mallorca, núm . Á3, Juez in stru c to r del procedimiento seguido por falta de incorpora
ción al recluta Juan Sarm iento Córdoba.Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta Juan Sarmiento Córdoba, hijo de Domingo y de Francisca, n a tu ra l de O rihuela, provincia de A licante, de oficio desconocido, de veintidós años de edad, de estado soltero y cuyas senas personales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días* á contar del en que se publique esta requisito ria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de In fan tería de San Juan  de la R ibera de esta capital, á responder de los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.A la  vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de In fan tería  de San Juan de la R ibera de esta capital, coadyuvando así á la adm inistración de justicia.Valencia 13 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez instructo r, 
Francisco Domínguez. JO —3358ZARAGOZA

D. Pablo Díaz Calvo, p rim er Teniente del regim iento In fantería del Infante, núm . 5, Juez in stru c to r del expediente seguido contra el soldado del mismo regim iento Andrés Ma- teu Casanovas por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Andrés Mateu Casanovas, natural de San Andrés de Palom ar, provincia de Barcelona, hijo de Sebastián y de A ntonia, soltero, de veintiún  años de edad, de oficio blanquero, esta tu ra  un metro 590 m ilím etros, y cuyas senas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, senas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el castillo de la Aljafería, cuartel del Príncipe Alfonso, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo  por la falta g rave de p rim era deserción; bajo apercibim iento de que s in o  comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndole el perjuicio á que haya lug ar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requieio á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á  los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del acusado A ndrés Mateu Casanovas, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades convenientes, á esta plaza á  mi disposición, conforme lo he acordadoen diligencia 
de esta fecha >Dada en Zaragoza á 11 de Junio ie  1906.=Pablo Díaz.JG —3360

D. Angel Oneca González, p rim er Teniente del regim iento de In fan tería  Infante, núm . 5, y Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el educando de Música de este regim iento Rafael Montesino Rico por la falta grave de prim era 
deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Rafael Montesino Rico, na tu ra l de Estepa, provincia de Sevilla, hijo de Rafael y de Asunción, casado, de veintiún años de edad, de oficio com erciante antes de en tra r  en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: su estatura  un metro 545 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno., frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, paya que en el térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diarios oficiales de las provincias de Sevilla y Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el castillo de la Aljafería, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la  falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado p l a z o  sera 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. f( xAl propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. exhorto y requiero á todas las A utoridades, _ tan to  civ¿ 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, Pa^a p ractiquen  activas diligencias en la  busca y cap tura del acu
sado Rafael Montesino Rico, y caso de ser habido se Ja
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¿Luzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta

^ D a d a  en Zaragoza á 15 de Junio de 1906,“ Angei Oneca.
JGr—3384

* D. F élix  M artínez G uardiola, p rim er Teniente del regi
miento Infan tería  del Infante, núm . 5, y Juez in stru c to r nom 
inado p a ra la  formación del expediente que por fa ltar á con
centración se le instruye al rec lu ta  destinado á este reg i
miento-, de la Caja de Barcelona, núm . 63, Juan de la Parte 
Gallardo.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Juan 
de la P arte  G allardo,"recluta destinado á este regim iento por 
!>' Caja de Barcelona, núm . 73, n a tu ra l de Sans, provincia de 
Barcelona, hijo de Gustavo y de Justa , de estado soltero, de 
veinte años de edad, de oficio im presor, de un metro 635 m i
lím etros, sus señas pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, n a 
riz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despe
jada, aire m arcial, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de esta requisito ria en la G a 
c e t a  na M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el castillo de la  A ljafería, en el cuartel ocupado por 
este regim iento, á mi disposición, para responder á los car - 
gos que la resu ltan  en el expediente que por fa lta r á concen
tración me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 
que practiquen  activas diligencias en busca del referido re 
cluta Juan de la  P arte  Gallardo, y en caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al castillo de la  A ljafería (cuartel del P ríncipe Alfonso), y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dad# en Zaragoza á 17 de Junio de 1906.“ El prim er Te
niente, Juez in stru c to r, Félix  M artínez. JG—3398

ANUNCIOS OFICIALES
A r r e n d a t a r i a  d e  Ta b a c o s .

Sitmdón en 30 de Mayo de 1906.

ACTIVO

Efectivo....................... ............................................

P esetas.. _ —¿a—
7.048.578*83

Tabaco en ra m a ................................................... '. 20.458.905*27
Eme tos para la  fabricación ................................. 78-1.804*43
Labores peninsulares, por su valor en ven ta. 
Labores del extranjero, por su valor en venta.

74.516.038*87
131.446‘85

Labores de com iso........................ . . . . . . . .......... 8.586*93
Labores en comisión, por su valor en ven ta. 
Fábricas rccibiúas del Estado y mejoras ex

4,941.820*75
%

trao rd inarias  en las m ism as........................ .. 18.571.221*34
Nuevas fábricas y depósitos............................... 3,990.897*57
Costo de las labores vendidas......... .............. 13.691.431*51
Gastos generales de adm inistración de Ta

bacos........................................................... .. 6.380.082*77
Gastos genéreles de adm inistración del Tim 

bro ........................................................... .............. 954.316*34
Gastos generales de adm inistración del Giro 

m u tu o ................ , .................. , ............................ 67.969*50
Devoluciones por T im bre hechas por el Te

soro púb lico ......................................................... 11.087*51
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la  
rem a de Tabacos................................................ 53.662.473*01

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la  
renta del T im bre..........................., ............ 28.412.525*60

Tesoro público: por entregas á cuenta del 
premio del Giro m u tu o . ............................... .. 48.997*35

Inierés del capital empleado en la  explota
ción del monopolio del tabaco ...................... 860.318*65

"Varias cuentas........................................................ 87.777.573-06

Pesetas.

Efectos en c a r te ra .................................................
Depósitos por fianzas en valo res..................
Inmueble de propiedad de la Com pañía.........
M aterial del Resguardo especial de la  Com

pañía. ....................................................................
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía. ............................................................
La Caja de A horros y Préstam os de los em

pleados de la Compañía A rrendataria  de
Tabacos.......................................................

Banco de España, por créditos especiales.. . .

25.043.808*35
15.794.200

400.000

261.751*55

248.697*67

2.787*78
676.880^80

369.747.202*27

PASIVO
C apita l................. .................. ..................................

Fondo de reserva:
E s ta tu ta r ia ....................... . . . . . . . . .  6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- ]

res perjudicadas............................  1.500.0001
, Especial para contingencias en el }

año 1 9 0 6 . . . . . ........ ........................  4.200.000 í
Especial para contingencias de \

c a r te r a . .....................T...................  3.500.000 )
V enta de labores....................................................
Otros productos de la  ren ta  de Tabacos . . . .  
D iferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Com pañía.......... ............................................

Los fabricantes: por tabacos para su v en ta .. .  
El Tesoro público: por edificios, m áquinas y 

enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del E s ta d o . ........................................... ..

Productos de la ren ta del T im bre.......... ..
Participación de la Compañía en las m ultas

por T im bre............................... ..........................
L ibranzas del Giro m u tu o ..................... ..
Prem io del Giro m utuo ...................... ................
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la ren ta  de T abacos,. 
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la ren ta  del T im b re .. 
Tesoro público: por su participación en el

prem io del Giro m u tu o ....................................
Cuentas co rrien tes........ ........................ ..
Depositantes por f ian zas.....................................
Ganancias y pérdidas........ ..................................
Dividendos .............................................................
Las Cajas de Auxilios al personal obrero de

las fábricas..........................................................
Sobres m onederos............................................

60.000.000

15.200.000

81.580.992*14
1.574.201*62

54.775.420*42
4.941.820*75

16.260.038*91
30.008.018*44

4.446*46
738.299
166.300*16

54.678.704*32

28.182.423*66

83.150*08 
236.438 77 

15.817.401*50 
5.359.191*32 

98.948*50

24.634*47
16.771*75

369.747.202*27

RECAUDACIÓN COMPARADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta  30 de Mayo
de 1906.....................................  817580.992*14

ídem  id. 31 de Mayo de 1905=. 80.842.382*40
80.008.018*44
30.134.667*87

738.609*74 126.649*43

El Jefe de la Contabilidad, TL A. Colma.==V.° B ,°= P . el D i
rector gerente, Pedro García F anju l. X —1880

B a n co de E spaña.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran sm i

sible núm . 597.783, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Junio del año actual á favor de Doña María de la  A sun
ción Muñoz y  Rapado, se anuncia al público por tercer?, 
y ú ltim a vez para que el que se crea con derecho á r e d a 
m ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 13 de Julio  próximo pasado, fecha de la  p rim era 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, según determ i

na el a r t. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido  dicho ptevo sin reclam ación de te r
cero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Agosto de l906.=E1 Vicesecretario, F rancisco 
Belda. X—Ib83

La Previsora.
Ingresos y gastos habidos en la Sociedad de Seguros Mutuos contra 

accidentes del trabajo desde 1G de Abril de 190o á 15 de Abril 
de 1906, á saber:

Pesetas,
INGRESOS ----------------------- -

Cobrado por dividendos.» . . . . « .  „ . , . . . . . . . . . . . .  . 12.719*45
Idem ñor nuevos seguros............ , , , .......................... 115*50
Idem por intereses ce 7.000 pesetas no m in a les .. . 223*30 
Idem por intereses en cuenta cor r i ent e. ; , 3*78

13.092*03

GASTOS
Pagado por accidentes...........................7.853*22
Idem ñor sueldos.. . .  ..................................... .. 1
Idem ñor gastos generales . . . . . .  f « . . . . . . . . . . .
Saldo para nuevo ejercic io___

13 092-03

V itoria 31 de "Julio de 1906.— Por La Previsora, el Oficial
de Secretaría, Telesforo Ira sarri. X —1886

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 4 de Agosto de 1 906  

comparada con la ád  ¿la ant&siw*

FONDOS FÓBUOOB
ÍUMBIQ AS DOKÜ'ADS

Día 3 | Día L

Oesda p e rp e ta  a! 4 °j0 iciisrisL
Serie F, de 50.000 ptas. nominales---- -
Idem E de 25.000 id. id . ...... ................

h ------------- -

81 20 81, *25 
SL£0 i  85 81.25 
81.25 y 35 81,35 v 40 
81.60x65 8i,70 *
81,7o y 73 31.7c v 75 
8860 y 75 81,70 y 75 
8x60 '
81; 50-65 y 75 51,75 y 70

» 100.85 y IC1V0 
101%'

& v 
'j ! I01A5 

100,75 101 05 
100.70 y 60 100,«5 v 101% 
.100,80 100,90 y 101,05

4327, 4 3 %
¡394,50 |39 %
§ x) ' »
¡ a i 102.80

I * i |  » \ »
1 » i »

0 6 . . . . . . . . . . . . . . .  12.030

. . . . . . . . . . . . . . . .  0.000

i'ab aso g ..,o ,..c ., 12,000

^ lñ w teo ,». ? 00,00

ídem l)f de 12.500. „ a................ ...»... »
ídem C, de 5.009.
Idem Bt de 2.500 ptas. nominales. 
Idem A, de 500 id id . . . . ,  . ..........
Idem Gy y H de 100 y 200 id. íd .. . . . . .
En diferente* i'enes,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Deuda &! 5 %  amtiftinMe,
Serie F, de 50.000 utas, nominales, 
ídem E de 25.009 íd, íd . . . . . . . . . . . . . .
Idem Df de ' 2.500................. .
BeAe C de ?• ''.10 íd ÚJ . , « . . . . . .
Idem A, de ¿.¿¡úü . . ¿ . ■». c. > s .
Idem At de 500 íd. id, -
Hín diferentes series.

Bateos y Soeigdacles* I 
Banco de España, acciones - h 
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario fie Lvpñú, í. . , 
Idem id. íd. cédala  al 4 7 C ¡M0 pías.. , .  
Idea. id. íd , Mein al 4 % 100 leu . . . . . .
Banco de Castilla, a c c i o n e n . . . 
Banco Rispare)-Americano, ídem.. 
Banco Español de Crédito, íaem.», . , , .

ñBmmeú p a e ra i  ds %Bmim ¡
Deuda perpetua al 4 por .100 mierior,», 
Idem ícL ai 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por I 
acciones del Banco de España.. . . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem dei Banco Kisp&nG-Amctic&no., 
Idem de la C o;^añia Arrendataria de 1

1i&mhm m rim
Farís, á k  visto,. 111.00 5 Le

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d o  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . — S á b a d o  4  d e  A g o s to  d e  1 9 0 8 ,

m
i

m m x m fsg 'M hora».-
: ^ A

1
|  y m m o  , Mn tea 24 acm

Tsmsie-
¡íatssx's. i

D lm  cldn. s i
datado del 

cielo. Astado ímm. estr*
Tampc-
¿fitsirs. i s í

JisHíf© (5sü 
c tm , ásl ass*.

t j j

Ampt.

í I J I

88
91
89
83
81
62
30
76
63 
81 
78 
81 
81 
71

89
73

64
63

58
65 
67 
60 
53 
67

S g

U L
f l
r

m . tim, l í i JLm» 1 1 .
| ]\W k

Vs'|,íyji'í’,;í ,8í= ) 
/... .

™  '
750.7
732.2
765.2
767.5
768.8
765.0
762.9
761.5
766.7
765.7
770.6 
7ÓS.9 
768 3
767.4 
76). 6
769.0
768.2
767.2
767.1
766.7

766.2
765.5
760.7
761.5
765.9
767.8

13 9
15.8
15.9 
19.4 
20.8 
25.1 
25.0
23.9 
18 0 
17 4

s w ......... 3 Cubierto. • M ar g ru e sa ... 
Picada • . .  . .

6.6 16.7 13 3 ) 762.8 26.2 | 82 S . . . . . . . . 2 i|C . despejado. Rizada 29 I 14
N . . . 5 N udoso 20 15 M eiuS ) 766 9 27.7 ! 67 E . . . . . . . . 2 ÍDespciado. . . Calma.,,., iú 23

ia ín t M atheü. .  „ 
Isla d b iix

■U' ) w ........ 4 C. despejado. 
Idem

Idem . * - 20 15 Ja é n ........ .. 162.S 31.2 34 ENE 1 Id e m f .. .  •. 9 • ¿X 21
W S W .. . .
Calm a. . . .  
NW

2 Llana . . . .  • 24 18 G ran ad a ,.. .  -*•
V ** * 

)
Í8h ) 
(9h }

763.3 26.4 55 E . .  . . . . . . l Idem . n 19
liw ritz ...............
t»arpiñan. «. ? h )}

0
2

C ub ierto ... . .  
Despejado . . .  
Bruma .

M arejada......... 27
28,8

20 
21.0

Alm ería..............
M urcia. . . .  0. , . . 763.2 29.0 71 N E ... . . . 1 Nuboso = , . . . . 39 23

Gibo Sk;ió ;m  \ W 3 Liana. • . .  <> • . 31 23 Alicante. . .  . . . . . 7^2.3 31.4 69 s s w ......... 1 Despejado... . Llana» . . . . . . . 31 22
w  . 1 C. despejado. 

Nuboso . . . . .  
Despejado. . .
ílvi hiprtrt

Calma. . . . . . . 3i 20 V alenda .............. ¡ Í9h 764,7 27.2 75 N E . ....... 1 Nuboso,. ,  ■. 30 23
C íerm ont. . [ ]

ar¿3o
fih ) N E ............

W S W ....
NW

2
i 1

2

28.8
24.4

15.4
14.3

Albacete........... i
Ciudad R e a l .. . . ¡ 
C uenca.. . . . . . . .  i

Í9h 
Í9h j

7Ó3.3
762.5

25,5
26.8

4*
42

E. .............
E ...............

' 2 
1

Despejado . . ,  
] dem

36
SS

14
13

San Sebastián,.
Bilbao.

2 i ‘.0
19.6
20.0
20.0

17,5 
15 6
24.3 
19.8
19.4

22 0
19.4 
18.0
2o 0

0 Llana . . . . 24 18 762 6 26.4 28 s ................ 0 Id e m ... 33 8 14
9 b l NW 1 Lluvia M arejada., . ,  • 23 17 M adrid .. . . . . . . .  |[9b } 763.3 25.2 44 E ............... 2 Idem ........ 8L 9 17.5

l&niander 
Oviedo . . . . . .  ,

, Q.
C oruña...........
Finisíeive........ ..VtftVl fj

l í

1 1
9h ) 
;*h 
9h 
Úh

Calma...
m ............
E ., . . . . . . .
N E ............
w . . . .........
N E .............

0
4
2
3
1
3
1
1

1
0
2
l

Cubierto........
Casi cubierto
Id e m .. . . ----
C. despejado
Idem ----
Despejado . . .

P icada.............

Rizada. . . . . . .
Picada
M ar g ru e sa ,.. 
M arejada. . . . .

20

21

25
25

30
29 
28
30

12

12

11
18

13
12
13
14

El Escorial........ |
Segovia........ i
A vila...................1
G uadalajara. . . .  <
S o ria . .................. |
H uesca.. . . . . . . .

9h ) 
,911 ) 
l8b ) 
9h )
m )
9b ) 
9b 1 
7b ) 
,9b ) 
e fe ) 
9 b ) 
H1h i

7G5.4
768.5 
7 3.4
763.6
764.1 
76?. 0 
763 - 3
765.2 
764.4 
764.0
763.6

20.2

26.4
25.6
25.0
24 9

39

36
51
54
51

N ...............
N W ..........
NE. - ........
N E ........
E N E .
N W ...........

0
2
1
0
1
2

í d e m . . . . 
Id e m .. . . . . . .
Idem ...........
Idem ........ ..
Idem ........ .... ,
I  dem...............

28

32
34
36 0 
28

13

n
14

17.2 
: 19

Pontevedra.........
Vi^o........ ...........
fíense.
Ií<5ón..........

Valladolid..

JN.» • . ,  • . .
N ...............

NNE .
E ................
N E ............
N E. .

lj. despejado, 

ídem .
I d e m . . , .  . . .
Idem ........ ..
Idem  •.»» .

T e ru e l... . . . . . . .  í
Tortosa.............. {
B arce lona .... . . .
Mahón. . . . . . . . .  (
P a lm a .. . . . . . . . .
O ra n .. ................

22.3
25.8
28.li27 a
29-0T.

93
5t
56
69
72

E. . o . , . .
N N E .........
E . . . . . . . .
E. . . . . . . .
N E . . . . . . .

0
2
1
2 
2

ild e m .. . . . . .  ,¡
Idem .
Idem ,
Id e m ., ,  ~, , ,  fi 
Nuboso. , , .  0.

B¿rada. . . .  »s. 

L lana,

34 ;
31
31
29
33

i 16
23
22
23
25

Salamanca. Í9h
J9h

2 í.2 E .  . . . . l I dem .» 32 14 Argel. . . . . Ih  }
Zamora, *. . 20.8 E 2 Idem 30 13 T únez .. . . .  , . .  (
Oporto., db

Sh
[8b

!
'PM l

Sfaks-. . . .  0 . . . . .  \lh  S
1 C. despejado. 

Despejado, , ,  
Idem.

t a b o a . . . . : : ; - - -
f

764.2 
7C3.3 
7r4 1
766.3
764.2
765.2 
762.9

! m . o
764 6 
76;¿.4 
762.8

20.1 66
47
67
74
90
89
H0
58
67
87
38

N , . . . . 4 Idem Picada • . . . . 24 17 Liorna................. (Úh \ 762.6 24.8 67 N E - . . . , . .
¿Mr<w.,............ .. 25.0

23.0 
21.9 
2 i .3

S .................VI?
1
3
4
2

Id e m .............. L L n a .■o; al
28
25
24
25

16
17
19
19

R om a..................i 763.0
763.5 
763.4
757.6

23.0 
24 .4

83
98

N . . . . . . .
N E . . . . . . .

'  2 
2

fim ta  Delgada.. <
Avanra...........  . t

IVCj . ..........
SSE. . .  
s w ............
SW ............
N N W .. . .
e n e ___ _

N uboso,. . . . . .
C. despejado. 
Casi cubierto. 
Cubierto. 
Despejad©.,.. 
Tdf>m. ...........

ineada
M arejada.........
Idem  • e , ,  o • • •

vagiiari. i¡
.PaW m o,. . . . . . . .  i
Bodo.. o. . . . . . . .  (7b )

22.8
I5 .v

68
90

C alm a.. . .  
E . . . . . . .

U
5

Idem ..............
Idern.. Rizada.

Marejada.
15 12

15« wSa- ............... (Sh .: 21 4 
20.0 
25.2

4
0
3

Rizada.

Marejada

1 24
28
26

20
13
20

Cristiansund.. . .  (
R iga.................. .. I
Moscou. . . . . . . .  {I

756.5 
757 6

15 6 
20.6

89
86

W SW ____
C a lm a ,.« .

2
0

Niebla............
C. despejado,.

AJ

M  i 24,0 W N W .. . .
SSE

O Id e m .. . . . .  . 34
37

14
19

Nieolaievr... • * •« 1t?b )
[7h ) to rm e n ta ,»5 G 3g ó M o o a .,,, . , . . 30.0

31.0
1 Id em .. t Feldkircb. . . . . .  1 765.4 13.6 95 s w .  # te . , 2

m
29
311

m

2 0
20

N E . , . , , 2 Idem ............ 39 20 Crernorvitz., .  • • 1 763.6 23.0 74 C alm a ,.,.. 0 Despejados «a
Huelva.,,,, ,
B Fermnd® ,,. /Sh 'i 763.4

4
22 0 
2*2.6

75 C alm a.. . .  
W...............

0 Idem L la n a .. . .  . 29 18
Cracovia. . . . . . .  i
Pola........ .. 10  i 760.7

761.4
21 0 
25.5

73
63

Calma , L 
fíSE .n .* .* 2 !

Nuboso*. * c . c
'Despejado, .a

Í9h > 8*2 1 f!. r J w m p W ln . Muir O TU ASft_ \
V¡-¿»n3.. ............ 1 762,1 2A.0 79 w . .. . . . . ©'¿Nuboso..* *' 2S
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Banco del Comercio*

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 20 de los estatutos, el 
Consejo de administración de este Banco lia acordado que la 
junta general de accionistas se celebre el día 18 del mes ac
tual, á las once de la mañana, en el domicilio social, calle 
de la Estación, núm. 3.

Durante los ocLlo días que preceden al señalado para la ce* 
le-bración de la junta estarán de manifiesto en las oficinas de 
este Banco, para todos los accionistas que lo deseen, el ba
lance y las cuentas del ejercicio semestral, y se les facilita
rán cuantas explicaciones pidan relativas á la situación del 
establecimiento, sin perjuicio de lo que determina el art. 10 
de los estatutos.

Bilbao 2 de Agosto de 1906,=E1 Secretario, Miguel Cortés.
X —1881

Banco de Vizcaya,
Habiéndose notificado á este Banco el extravío de los res

guardos de depósito de efectos en custodia señalados con 
los números 6.575 y 12.956, y representativos de 5 cédulas 
de fundador de la Sociedad Franco-Espanola de Trefilería, 
Cablería y Tranvías Aéreos, y  5 acciones de la Sociedad 
Minas de Teverga, expedidos el 6 de Junio de 1903 y 15 de 
Octubre de 1905, respectivamente, se hace público el lieclio 
por segunda vez, á fin de que puedan expedirse los corres
pondientes resguardos duplicados en caso de que no se pre
sente reclamación alguna en el plazo de veinte días, eonta: 
dos desde el de la fecha.

Bilbao 3 de Agosto de 1906. =  El Secretario, Policarpo 
Ibáñez. X —1885

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto de 1906.

H O R A S

J
AE.YUBA

*391
€ Qc

g£&aiÓM£XHO S@89S$&
m

MnmedsA DIRjgomÓS? Mrmm

»n ía?»(je* Hss®ia«»c-!líg©s
f  Glas* vSs3!b«5.

12 de la noche.. . . « i . * » . . . . 706.47 18 8 13.0
12.3

8.2 51
58

S E . . ........... Calma... .. Despejad©.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.

6 de la mañana............... 707 76 16.9 8.3 E ................ Idem . . . . .
9 de la mañana................ 708.4^ 27.5

33.9
18.6 11.4 42 E. . . Brisa ligera.. 

Brisa12 del d ía .... ..................... 708.57 18 3 
18.6

7.7 20 SE..............
8 de la tarde. « 708,88 36.5 7.0 15 SSW. . . . Idem ligera..
6 de la tarde.................. .9 de la noche.

Temperatura máxima del aire á la «©tóra. 37.4
Idem mínima.......................................   15.6

Diferencia................. 21,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. »
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . .  5. . .   ................ »

Diferencia................... ........................ ................  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  ................................. . »
Idem mínima ídem............... ...................................... »

Diferencia........................ ........... . a

Velocidad del viento en las últimas veintieuafro horas
(kilómetros).. ; ..................          »

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . ...........   »
Altura ídem con respecto á la medía anual, á las nuer©

horas de la noche.: ...............................................................o
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado. *.............   »
Sol entrevelado por nubes ó v a p o r e s . ¿ »  

Total de insolación durant© el &a ........   »

PARTE NO OFICIAL

S ES V HIPOTECA I
§i Se colocan capitales á un interés B  
H de 6 á 12 %  anual, con garantía g  
H tres veces mayor y en las condi- £  
§3 ciones á satisfacción del capita« £

|  5o®pletai8üí« garantido I
|| Be puede colocar dinero que pro- jS 
p¡ duzca mayor renta, cobrada por g

Í**' trimestres adelantados y reinte- £  
gránáose del capital al plazo que ¡1 
se desee. 8

CASA LA MÁS ABTíSÜA DE BAOBIB §

P. P B R R H N O B Z  |
Enlamas» 34, principal derechas || 

Horas; da 11 á 1 y de ® á 8, £

|  J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A  &
m  g a sB E sa  d b  s a s  Je r ó n im o , as. y t  n p m  £
^>1  A P A S T A D O  D I  OOBBEOS 111. T i l ^ n m u  W E N £ £ b  M l l i / i v l l /  [ Y

y !  S 'C rO rjrK .S^X i E N  B ¡ A E C B I .0 T T A :  calle  DE CORTES, 561 [V

MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 2
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS W

#5 (*&',%“ ^  Dinamos, Electromotores, Transformadores,
W  3  Turbinas, M otores á gas pobre. Máquinas de va- ^
Jy por, Instalación completa de molinos harineros, í«l
j p  f| rí.Í v Contadores de agua. f*r
*£4 Suministro inmediato de toda clase de material &&
j y  eléctrico y telefónico, por disponer siempre de
jn  grandes existencias en nuestros almacenes, rw
J 2  E le c t r o v ía s  s is t e m a  S c h i e m a n n . .  [ Y

U  O F 1 B T A S  Y  P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  f f

I l iO S  m b j o b s ^ ' d r  K5 P A

mi»
i hfmcm
1 mil i»8
I SfcMB | I

RESISTEN ALTAS TEMPERATUNAS ¡ ¡  £
a«aMg|BygMMg>||H||am

LA MAQUINARIA MODERNA áC DSX™«X«TO!X ‘NAVAS & C.% INGENIEROS INGENIEROS—REPRESEN! AHTES—COHTHATÍSTAS ||
S>S*S/EB SSB SSMTS. ¿4N3 , II (<8fM  PttWMatTtli 141). MBDBID 3131 b a b i  f k n *  a S I  I @ 214  a CSI i * w  *. fS'frVSfSFli«DST9N, PROCTOR *  C.» LM-M«oM9 o«6*», auxUrorcc. » S l t V l í l * 0 » J I  •  B I L B A O  © 4 .ib.tDiKJD

Y 3E.:»>.'í /CSIGC'-'í-Ts?. AQüISAJilA. PARA ?4I»'A8.-A]StíT’AIjA.GXOí?Sc OOMPLETAS DS, AGUMSSIADO V CALEPA.OCIÓH» k \TTM7C! T M 7 U Á C T T A C  TYT? UT A A T T T W  1 U T  l  T7 \  r f-n f~ C 'í '- T jJ í \C l
MiOL JSAS-H5EUA2álSSTAS.-BoaSBA8.--TjRILLA»01iABí-SKaADOBAS1 G üADASaDOBAÍ» , ©SALAS, STO. U K A H lJ lÍb  D J u r U b l lU S  D E  M A Q U I N A R I A  I  A C C E b U K lU b

PSWSSaS VIHO V ACBITB.-jPXSAD02&g.-00SB5¿.8.-TU39BÍAS V DÜMÍS AOOHSOBIQH
p i d a n s b  C A T A L O G O S  | Estudio», Proyectos y Presupuesta» da teda oíase de iastalasicmce. >

B ~............j: j¡

I i

i .̂ afgüfcfeiis», aê aucASivA, AAijUs^Üs» $ !
i eíirsttva, zivnvt ?ivai fsl agua á& rsci»«hí»s, j
| ún hAñ©?i Ae la jsdsa&a |
¡ ** i

| a*uífeiíiií J i a s i s i s , h b s »  I
■».  :.......

U s T G - B l T I B R I A
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTHIí-ÍDAU. OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j ARTE 

PüBLrie a e i ó w  d e g e n í i l  i L ü S T R a D H
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge
neralidad de las materias tratadas en la ILevista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas al año.—Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D I R E C C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N :  ZURBA3STO,  9. — M A D R I D

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
Y

v | / .  A  P M IM A  F IJ A ]

  " *
- "  • b ^  Sagi tal : 1.000.000 de pesetas.
/ "V ' {  vyÚ - ú  Formación de capitales en diez años, mediante

la colocación productiva y segura dei ahorro 
modesto.

t t ' - / " * '  '' b Creación de pensiones vitalicias mediante la
v 'V . / '*\ y  i;;W entrega de pequeñas cantidades durante
I veinte años.

¿X Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 
' ; 'sv -  de fallecimiento.

j  \  Garantía seria.
-  ~X¡, Administración intervenida por los interesa*

- > ' dos.

PÍ DANSE I N S T R U C C I O N E S  A LASHOFI CI NAS C E N T R A L E S

«JO V E L L A 3 S T O S ,  B . Madrid,
ó á los representantes de L A  M U N D IA L  ©n [provincias,

L a  s a e iB o a o

ÜNION ESPAROU DE EXPLOSIVOS

ÍHRKNDATA.RIA. DB U  FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

POLVORAS l  MATERIAS IXPLOSIYIS

OFRECE AL PUBLICO

im mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsc as r^fiíaiHcotarias, así como pis
ones, cartuchería (vacía para escope- 
:a5 cardada para revólver), cápsulas 
Hobeí t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no {«rifado» propios 
le! at riendo, Dirigirse por corresporj», 
lencik á D. Alberto Thiebaut, Gon&e- 
•«ro-D 'legado y Jefe de las 'oficiaas<% 
'Umm sr«e II. Eotol. Madrid.

POR TELÉGRAFO;
033 P t o s i v o a  M -A T o u td

Not v. Cuenta corrisat e en el Banco 
i* Es. iftai nombre de rjn !«a  BspaBe* 
'* de explosivos.,

W L E & r m m m m
Maquinaria s—Contado res, — Bogabas 4 

Turbinas de vapor,
Hatería! mecánico y Turbinas, hkisá' aücas,

SOCIEDAD ESPACIA  

O E B L X E O i ' s r

Priocíp», «0.—̂’|ADRíD«—■

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de las Nieves.

ESPECTÁCULOS

PARISH  . - A  las 5 de la tarde y 9 y 1(2 de 

la ncr ¿he.—Dos grandes funciones.—En am
bas. - el transformista Donnini.—El tren de las 

bu* eve y veintitrés.—Drama de los celos.—  

E71 hombremarista.—Payen Pierrot, gimnás
tico enigmatique y toda la compañía de cir
co y varietés que dirige William Parish.

PLA ZA  DE TOROS.— Gran novillada.— 

Se lidiarán seis todos (desecho de tienta y ce
rrado) con divisa negra, de la antigua y fa
mosa ganadería de D. Pablo Benjumea, de 

Sevilla; siendo los espadas Julio Gómez (Re
lampagueo), Salvador Soler (Negrete) y Fran

cisco Martín Vázquez, nuevo en esta plaza.
La corrida empezará á las cinco.


